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I N T R o D u e e I o N 

Tomando en consideración que el Derecho es un instrumen

to de convivencia social y partiendo de la idea que los fenómenos

sociales cambian, el Derecho, por su carácter dinámico, también d~ 

be cambiar según esas nuevas realidades. Las anteriores reflexio-

nes fundan el propósito de este sencillo y modesto trabajo que ti~ 

ne como pretensión, el poder expresar la necesidad actual de sa- -

near y depurar nuestras disposiciones legales, en virtud de que ª! 
gunas de nuestras instituciones jurídicas se llegan a confundir, -

como es el caso de la prescripción y la caducidad, pues no obstan

te de las similitudes que pudieran existir entre ellas, se trata -

de figuras cuyo desenvolvimiento y ámbito en el que se producen -

son diametralmente opuestos, ya que la primera surge en el derecho 

sustantivo, mientras que la segunda se da en el derecho adjetivo o 

procesal. 

Partiendo de esta base, creemos que aún cuando la pres-

cripción y la caducidad son formas extintivas de derechos, facult~ 

des u obligaciones, y que tienen como factores comunes el simple -

transcurso del tiempo y la inactividad del ejercicio del derecho a 

cargo de su titular, a efecto de lograr una mejor aplicación de -

los términos jurídicos, a la primera se le deberá considerar como

una forma extintiva de derechos, facultades u obligaciones y nunca 

como una forma de adquisición de los primeros, como se hace refe-

rencia cuando se habla de la prescripción positiva, ya que nuestra 

legislación regula otra institución jurídica como es la usucapión, 

y que en forma concreta se refiere singularmente a esa adquisición 

de derechos. 

Por lo que hace a la·caducidad, consideramos que a efec

to de no incurrir en confusiones con la prescripción, se le deberá 

ubicar en el ámbito del derecho procesal, englobándola en términos 

generales como una forma de extinción del proceso, instancia, lit! 

gio o juicio, de tal suerte que al utilizar dicho vocablo tengamos 
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la firme idea de que nos estamos refiriendo a una institución juri 

dica típicamente procesal, obteniendo con ello una mejor aplica- -

ción de los términos jurídicos y una depuración de nuestro lengua

je legal, beneficJos que se reflejarán en la actividad jurisd1cci~ 

nal, tanto para los postulantes como para los encargados de impar

tir justicia, así que de tal manera, en el desarrollo del presente 

trabajo cuando se utilice el vocablo caducidad, necesariamente la

estaremos definiendo y usando en el ámbito del derecho procesal. 

Este trabajo se encuentra estructurado en cinco capítu-

los; el primero de ellos se ocupa de la naturaleza jurídica de la

prescripción y caducidad, haciendo breves anotaciones acerca de -

sus antecedentes históricos, de los que se desprenden que su orí-

gen se produce en ámbitos completamente diferentes, así como la -

transición a nuestro derecho, comentando algunos de los conceptos

que se han esgrimido respecto de las inRtituciones en estudio, sus 

fundamentos de existencia y las consecuencias jurídicas que se pr~ 

ducen una vez que opera su existencia. 

En el capítulo segundo se hace un breve estudio del me-

dio o ámbito en el que se consuma la prescripción y la caducidad,

transcribiendo algunos preceptos de diversas leyes que las regulan 

y haciendo su comentario correspondiente. 

El capítulo tercero contiene las diferencias y semejan-

zas entre la prescripción y la caducidad. 

El capítulo cuarto se refiere a la prescripción y caduc! 

dad en mat~ria administrativa, así como el medio en el que ambas -

se .producen. 

Finalmente, el capítulo quinto contiene a la prescrip- -

ción y caducidad en la materia que nos ocupa y en el que se define 

la necesidad de utilizar los términos correctos cuando se trate de 
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extinción de derechos, facultades u obligaciones, así como la de -

separar en for~a definitiva los ámbitos en que se producen las ins 

tituciones jurídicas motivo del presente trabajo. 



C A P l T U L O P R l M E R O 

1,- NATURALEZA JURlDlCA DE LA PRESCRlPClOH 

a),- ANTECEDENTES HlSTORlCOS 

En el antiguo derecho romano, las acciones civiles que 

tuvieron su origen en el derecho civil ( iua civiles ) eran per

petuas y por ende no se extinguían por el transcurso del tiempo. 

Ante esta situación, los romanos crearon las acciones

honorarias o temporales como una excepción a las acciones perpe

tuas, las cuales nacen, como"lo dice el maestro Margadant, 11 en

la conciencia jurídica de algún magistrado, el cual creaba la a~ 

ci6n y la añadía a su edicto anual, cuando opinaba que algunas! 

tuaci6n no prevista por el derecho civil merecía una senci6n ju

rídica '' ( 1 } 

Estas acciones eran comunmente creaciones del pretor,

edil o gobernador. 

En estas condiciones, el pretor creó las acciones de -

vida temporal, disponiendo que las acciones honorarias tendrían

que ser ejercitadas en un lapso no mayor de un afto. Entre este -

tipo de acciones se puede mencionar a la acción estimatoria { a~ 

tio quanti minoris ), que consiste en el derecho que la ley con

cede al comprador para exigir del vendedor la disminución del -

precio, si en la cosahubiere defectos o vicios ocultos o tiene -

una extensión menor de la estipulada. 

El autor Rodolfo Shom, al comentar sobre el plazo de -

un afto que el pretor había determinado para el ejercicio de la -

( 1 ) Margadant s., Guillermo Floris. El Derecho Privado Romano. 

Quinta Edición. Editorial Esfinge, S.A. México, 1974. p'a· 180. 
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acción honoraria, eetima que en el mia•o se deben conaiderar doa

calidadea de tiempo: 11 tie•po continuo y tie•po útil. El ano aeft! 

lado por el pretor para la preacripci6n de aua acciones ae calcu

la co•o ano útil, descontandoae del afto aatron6~ico de 365 dfaa -

aquellos en que fuese material•ente i•poai~le entablar la acción, 

: ea decir, loa días en que no ae celebraae actuación o aeai6n Jud! 

ctal y aquell-oa que tarde en identificarse y ser habida la perso

na demandable. Tiempo útil ea, pues, el plazo judicial en que a6-

lo se co•putan loa días h6bilea para litiaar en el foro, ante el 

pretor o loa ediles. 

Concepto opuesto ea el de tieapo continuo, en el cual

•• cuentan, salvo excepciones, todos loa días que tranacurran. El 

pla&o de 30 o •o •fto• aeftalado para l•• accione• perpetua•, cale~ 

le1e co•o tiempo continuo 11 • ( 2 ) 

El mencionado plazo de un afta, o el que fijara la ley

reepectiva, tenía, coao lo afirme en su obra de Derecho Roaano el 

aaeetro Petit, 11 un co~ien&o leaal, que ae di cuando el derecho -

del titular ea un acto poeitivo del sujeto pasivo de la relación, 

deade el •omento en que tal hecho no se cumpla; si coneiate en h! 

cer, cuando el sujeto paaivo practica un acto contrario a la •b•

tenci6n a que ••t' obli&ado, 1 ai ee trata de derecho• realea, el 

•omento de iniciaci6n aer6 aquel en que el titular del derecho 

pueda ejercitar su acción y no lo haya verificado 11
• 

La Enciclopedia Jurídica OMEBA dice que '' laa acoionea 

del derecho civil eran ¡aneralaente perpetuaa, pero el pretor in

trodujo acciones con vida te•poral por el jueao de la preacrip- -

ci6n. La prescripción aparece· en el procedimiento formulario, do~ 

( 2 ) Shom, Rodolfo. Inatitucionea de Derecho Privado Roaano. Tr! 

ducc16n. Wencealao Rosea. Seaunda Edici6n. Editorial Editora Na--



de la jurisdicción !E_!!:!!:! e !!!._.~':!E!.!E.!.~ estaban escindidas y a -

cargo del maaistrado y del
0

juez, respectivamente. Era una parte -

de la fórmula por la cual el magistrado liberaba al juez del exa

men del tondo de la cuestión debatida y lo autorizaba a denegar

directamente la acción, de verificarse el hecho enunciado en ella 

e el tardío ejercicio de la acción ) i son las prescripciones te~ 

porales. Si bien estas prescripciones eran distintas de las exceE 

ciones, terminaron por confundirse con ellas. 

QuizA la m¡a im~or~ante de las prescripciones haya sido 

la E!:~.!~!:!e~!~-!~!!i!-!!!!!2.~!!!1 que permi tia a los poseedores de -

los fundos provinciales ( excluidos de la ~!:!~!2.~ ) , repeler las 

acciones que el propietario emprendiese contra ellos siempre que

tuvieran buena fe y justo titulo, transcurridos 10 o 20 aftos ( ª! 

aún fueren entre presentes o ausentes ). 

No obstante, la ~~!!~r!e!!2_!2~i!_!~!E~~!!1 no era un -

modo de adquirir el dominio como la ~!:!~!E!~· sino que únicamente 

ere una excepción¡ sin embargo, dicha diferencia se fue borrando

con el tiempo desapareciendo por completo en el Imperio de Justi

niano, quien termina por asimilarlas, optando por la denominaci6n 

de prescripción para el caso de los inmuebles y de usucapión en -

el de loe muebles 11 ( 4 

Así las cosas, tenemos que cuando transcurría el lapso

mencionado en la fórmula, aunado a la negligencia del titular d~l 

derecho, el demandado tenia la fac~ltad de oponer como excepción, 

la fundada en la falta del ejercicio de la acción dentro del tér

mino legal, conociendose a esta e~cepción con el nombre de pres-

•cripc16n temporal, denominandose de esta manera porque se inscri-

cional. México, 1975. pág. 401. 

( 3 ) Petit, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. Trad. -



b1a en la cabeza de la f6rm~la. 

De lo expuesto anteriormente podemos colegir que el - -

tiempo es un factor relevante en el nacimiento, vida y extinci6n

de las relaciones jurídicas, Si bien en solitarias ocasiones el -

tiempo es cap6z de producir consecuencias jurídicas sin la necee! 

dad de que se le sumen otras circunstancias ( por ejemplo: un su

jeto que por el simple transcurso del tiempo adquiere la mayoría

de edad y por ende se convierte en un sujeto de derecho ), en la

gran mayoría de las veces se requiere de ellas para producir con

secuencias jurídicas. 

'' La prescrlpci6n utiliza el tiempo para producir sus -

consecuencias, pero le agrega otros ingredientes que denotan sus

particularidades 11 , ( 5 ) 

De igual manera, se puede advertir que desde sus orige

nes se habl6 de dos tipos de prescripciones: la positiva o adqui

sitiva ( usucapión ) y la negativa o liberatoria, Esta distinción 

la consideramos errónea pues cada una de estas figuras tiene sus

propias caracteristicas o particularidades lo que las hacen tota! 

mente diferentes, no obstante que en las dos se utilice al tiempo 

como factor determinante, sin embargo creemos que no existe razón 

alguna para asimilar a la usucapión con la prescripción positiva

º adquisitiva, ya que como lo veremos en el desarrollo del prese~ 

te trabajo, hablar de prescripción necesariamente· es hablar de -

una forma de extinción de las obliaaciones, 

b),- TRANSICION AL DERECHO MEXICANO, 

de Joe~ Fern6ndez Gonz6lez, Novena Edición. Editorial Editora Na

cional. México, 1978. p6g. 228. 

( 4 } Enciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo XXII. Editorial Bibliogr! 



Desde el Código Civil de 1870, la figura de la prescri~ 

ci6n ya se encontraba regulada ( con las deficiencias de legisla! 

la y equipararla con la usucapión, pues •ientras 6ata es la adqu~ 

sici6n de derechos por el transcurso del tiempo y con las condi-

ciones exigidas por la ley, aquella es la extinci6n de las oblig! 

clones y con las condiciones exigidas por la ley ) en el artículo 

1165, en el que se dispone que la '' prescripción es el medio de -

adquirir el dominio de una cosa o de liberarse de una carga u - -

obligación, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las -

condiciones esta~1ecidas por la ley '' 

En el siguiente artículo, o sea el 1166, se preceptuaba 

la exoneración de obligaciones por no exigirse su cumpli

miento se llama prescripción negativa ''• 

El Código Civil de 1884 reprodujo íntegramente ambos a~ 

t!culos, que correspondieron respectivamente al 1057 y 1060. 

En el Código Civil de 1928, y que actualmente es el que 

se encuentra vigente en el Distrito Federal, el legislador eimpl! 

mente se limitó a modificar en los numerales 1165 y 1059 de los -

código de 1870 y 1884 1 respectivamente, les palabras '' carga u -

obligación 11
, por la de '' obligaciones '', quedando el artículo --

1135 del Código Civil en vigor en los siguientes términos: Pree-

cr1pci6n es un medio de adquirir bienes o de liberarse de obliga

ciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condi

ciones establecidas por la ley ''. 

Igualmente, el legislador cambia la palabra " exonera-

ci6n '' utilizada en los ert!colos 1166 y 1060 de los c6digos de -

fica Argentina, S.R.L. Buenos Aires, Argentina. 1964, pág. 879, 

( 5 ) Idem. p6g. 878. 



1879 y 1884 respectivament~, por la de 11 liberaci6n " contenida -

en el artículo 1136 del C6digo Civil en vigor. 

Como se puede observar, n~estra legislación ha definido 

conjuntamente a la usucapión ( la llamada prescripci6n positiva ) 

con la prescripción liberatoria o extintive,lo que consideramos -

es una !alta de técnica jurídica, pues como ya qued6 apuntado di

chas figuras jurídicas regulan situaciones ccmpletamente diferentes 

teniendo como elemento común el transcurso del tiempo, concluye~ 

do en una obtenci6n de un derecho o en una extinción de obligaci~ 

nea, Tratandose de la usucapión, la adquisición de un derecho - -

real: mientras que en la prescripción liberatoria, la extinción -

de un derecho persona\, 

De tal suerte, consideramos oportuno la separaci6n de -

las disposiciones referentes a una y otra figura, debiendo quedar 

inclusive en títulos distintos, como lo hacen ya algunos c6digos

civiles de otros pa{ses, como el al~mán y el italiano 1 e inclusi

ve como se encuentra ya regulado en otras entidades federativas -

de nuestra República, concretamente el Código Civil del Estado de 

México que regula en el Libro Segundo, relativo a los bienes, Tí

tulo Cuarto, que contempla las disposiciones referentes a la pro

piedad y de los medios de adquiri.rla., Capítulo V, en el que se e! 

tablece que 11 La usucap16n es un medio de adquirir la propiedad -

de los bienes mediante la posesión de los mismos, durante el tie~ 

po y con las condiciones establecidas en este Código 11 , y por la

que hace a la prescripción, la misma se encuentra prevista en el

Libro de " las Obli¡aclones '' , Título Quinto respecto a su forma 

de extinción, Capitulo V, y en donde se dispone en el articulo --

2052 que 11 La prescripci6n extintiva es un medio de liberarse de

las obli¡acionea, mediante el transcurso de cierto tiempo y con -

las condiciones establecidas por la ley '1
1 agreaandose en el art! 

culo siguiente, que '' La prescripción extintiva se verifica por -

el solo transcurso del tiempo fijado por la ley y aprovecha a to-
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do&, a~n a lo& que por si mismos no pueden obligarse 11 • 

Creemos que la separación que hace el Código Civil del -

Estado de México representa ya un avance tendiente a precisar la -

naturaleza, tanto de la usucapión como de la prescripci6n extinti

va, diferenciandolas de tal manera que no se deban confundir, más

sin embargo consideramos que igualmente habría que hacer una re- -

flexión respecto a que si la prescripci6n es un medio de extinción 

de las obligaciones jurídicas o, si es un medio de tranaformaci6n

de éstas convirtiendolas en obligaciones naturales, permitiendome

externar en este momento mi opini6n acerca de considerar que la -

prescripción es una sanción para el sujeto activo indolente y una

defensa para el sujeto pasivo.sin menoscabo de ampliar esta epi- -

ni6n en la oportunidad correspondiente. 

e).- CONCEPTO. 

Joaquín Escriche define a la prescripción como 11 un modo 

de adquirir el dominio de una cosa o de liberarse de una carga u -

obligación mediante el transcurso de cierto tiempo, y bajo las co~ 

diciones seftaladas por la ley ''• ( 6 } 

Por su parte 1 el maestro Manuel Bejarano Sánchez concep

tGa a la prescripción como •• una institución de orden pGblico que

extingue la facultad de un acreedor que se ha abstenido de recla-

mar su derecho durante determinado plazo legal, a ejercer coacción 

legítima contra un deudor que se opone al cobro extemporáneo o ex! 

¡e la declaratoria de prescripción ''· ( 7 } 

El catedrático Ernesto Gut16rrez y Gonz6lez elabora su -

( 6 ) Escriche 1 Joaquín. Diccionario Razonado de Le¡islaci6n y Ju

risprudencia. To~o IV. Imprenta Eduardo Cuesta. Madrid 1976. 



e 

propio concepto y aanlrieata que 11 la prescripci6n es la facultad

o el derecho que la le7 e11tab
0

lece a favor del deudor, para excep-

cionarae vilidaaente 7 sin responsabilidad de cu•plir con su pres

taci6n, o para exigir a la autoridad competente la declaración de

que ya no se le puede cobrar en foraa coactiva la prestación, cua~ 

do ha transcurrido el plazo que otorga la ley al acreedor para ha

cer efectivo su derecho ~. ( 8 

Roberto de Ruggiero, en su obra de Las Instituciones de

Derecho Civil, aanifiesta que " el tiempo, con el concurso de otr!B 

factores, puede funcionar como causa de adquisici6n o pérdida de -

los derechos. Funcionando así d6 lugar a la institución de la pre! 

cripci6n extintiva o adquisitiva "• ( 9 ) 

La Co•1a16n Redactora del C6d1go Civil para el Dletrito

Federal, definió a la prescripción como '' un medio de adquirir bi! 

nee o de liberarse de obligaciones, mediante el transcurso de cie~ 

to tiempo bajo lae condiciones establecidas por la ley 11
• ( art! 

culo 1135 

En el articulo 1136 del mismo ordenamiento legal, se di! 

pone que 11 la adquisici6n de bienes en virtud de la posesi6n se -

llama preacripci6n positiva: la liberación de obligaciones por no

exi¡irae au cumplimiento, ae llama prescripción negativa ''· 

Por au parte, el Código Civil del Estado de México esta-

blece en el articulo 2052 que 11 la prescripción extintiva es m! 

dio de liberarse de la• obliaacionea, mediante el transcurso de 

cierto tiempo y con las condiciones establecidas por la ley •• 

p6¡. 643. 

( 7 ) Bejarano S'nchez, Manuel. Obli¡aciones Civiles. Segunda Edi

ción. Colección Texto1 Jur!dicoa Universitarios. México, 1982. - -
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De los conceptos transcritos anteriormente, y por ~onsi

derar que la prescripción definitivamente es un modo de extinción

de obligaciones, con la salvedad que más adelante se precisará, es 

por lo que creemos que los propuestos por los autores Manuel Beja

rano Sánchez y Ernesto Gutiérrez y González son los que más se - -

ajustan a la naturaleza jurídica de la prescripci6n, ya que si 11! 

garamos a hablar de adquisici6n de derechos,siendo estos reales, -

contundentemente nos refeririamos a la usucapión, término idóneo y 

correcto para esta hipótesis. 

d),- FUNDAMENTOS DE SU EXISTENCIA, 

Ya desde la época del Emperador Justiniano, se consider! 

ba que contra los hombres desidiosos y menospreciados de su dere-

cho, debe eplicárseles la prescripción. 

Roberto de Ruggiero manifiesta que es clara y saludable

la existencia de la prescripción ya que la ley no tutela la desi-

dia ni la negligencia, agregando que 11 es clara la justificación -

de que el tiempo produzca este efecto extintivo de un derecho: el

ordenamiento no tutela a quien no ejercita su derecho y manifiesta 

despreciandolo, no quererlo conservar: mientras, es inter6s del o~ 

den social que luego de un cierto tiempo, se elimine toda incerte

za en las relaciones jurídicas y se suprima la posibilidad de lit! 

gios y controversias ''• ( 10 ) 

Baudry-Lacantinierie afirma que '' la prescripción es una 

institución necesaria para la estabilidad de todos los derechos, -

ya que sin ella no habría paz entre loa particulares ñi orden en -

pAg. 503-504 

{ B ) Gutiérrez y Gonz4lez, Ernesto. Derecho de las Obligaciones.

Editorial Cajica, S.A., Puebla, Pue. M6xico. p4¡. 799. 
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el Estado. Podr6 alguna vez .herir la equidad, pero colocándose en

un punto de vista ~6a elevado, la justicia general es satisfecha y 

en consecuencia los intereses probados que pueden ser lesionados -

deben ceder a la necesidad de mantener el orden social. El verdad~ 

ro y principal fundamento de la prescripc16n es la necesidad so- -

cial, de que los derechos no puedan ejercitarse indefinidamente. -

Todo derecho debe tener un fin 11
• 11 ) 

Marce! Planiol dice que '' cuando el acreedor permanece -

mucho tiempo sin actuar, la ley lo priva de su acci6n. El motivo -

que ha hecho introducir la prescripción extintiva es el deseo de -

impedir los juicios dificiles de fallar¡ en interés del orden y de 

la paz sociales importa liquidar lo atrasado y evitar discusiones

sobre contratos o hechos cuyos títulos se han perdido o cuya memo

ria se ha borrado ". ( 12- ) 

Para el tratadista Joaquín Escriche, la razón principal

de que la prescripción exista, es l~ necesidad de sancionar la ne

gligencia, aan cuando afirma que 11 la prescripción parece contra-

ria a la equidad natural, que no permite se despoje a nadie de sus 

bienes a pesar suyo o sin noticia, ni que uno se enriquezca con la 

pérdida de otro; pero le ley, oresuMienr1n •1ue el que lleve su ne-

gligencia hasta el extremo de no reclamar ni hacer uso de sus der! 

ches en tanto tiempo. los abandona, los cede o simplemente ya no -

los necesita "· ( 13 

El ilustre jurista argentino G. A. Borde expone que 11 la 

ley protege los derechos subjetivos, pero no ampara la desidia, la 

( 9 ) De Ruggiero, Roberto. Instituciones de Derecho Civil. Trad.

de Manuel J. Cajica. Editorial Cajica, S.A. Pueble, Pue. México. -

p6g. 323. 

( 10 J Idem, pie. 324, 
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negligencia, el abenono. Los derechos no pueden mantener su vige~ 

cia indefinidamente en el tiempo, no obstante el desinterés del -

particular, porque ello conspira contra el orden y la seguridad.

La prescripción liberatoria desempe~a un papel de primer orden en 

el mantenimiento de le seguridad jurídica, El abandon~ prolongado

de los derechos crea la incertidumbre, la inestabilidad, la falta 

de certeza de relaciones entre los hombres. El transcurso del ti!m 

po hace perder muchas veces las pruebas de las excepciones que p~ 

dr!a hacer valer el deudor ". ( 14 

Finalmente 1 transcribiré el criterio que nuestro máximo 

Tribunal de Justicia de la Ilación ha esgrimido respecto a la pre! 

cripci6n, afirmando que " la prescripción se establece por razo-

nes de interés público, para no dejar indefinido en el tiempo el

ejercicio de los derechos, pues sería peligroso que se dejara al

arbitrio judicial interpretar las diversas hipótesis que puedan- -

externar Ja voluntad de abandonarlo, por lo que los preceptos que 

enumeran las causas de prescripción deben interpretarse restrict! 

vamente, de donde se deriva que la prescripción s6lo puede esti-

marse interrumpida por los actos que la ley expresamente prevea,

realizados durante el curso del tiempo, para que ella pueda tener 

lugar 1 ya que si se aplicaran con interpretación o criterio exte~ 

sivo, redundaría en la inseguridad de la existencia y virtualidad 

del derecho mismo ••. { 15 ) 

De los fundamentos expuesto se desprenden notas comunes 

consistentes en que la existencia de la prescripción es necesaria 

para mantener la paz, seguridad y certeza social, imponiendo una-

( 11 ) Baudry-Lacantinierie. Citado por Manuel Borja Soriano. Te~ 

ria Gen~ral de las Obligaciones. Editorial Porrúa, S.A. Novena -

Edici6n. M~xico, 1984. pág. 649, 

( 12 ) Planiol, Marcel. Tratado Elemental de Derecho Civil. Trad. 
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sanción al acreedor indolen~e 1 desidioso y negligente, cuyos der! 

chas deben ceder al de la colectividad, pues como atinadamente lo 

manifiesten los hermanos Mazeaud 1 •• la prescripci6n liberatoria -

desempeffa un papel importante y considerable que bastaría para -

justificarla. En las raras hip6tesis en que consagre una injusti

cia, el acreedor no debe quejarse, sino de s! mismo por su negli

gencia '' ( 16 ) 

De igual manera, se infiere que la finalidad de la pre! 

cripci6n consiste esencialmente en poner un limite a efectos jur~ 

dices que se presumen abandonados por el retraso de su ejercicio. 

La prescripción viene a procurar un equilibrio en el orden jurid! 

co. Conviene al Estado y a los particulares 1 porque posee la po-

tencialidad de poner fin a un litigio, definiendo una situación -

confusa, dando seguridad jurídica a las partes y certeza a la co

lectividad. 

pesar de que con la preScripción se puede pensar que

se causa un daño, ya sen privando de un derecho a su titular o s~ 

friendo éste un menoscabo en su patrimonio, su regulación es nec! 

seria porque el Estado está interesado en que las acciones se e-

jerci ten dentro de un término prudente, según la naturaleza del -

acto celebrado o del hecho ocasionado, a fin de preservar el or-

den social, por lo tanto, si el actor descuida su derecho y se 

abstiene de ejercitarlo, nada más saludable que extinguireelo, P! 

ra que sufra loe ef~ctos de su pasividad. 

Por todo lo manifestado en este inciso, creemos de vi--

de José M. Cajica. Editorial Cajica. Puebla, M~x. pág. 391. 

( 13 ) Escriche, Joaquín. ob. cit. pág. 638. 

( 14 ) Borda, J.A. TrRtado de Derecho Civil. Tomo II. Cuarta Edi

ción. Editorial Derrot. Buenos Aires, Argentina. pág. 7. 
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tal importancia la existencia de la prescripci6n, conaiderando -

que ha llegado el momento en que se depure dicha instituci6n para 

que pueda alcanzar su fin primordial, a efecto de que las relaci~ 

nea jurídica no queden mucho tiempo inciertas, con el trastorno -

que esto implica en la colectividad, evitando que surjan reclama

ciones judiciales sobre derechos ya perdidos por el tiempo, ente

la desidia de su titular, considerando el suscrito que no sería -

nada descabellado que, adem's de la extinción de su derecho, se -

le sancionara en forma económica a favor del Estado, obviamente -

en el supuesto de que pusiera a funcionar el Or¡ano Juriadiccio-

nal a sabiendas de que su der~cho ya preacrib16, por su no ejerc! 

cio dentro del término que para tal efecto le concede la ley. 

e).- CONSECUENCIAS JURIOICAS. 

Existen autores que consideran que una vez satisfechoe-

los requisitos para que produzca la prescripción, su cónsecue~ 

cia lógica y natural es la extinción de la obligaci6n jurídica. 

En este sentido se han pronunciado los legisladores me

xicanos, estableciendo en forma genérica que la prescripción neg! 

tiva es una forma de extinguir o liberar las obligaciones. 

Sin embargo, existe otra corriente doctrinaria, entre -

los que se puede mencionar a los hermanos Mazeaud, que exponen -

que '' lo que prescribe es la acción y no la obligación. La pres-

cripci6n tan a6lo le prohibe al acre~dor exigir el cumplimiento,-

( 15 ) Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Cuarta -

Parte. Tercera S~la. Vol. LXXIII pág. 48. 

( 16 ) Mazeaud 1 Henri, León y Juan. Lecciones de Derecho Civil. -

Editorial Ejea, Buenos Aires, Argentina. 1960, pág. 413-414. 
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le priva de su derecho a demandar • . ( 17 ) 

Las dos corrientes anteriores hablan de dos institucio

nes diferentes, ya que la primera y a la que se adhieren los leg~s 

ladorea mexicanos, ae refiere a la extinción de una obligación j~ 

rfdica, mientras que la segunda incide en la acción, manifestando 

que el acreedor tiene prohibido ejercitarla, 

Con el único 6nimo de establecer la diferencia entre --

una y otra institución, me permito .,encionar que obligación es 
11 la relación jurídica establecida entre dos o mAs personas, por

virtud de la cual una de ellas ( deudor ) se constitu1e en el de

ber de entregar a la o~ra ( acreedor ) una prestación '' y por a~ 

ci6n se debe entender '' la facultad de acudir ante la autoridad -

jurisdiccional en solicitud de decisión jurídica sobre intereses-

en pugna " 

Los iluestres maestros mexicanos, Manuel Bejarano SAn-

chez y Ernesto Gutiérrez y Gonz&lee, estiman que la prescripción

extingue la facultad de ejercer coacción legítima sobre el deudor 

y como una consecuencia accesoria, la prescripción transforma la

obligación jurídica en una obligación natural. 

" la esencia de l
1

a prescripción, es la de una excepción 

que la ley crea en beneficio del deudor para que válidamente se -

oponga al pago de su prestación, y la cual puede hacer valer, o -

no, a su arbitrio 11 • ( 16 ) 

A continuación her~ breves comentarios renpecto de cada 

17 ~i!ezeaud, Henry, León y Juan. ob. cit. pAg. 110, 

( 16 ) Gutiérrez y Gonz6lez, Ernesto. ob. cit. pfi.g. 810. 
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una de las teorías expuestas anteriormente. 

En relación a la que considera que la consecuencia 16&! 

ca y natural de la preacripci6n es la extinción de la obliaaci6n

jurídica, creemos que es la m6n acertada no debiendo reparar en -

lo que algunos autores han considerado de que la prescripción - -

es un medio que transforma la obliaaci6n jurtdica en obliaac16n -

natural, ya que éste tipo de obligaciones no se encuentran cante~ 

pladas en nuestro sistema jurídico, no obstante de que en algún -

momento se llegara a dar cumplimiento a ese tipo de obligaciones, 

pero sin la intervención del ó·rgano jurisdiccional, eino que úni

camente lo que interviene es la conciencia moral del deudor. 

Por lo que hace a la teoría que considera que la pres-

cripci6n ea la extinción de la acción, creemos que au deficiencia 

aubatancial_estriba en pensar que se le pueda privRr al acreedor -

de acudir ante el órgano jurisdiccional en petición de justicia 1 -

no debiendonos olvidar y partiendo de lo que se considera que ea

la acción, o sea, la facultad de acudir ante la autoridad judici!l 

en solicitud de decisión jurídica sobre intereses en pu¡na, por -

lo que en estas condiciones de ninguna manera se puede descartar

la posibilidad de que alguien, que carece por completo de derecho 

sustantivo alauno pueba poner en movimiento el oraano juriadicci~ 

nal, así aea para que constate eaa ausencia de derecho, con •ayor 

raz6n podrá ejercitar una acción el titular de un derecho preacr! 

to. 

Respecto de la corriente doctrinaria que eati•a que la

preacripción ea una excepción que la ley crea en beneticio del -

deudor para que la opon&• v6lidamente ante la autoridad judicial, 

concluyendo que no opera por aí sola, aino que ea menester hacer

la valer en juicio, y que el juez no podr6 hacerla valer de ofi -

cio, nuestra Suprema Corte de Justicia ha emitido juriaprud~ncia

en contrerlo, sosteniendo que 11 la improcedencia de la acción por 
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falta de uno de sus requia\tos esenciales, puede ser estimada por 

el juzgador, aún de oficio, por ser de orden público el cumpli- -

aiento de laa condiciones requeridas para la procedencia de dicha 

acci6n " ( 19 ) 

De todo lo expuesto con anterioridad, me permito exter

nar mi opini6n en el sentido de que la prescripción, antes que "! 

da, ea una sanción para el acreedor indolente, desidioso y negli

gente, cuya conducta hace presumir en ocasiones la realizaci6n 

del pago o condonac16n de la deuda, creándose consecuentemente -

una excepción a favor del deudor y que necesariamente requiere de 

una declaración hecha por el órgano jurisdiccional competente y -

que aúnde oficio lo puede realizar. Accesoriamente la prescrip- -

cion ea un medio de transformación de las obligaciones jurídicas

• obligaciones naturales. 

Jt.- NATURALEZA JURtO!CA DE LA CAOUCTOAO 

Antes de abordar el tema que se seftala en este apartado 

creemos conveniente hacer alusión en que el vocablo '' caducidad '' 

se utiliza tanto en el derecho sustantivo o subjetivo, como en el 

derecho adjetivo o procesal, de ah{ que creamos oportuno marcar -

desde este momento la directriz que deber6 tomar la fiaura juríd! 

ca en cueati6n. 

Brevemente haremos referencia a lo que se ha dicho de -

esta figura en el derecho subjetivo. 

Salvat dice que '' la teoría de la caducidad es una de -

la• m6s obscuras. y hay quieñes creen que ella se confunde en ab

soluto con la prescripción. Este pensar se ha hecho extensivo al-

( 19 } Poder Judicial de la federación, Ap~ndice. 1917-1975. Cua~ 
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campo de la jurisprudencia donde ae han confundido con frecuen- -

cia 11 • ( 20 

La Enciclopedia Jur{dica OMEBA dice que " se ha confun

dido tanto por la doctrina co•o por la jurisprudencia el concepto 

de preacripci6n extintiva co•o el de caducidad, no obstante aua -

aenaibles diferencias, hasta el extremo de considerarla cuesti6n

una de las m6a dificiles y m&a obscuras. En parte el problema su~ 

&16 de aquella enaeftanza de Merlín de que se debía tener por con! 

tante que las caducidades aon auaceptibles de la aplicaci6n de t~ 

daa las reglas propias de las.prescripciones liberatorias, a me-

nos que la ley no disponga otra coas, sea expresamente, sea de ·~ 

do implícito respecto a alaunas 11
• ( 21 ) 

Se ha confundido con frecuencia a la preacripci6n ext1~ 

tiva con la-caducidad. partiendo de la base en que bmbas institu

ciones son extintivas de derechos, utilizando como factor común -

el transcurso del tiempo y la inactividad de parte interesada en

el ejercicio de su• derecho• dentro del tie•po que para tal efec

to le concede la ley, llegando a afirmarse que la única diferen-

cia es que en la prescripc16n el tiempo para que opere se encuen

tra señalado en la ley y no puede pactarse por las partea, •len-

tras que en la caducidad puede eatar e•tablecido en la ley, pero

tambi'n puede pactarae por las partea. 

Ante eata hip6teai1 cree•os que en luaar de caducidad,

exiatirla una modalidad de la obliaaci6n, cuyo cumplimiento esta 

ria aujeto a un plazo determinado. 

Para el maestro Edu~rdo Pallares no debe haber confu- -

ta Parte, Tercera Sala. Ediciones Mayo. pJg 10 

f 20 ) Salva•, Raymundo ~. Ci~ado por Erneato Guti~rrez y Gonzi-· 
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e16n entre orescrtpc16n y G&ducidad, porque 11 aunque ambas son -

formas de extincióñ de derechos que descansan en el transcurso -

del tiempo, son también de tan marcadas diferencias que no es po

sible confundirlas, ya que la prescripción supone un hecho negat! 

vo. una simple abstención que en el caso de las acciones consiste 

en no ejercitarlas ( en el Chao de las obligaciones. en no exigir 

su cumplimiento ) y la caducidad supone un hecho positivo para -

que no se pierda lR acción. de do~de se deducP que la no caduci-

dad es una condición del ejercic•o de aquella y que el término de 

la misma es condición !!~~-9~!-~~~ para este mismo ejercicio 1 -

pue~to que para la caducidad no se realice debe ejercitarse los -

actos que al respecto indique la ley dentro del plazo fijado imp~ 

rativamente por la misma ". ( 22 

Del párrafo tranocrito anteriormente, paladinamente qu! 

da demostrada la confusión en la que la doctrina se haya inmersa

respecto de la prescripción y la caducidad, pues tratando de bus

carles diferencias para llegar a 18 claridad, con ello se sumerge 

más en la obscuridad. 

No es posible que se pretenda encontrar una diferencia

argumentado que para que opere la prescripción, se requiere que -

el titular de un derecho realice un acto positivo ( que puede co~ 

sistir en exigir en forma judicial o extrajudicial el cumplimien

to del obligado o deudor, dentro del término de la prescripción ) 

y de esta manera mantendrá vivo su derecho, misma conducta que 

-~!qutei;_e en la caducidad, por lo que no entendemos en donde se e!! 

cuentr·~ la diferencia. 

-~--------------
! lez. ob. cit. pág. 853. 

( 21 ) Enciclopedia Jurídica OMEBA. ob. cit. pág. 910. 

( 22 ) Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil.

Editorial Porr6a, S.A. Novena Edición. México, 1976. pág. 133. 
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Esta confusión, s!n raz6n de ser, ha llegado a diversas 

ramas del derecho y así tenemos que en la Ley General de Titulos

Y Operaciones de Crédito se habla de caducidad cuando el tenedor

de un documento mercantil pierde la acción que tenia frente a su

deudor por no haber protestado ( abstenci6n ) en tiempo el respe= 

tivo titulo de crédito. Creo que si hay extinc16n de derecho sub

jetivos o de acciones, nada más sencillo que llamarle prescrip- -

ción, a lo que necesariamente es prescripci6n. 

De igual manera, en derecho administrativo se habla de

caducidad de la concesiónt euBndo el concesionario no cumple con

las obligaciones ~ue adquiriO ( actos positivos ), extinguiendose 

sus derechos respecto de la concesi6n correspondiente. Otro caso

similar al anterior¡ si hay extinci6n de derechos subjetivos. na

da más propio que llamarle prescripción. 

Baudry-Lacantinierie dice que " es necesario confesar -

que la cuestión no presente en sl un gran interés práctico, pues

se puede determinar el término fijado por la ley, sin que se re-

quiera discutir al nombre que se deba dar,. si el de caducidad o -

el de prescripción ". ( 23 

En este orden de ideos creemos que no hay razón de ser

que e11 el derecho suetantivo existan dos figuras Jurídicas con d! 

ferente nombre ( preacripci6n y caducidad ) que utilicen los mis

mos elementos para producir las mismas consecuencias, siendo - -

aquell¿s el tiempo y la inactividad de parte interesada en el 

ejercicio de sus derechos dentro de ese tiempo, trayendo como co~ 

secuencia la extinci6o del derecho. 

( 23 ) Baudry-Lacan t 1nier1 • Cita do por Manuel Sor ja Soriano~ ob. -

cit. pág. 654. 
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Creeaoa que en ~~e sentido es con¡ruente que se elimine 

del derecho •uatantivo el vocablo caducidad ", y para un 111ejor

aanejo de los t~rminos jurídicos se utilice el de '' prescripción" 

para cualquier caso, ya sean derechos personales, de crédito, fa

ailiares, etc., y de esta manera evitar confusiones que a nada -

bueno nos conducen. 

A estas razones deberá agregarse las circunstancias de

que, como se verá en el desarrollo del siguiente apartado, la in! 

tituci6n denominada '' caducidad " tiene su origen y desenvolvi- -

miento en el derecho adjetivo o procesal, por lo que si es impor

tante que no se mezclen términos o vocablos que no t~ngan nada 

que ver con la rama del derecho en el que indebidamente se les -

ubica. 

Por todo ello y por considerar que en todo caso las se

mejanzas o diferencias substanciales, que creemos que no existen, 

merecen un tratamiento aparte y en "virtud de considerar que el l~ 

aar en que debe ubicarse a la '' caducidad " es en el ámbito proc! 

sal 1 en lo sucesivo nos dedicaremos a analizar ..:Jta institución en 

tal sentido, como una forma extintiva del proceso o instancia, -

por lo que al mencionarla en lo subsecuente lo haremos como una -

figura procesal, y en donde si se encuentra aeaejanzas y diferen

cias que deberán precisarse, y hecho lo cual se tendrá un panora

ma menos nebuloso de las figuras materia del presente trabajo. 

Acto seguido, haremos mensión de los siguientes: 

a),- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Existen diversas tesis que discuten el origen o modelo 

histórico de la caducidad. 

Hay un grupo de autores que ven el origen de la caduci-
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dad en el derecho romano clásico, concretamente en el sistema ror 
mulario; otros estiman que dicha figura jur!diea proviene de la -

época justinianea; de igual manera, existen partidarios que se~a

lan que el origen de la indicada institución se encuentra en el -

derecho francés. 

Entre los que sostienen que la caducidad aparece en el

sistema formulario,se encuentra Mattirolo, explicando este hecho

en la siguiente forma: ,. en Roma, durante el periodo ~!:!!~-J.~.2!:!!. 

r.~~-2!!:_!~~~~!!!• los juicios se distinguían en ¿~i~!~_!!i!!!~! Y 

J.!!!:..!.~-S~!!-l!!e~!:.!.~!:!-~~!!!!!!!!~!: 11
• ( 24 ) 

Los juicios eran legítimos cuando tenían lugar en Roma

º en lapcriferia de un contorno de sus muros, dentro de la prime

ra milla alrededor de la Ciudad, ante un solo juez. debiendo te-

ner todas las partes la ciudadanía romana. Faltando cualquiera de 

estas condiciones, se trataba de un ~~!=!~-S~!~-!~~!~!~~-~2~!!~!= 

~~Penominandose de esta manera para expresar la idéa de que su -

duración eatab12 limitada a la duración del poder del magistrado -

que los había ordenado, y al cesar dicho poder, se daba por term! 

nado el proceso que en ese momento estuviera vigente, eKtinguien

dose la instancia, pero sin afectar la acción, ya que el actor p~ 

día recurrir al nuevo magistrado para obtener otra fórmula contra 

la misma parte, para el mismo objeto y por la mtoma causa de pe-

dir. 

En cambio, ningún límite se disponía para la duración -

de los ~!~!~!-!~i!!!~~' pues la instancia ee conservaba hasta -

que el juez dictara sentencia. 

( 24 ) Mattirolo. Citado por Pallares, Eduardo. Diccionario de D~ 

rccho Proceoal Civil. Editorial Porrúa, S.A. México, 1976. p&g. -

119. 
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Mediante la promulgación de la ley judiciaria se intro

dujo una.importante excepción respecto do los J.!:!icios !!J.ítimaJ. -

eatableciendoae que su duración se limitaría a un término de die

ciocho meses, contados a partir de que la instancia se había ini

ciado. 

Al entrar en vigor la !!:.l_J.!:!!!!_J.!:!~l=.!!ria, el ef'ecto -

de las extinciones de los ~!E!~!_!~&!~!!! y de los Juicio! ~~

!~E~!!:!!~~~~!~!~!:!~ era diferente, pues mientras que el primero, -

una vez que hablan transcurrido los 16 meses, contados a partir -

de que la instancia se habla iniciado, sin que se hubiese dictado 

sentencia se producle la caducidad, trayendo como consecuencia -

la extinción del derecho sustantivo; el segundo permanecía invar!a 

ble, esto es, una vez producida la caducidad se extinguía la ins

tancia, pero no así el derecho sustantivo, dejandose al actor en

aptitud de recurrir al nuevo magistrado a efecto de que le diera

una nueva fórmula contra el mismo demandado y por la misma causa

de pedir. 

Por lo que hace a los autores que sostienen que la cad~ 

cidad nace en la época justinianea o sistema extraordinario, apo

yan su presunción en considerar que una vez desaparecido el sist~ 

ma formulario y ser vitalicio el nombramiento de los magistrados, 

la causa que provocaba la caducidad en los ~!~!-S~!!-!~E.~~~!= 
~2!!!!~!!~~ se acababa, aunado a que desaparecían esta clase de -

juicios. 

Por lo que hacia a los J~!~!2!_!!i!!!~!• estos se alar

gaban indefinidamente, sin temor de que caducara la instancia. 

Ante esta situación, Justiniano, en el afta 1530, cli6 la 

!:.2!!!!!!.!:!.!:..!~!!-i!!.2E.!!:!!!~!!! argumentando al respecto lo si¡uiente: '' 

urgente nos ha parecido evitar que los litigios se hagan casi in

mortales y excedan de la vida de los hombres; por tanto, estima--
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mos que todos los litigios por lo que loa hombrea litigan no de-

ben exceder te tres aftos, despuj§a de la !itis con~!!.!!E.!2. ya que

ningún juez puede concederse autorizaci6n para alaraar loe liti--

gios 11 • ( 25 

El texto de esta constitución se ha interpretado por -

los jurisconsultos, no como un plazo de caducidad de tres años, -

sino de 11 una advertencia o consejo dirigido a los jueces, para -

que no retarden, por más de ese tiempo, la duración de la causa '' 

( 26 ) 

Los partidarios de la tesis que señalan que el origen -

de la caducidad se dá en el derecho francés, la hacen consistir -

en que esta figura jurídica se encontraba ya regulada desde el -

año de 1539, a través de la ~~~~!~!!_Y!!!~~!=f~~~!~~!• en la que 

el orador del tribunal francés dijo 11 la perenci6n es un medio -

adoptado por el derecho para impedir que los litigios entre loe -

particulares e eternicen y mantengan entre ellos las divisiones y 

las discusiones que comunmente producen 11
• ( 27 ) , 

De las tesis expuestas en párrafos anteriores, se puede 

desprender de que la aparición de la caducidad se dá en el ámbito 

procesal y como una necesidad.social para tratar de mantener la -

paz entre los particulares, evitando las discusiones y divisiones 

que un litigio produce, siendo interés del Estado y de la sacie-

dad, en que no existan litigios, pero al ser imposible ello, en -

la primer oportunidad que se tenga hay que acabar con loe mismos, 

ya que los juicios pendiente producen incertidumbre e intranquil! 

dad entre la ciudadanía. 

( 25 ) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil eri México. Edito

rial Porrúa, S.A. Décima Edición, México, 1984. pág. 399. 

26 ldem. pág. 400. 

( 27 ) Pallares, Eduardo. ob. cit. p&g. 120. 
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b),- TRANSICION AL DERECHO MEXICANO, 

No obstante la ascendencia hispana de nuestra legisla-

c16n procesal, los códigos distritales de 1884 y 1932 ignoraron -

la caducidad de la instancia introducida en la Ley del Enjuicia-

miento Civil Espaftola de 1881, en eus artículos del 411 al 420. 

Tampoco los c6digos_federales anteriores al vigente tra

ta~on este problema. 

Por tanto, puede decirse que en México fue el Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato de 22 de enero de 

1934, el primer ordenamiento que introdujo la caducidad en mate-

ria civil 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y

Territorios Federales, acogio esta figura procesal mediante decr~ 

to publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 31 -

de enero de 1964, relativo a 11 Las Reformas y Adiciones al C6digo 

de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federa-

les 11
1 y que entró en vigor al día siguiente de su publicación, 

En el decreto de referencia, se adicion6 el artículo --

137 del dicho ordenamiento legal, con el articulo 137 bis, en el

que se incliyen que previenen la definición de la caducidad, sus

efectos y formas de su declaración, 

A partir del 23 de diciembre de 1936, el Código de Pro

cedimientos Civiles del Estado d~ México, regula esta institución 

dedicandole 12 artículos, del 255 al 266, y en los que de igual -

manera se dispone en que consiste la caducidad, sus efectos y sus 

formas de declararla, 

Las reformas a la Ley de Amparo en vigor, y que operan-
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a partir del día 20 de mayo de 1951, establecieron la caducidad -

como causa de sobreseimiento en amparos civiles, re¡ulada en la -

fracci6n V del artículo 74. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, desde el -

afto de 1942, igualmente regula la caducidad de la instancia. 

Otros c6di¡os que regulan esta institución son loe de -

Jalisco ( 1939 ), Sinaloa ( 1940 ) y Veracruz { 1935 ). 

e).- CONCEPTO, 

Antes de hacer referencia a loa diversos conceptos que

la doctrina ha esgrimido respecto a la caducidad, es pertinente -

insistir en el sentido de que en el desarrollo de este trabajo -

siempre que hablemos de '' caducidad 11 nos estaremos refiriendo a

la causa de extinción del proceso o instancia, por considerar que 

el campo procesal es el medio id6neo de existencia de esta insti

tución, pues como ya se dijo con anterioridad, para el ámbito su~ 

jetivo está la prescripción, como una forma de extinción de obli

gaciones o acciones, según la corriente doctrinaria que se adopte. 

Para Tomás Muftoz Rojas, la caducidad de la instancia es 
11 la institución procesal mediante la cual se extingue, por impe

rativo legal, el procedimiento civil, por haber transcurrido el -

plazo que la ley aeftala sin que las partes hayan realizado duran

te el mismo ningún acto procesal válido 11 • ( 28 ) 

El iluestre jurista español, Jaime Guasp ha seftalado -

que''la caducidad de la instan~ia, es la extinción del proceso que 

( 28 ) Muftoz Rojas, Tomás. La Caducidad de la Instancia Judicial. 

Ediciones Rialp S.A. Madrid, 1963. pAg. 20 
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se produce por su paralizacJ6n durante cierto tiempo en que no se 

real izan actos procesales de parte 11 • ( 29 ) 

La caducidad no ea un acto o hecho procesal, sino mAs -

bien es un resultado. El Hecho procesal no es la caducidad misma, 

sino el factor que la determina. 

En la Enciclopedia Jurídica OMEBA, se define a la cadu

cidad como la '' pérdida de un derecho o acción por su no ejerci-

cio durante el plazo seffalado por la ley o la voluntad de las Pª! 

tes 11
• ( 30 ) 

Para E~rico.Tulio Liebman, 11 la caducidad es un hecho -

extintivo y se produce cuando las partes a las cuales corresponde 

proseguir, reasumir o integrar el juicio, no proveen a ello en el 

término perentorio establecido por la ley, o por el juez que esté 

autorizado para f"ijarlo 11
• ( 31 ) 

En la Ley del Enjuiciamiento Civil Espaftola, los legis

ladores expusieron que la 11 caducidad de la instancia es aquel -

efecto que se produce por ministerio de ley, cuando transcurren -

determinados plazos sin que los litigantes hayan formalizado sol! 

citudes para que continúe la tramitación de las actuaciones. La -

caducidad de la instancia es la sanción con la que se castiga el

abandono de los litigantes que no agitan la acci6n que venían es

grimiendo y el amparo qu~ se otorga a los adversarios para que no 

estén indefinidamente sometidos a las consecuencias del juicio " 

( 32 ) 

( 29 ) Guaap, Jaime. Derecho Procesal Civil. Tomo I. Tercera Edi

ción. Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 1968. pág. 538. 

30 Enciclopedia Jurídica OMEBA. ob, cit. Tomo V. pá¡. 82. 

( 31 ) Liebman, Tulio Enrico. Manual de Derecho procesal Civil. -
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Para el maestro Eduardo Pallares, 11 la caducidad ea la nulifica-

ci6n de la in•tancia por la inactividad de las partes durante el

tiempo que fija la ley ''• ( 33 

Como podemos ver, la doctrina se ha pronunciado en el -

sentido de que la caducidad es una 1nstituci6n eminentemente pro

cesal, que se produce necesariamente dentro de un proceso o inst!n 

cia encontrando en los conceptos transcritos con anterioridad fa: 

torea comunes entre sí, siendo éstos, antes que nada la existen-

eta de un proceso, su paralización durante cierto tiempo, que pr! 

Yiamente ee encuentra se~alado en la ley, trayendo como consecue~ 

cia su extinción por inactividad de las partes del proceso. 

No quisiera dejar pasar la oportunidad de comentar dos

conceptos o consideraciones que sobre la institución realizan dos 

conocidos jurisconsultos, 

El primero de ellos ea Mortara, el cual considera a la

caduc idad de la instancia como un desistimiento t&cito, ( 34 ) 

Creemos que en este sentido no es correcta su aprecia-

ci6n, tomando en cuenta que la caducidad es una sanción por inac

tividad, mientras que el desistimiento ea una actividad, y que en 

materia procesal, una vez que se ha iniciado la instancia y que -

bien sabido es una vez que se ha practicado el emplazamiento de -

la demanda correspondiente. se requiere el consentimiento de la -

parte demandada, le cual es un acto positivo, Volviendo • la hip~ 

tesis de una actividad procesal 1 lo cual es cornpletamen•e contra

rio al eeplritu de existencia de la 1netituci6n 

Trad. de Santi·:go Sentis ~:elendo. Ediciones Jurídica Euroa-América. 

Buenos Aires, Argentina. pág. 402. 

( 32 ) Comisión Redactora de la Ley de Enjuiciamiento Civil Espa-
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precisa•ente se ori¡ina por.inactividad. 

El segundo es respecto al concepto que elabora el maeatro

Ernesto Gut16rrez y Gonzilez, quien manifiesta que '' la caducidad 

ea la sanción que se pacta o se impone por la ley, a la persona -

que dentro de un plazo convencional o legal, no realiza volunta-

riamente y conscientemente, la conducta positiva para hacer que -

nazca, o para que se mantenga vivo un derecho sustantivo o proce-

sal, según sea el caso 11 • ( 35 ) 

Del concepto anterior existen dos elementos que creemos se 

encuentran fuera del contexto de la institución, ya que la caduc! 

dad no se puede sujetar a la voluntad de las partes, para que es

tas la regulen, pues al ser la institución de orden público, la -

misma queda fuera de la autonomía de la voluntad, ya que la soci! 

dad está interesada en que se cumpla. El otro elemento, es que el 

maestro la incluye en el derecho sustantivo y creemos que en este 

supuesto se está hablando de la preécripci6n, pues como ya qued6-

apuntado, la caducidad es uno figura jurídica eminentemente proc! 

sal, y por tal motivo su existencia está fuera del ambito de los 

derechos subjetivos. 

Finalmente,comentaré lo que al respecto dispone el C6di¡o

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en su articu

lo 137 bis. 

Dice el precepto legal antes aludido que '' la caducidad de 

la instancia operará de pleno derecho, cualquiera que sea el est! 

ftola, Cit. por Tomás Muñoz Rojas. ob. cit. pág. 20-21 

( 33 )Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil. Sexta Edici6n. -

Editorial Porrúa. México 1976. pág. 114, 

( 34 ) Mortera. Cit. por Tomás Mu~oz Rojas. ob. cit. pár,. 16 
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do del juicio, desde el emplazamiento hasta antes de que concluya 

la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, si transcurridos -

180-dias contados a partir de la notificaci6n de la última deter

minación judicial no hubiere promoción de cualquiera de las par-

tes 11 

Este p&rrafo del precepto que se comenta, consiste en que

la declaración de que ha operado la caducidad es de pleno derect10 

que no se requiere del consentimiento de las partes para que se -

produzca, y que una vez que se han reunido los requisitos para -

que s~ consuma, el juez ·1a podrá hacer valer aún de oficio, just! 

ficandos~ esta circunstancia en el hecho de que la instituci6n en 

estudio es de estricto orden público, y que la sociedad y el est~ 

do están interesados en que se cumpla con su finalidad, ya que el 

ideal es que se reduzca el número de litigios 1 pues cada pleito -

entrafta un quebranto en el orden social y económico de un país y

porque los intereses de los particulares a este respecto, están -

supeditados a los generales de la colectividad. 

Eu este orden de idebs debe entenderse que para que opere

la caducidad de la instancia, es necesario que exista ésta, la -

que surge una vez que se ha puesto en conocimiento del demandado

la demanda instaurada en su contra, para que una vez entablada la 

litis de principio la instancia judicial. 

De iguaL manera, es 16gico entender que necesariamente la

caducidad operará en el inter de la instancia judicial, y que se 

inicia una vez practicado el emplazamiento, independientemente de 

que el demandado produzca su contestación, o no, y8 que dado el -

modo ~n que se practicó el emplazamiento, en forma personal, o no, 

lo ley hará la correspondiente calificación y por ende las canse-

f 35 ) Guti6rrez y González, Ernesto. ob. cit. pág. 857. 
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cuencias que del mismo se d~riven. 

Existen diversas opiniones en el sentido de que si se deb~ 

rá co~putar el término a que Bll1de el precepto que se comenta si 

los autos se encuentran ya en fase de poder dictar sentencia, y

se ha rebasado el término o plazo de la caducidad sin que se haya 

pronunciado la resolución respectiva, o si no debereá computarse 

dicho término. 

Creemos que en este aspecto no debe surgir duda alguna, -

que de ninguna manera deberá computarse el término para que opere 

la caducidad, si los autos se encuentran ya a la vista del juez -

para que pronuncie la sentencia definitiva, o-interlocutoria, co

rrespondiente, puesto que como paladinamente lo ha considerado la 

doctrina, la instacia se inicia con el acto de emplazamiento y -

concluye con la citación para oír sentencia, de lo sintieré que -

ya no es imputable a las partes procesalP.s la tardanza para que -

se dicte la resolución definitiva ·y serí8 lndebido e injusto que 

se les sancionará con la caducidad, si durante todo el proceso -

estuvieron proveyendo lo necesario para su procecusi6n, manifes-

tando expresamente su voluntad de que el litl 6 io planteado tuvie

ra su fin natural, que es mediante el pronunciamiento de la sen-

tencia definitiva, y la tardanza en que dicte ésta ya no imputa-

ble a las partes procesales, 

En relación con el transcruso de los ciento ochenta d!as -

hábiles del precepto que se comenta, es lógico que se hable de -

días hábile1, puesto que en ellos es cuando se debe o se puede- -

practicar actuaciones procesale~, y si partimos de la base de que 

la caducidad es por inactividad procesal, seria injusto que se t~ 

mará en cuenta días en los que por causas no imputables a las Pª! 
tes procP.sales, no hubiére actividad procesal. 

Como una forma de intcrrupci6n del plazo 1e la caducidad, 
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la ley dispone que será mediante la " presentación de promoclo-

nes de las partes, siempre que tengan relación inmediata y dire~ 

ta con las instancia 11
• 

Creo que la disposic16n asentada en el p4rrafo anterior no 

es lo clara que debe ser, pues no podemos afirmar que una promo

ción presentada por alguna de las partes procesales. en el que-

se solicite la expedición de una copia fotostática, ya sea cert! 

ficada., o no 1 de una constacia en obra en autos, aún cuando di-

cha petición tenga relación inmediata y directa con la instancia 

sirva o tienda a la secuela del procedimiento, pensando en que--

la intención de esa promoción es con el único ánimo de no d! 

jar caducar la instancia, y que en nada beneficiará al proceso -

en en cuestión, y si en cambio deja latente el quebranto en el -

orden social y económico de un país, as! como la incertidumbre e 

inestabilidad social. 

En las XII rraccionea que integran el artículo que se co-

menta, se establecen la declaraci6n de la caducidad, sus efectos 

y formas, señalandose loa casos en los que no tiene lugar la ca

ducidad. 

d),- FUNDAMENTOS DE SU EXISTENCIA. 

Va desde la epoca justiniana se advertía de la necesidad -

de regular una 1nstituci6n que pusiera fin a la insertidumbre e

inseguridad jurídica. 

De tal suerte, justiniano consideraba que era urgente evi

tar que los litigios se hiel.eran casi inmortales y que excedio-

ran la vida de los hombres. dictando consecuentemente la consti

tución e!~P.~!!~~~~' en 1a que diepon(a q~e loe juictOB no podfa

exccder de tres años. 



Para algunos autores, el establecimiento de la caducidad 

debe a la preaunc16n racional de ~~e el actor y el demandado

no quieren proseguir el juicio en el que son partes, presunción

que se deduce del hecho de que las referidas partes procesales-

no promueven nada en el juicio durante cierto tiempo, y conse -

cuentemente h~~ pérdida todo intéres en continuar la contienda-

y que s6lo pf1r desidia no han manifestado su voluntad de darlo -

p¿r concluido, y lo que no hacen ellos lo deberi llevar acabo la 

ley, por razones de arden público. 

Bajo estas circunstacias es por lo que consideraba Matti

rolo que la caducidad era un desistimiento tácito, esto es que -

por la conducta observada por las partes se podía colegir que ya 

no querian continuar con la contienda, sin embargo por las razo

nes apuntadas en la oportunidad correspondiente, es por lo que-

se considera que la caducidad no se puede equiparar aún desisti

miento tácito. 
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Los mottvos que esgrimieron los legisladorez guanajuaten

ses para introducir la caducidad en su código procesal civil 1 y

que como ya quedó asentado fue el primer código ~~xicano en reg~ 

lar dicha in~titución, con3istieron en: '' con el objeto de que-

no se acumulen los negocios en los tribunales, con mengua de la

atención que los encargados de impartir justicia deben prestar a 

los negocios que para ellos representen un aspecto de actualidad¡ 

para evitar el que las cuestiones que han sido llevadas ante las 

autoridades judiciales para su resolución, por los interesados,

queden indefinldamente estancadas, sino que, por el contrario, -

q11ede definitivamente establecido y penetre así en la consiencia 

de los litigantes el que una vez solicitada la intervención delJv 

poder público, con objeto de resolver cuestiones pri\radas, esa -

inter~e~ci6n vaya hasta su fin, resolviendo laL mencionadas c11e~ 

tienes, y ~v_i~ando&e de esta manera el que los interesados sólo

muevan o agiten sus negocios cuando así les convenga y los dejen 
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paralizados para ganar u obtener, como sucede en muchas ocasiones 

ventajea indebidas sobre sus contrarios, se ha establecido en el

proyecto de código en cuestión, unn forma de concluir los li~i- -

gios, cuando en abandono de las partes interesadas en él los deje 

paralizados. Esto queda comprendido en el capítulo denominado ca-

. ducidad ", 36 ) 

Los motivos que indujeron a los legisladores para reformar 

y adicionar el Córligo de Procedimient,oa Civiles para el Distrit:o

Federal, fueron fundamentalmente los motivos esgrimidos por el -

legislador guanajuatenae, aplicandolos en los siguientes términos 

' 1 En los Gltimos aftas, la multiplicación de la causas civi

les y mercantiles y su acumulación constante ante loe tribunales 

del ramo civil en el distrito federal,!'le han convertido en un pro

blema que hace lenta y costosa la administración de justicia. --

Ello se debe a dos causas fundamentales: el crecimiento de la po

blación y la intensidad de la actividad económica. El problema-

señalado hace que en la prActica, no obstante los términos proce

sales, la resolución de los litigios plateados ante los tribuna-

les se prolonge por a~os. Además debetenerse ·ncuenta la falta de 

una disposición en el Cotllgo de Pr•ocedimient.os Civile9, que esta

blesca la figura procesal conocida desde el derecho romano como-

caducidad de la instancia, que en la actualidad resulta indispen

sable, tanto para descongestionar a los juzgados civiles de jui-

cios inconolueoe cuanto para impedir a muchos litigantes valerse

de esa laguna de la ley para alargar indefinidamentr. los procesos 

A las anteriores consideraciones debe a¡regarse el interés 

del Estado ~e procurar una administración de justicia pronta y -

expedita, en el que la actividad de los órganos jurisdiccionales-

( 36 ) Becerra Bautista, José. ob. cit. pág. 401 



no ae despliegue !necesariamente y resulte ineficáz en perjuicio

de la sociedad. Es indudable que cuando los órganos jurisdiciona

les no cumplen con suficiencia las finalidades para las cuales -

fueron creados, el interés público se lesiona y la ciudadanía - -

pierde la confianza en las autoridades de impartir Justicia'' (~7) 

La Seeunda Comisión de Justicia dP. la Cámara de Diputados

del Congreso de la Unión 1 que fue la encargada de estudiar y dic

taminar sobre el proyecto formulado por el Diputado Jenaro Vázqu~z 

Colmenares, consideró que los fundamentos que Re han propuesto en 

diversos lugares y épocas para la existencia de la caducidad, se

podian reducir a tres~ 

El primero de ellos, eo el de la presunción de abandono o

de desistimiento derivada de la inactividad de las partes litiga~ 

tes, de la que se infiere la voluntad de ellas de no proseguir el 

Juicio. 

'' Este fundamento presuntivo basa en que así como una -

declaración expresa de voluntad de las partes puede extinguir el

proceso por renuncia, desistimiento, allanamiento o transacción,

se estima que análogos efectos debe producir una intensión presu

mible o demostrada por la conducta; se trata pues de un consenti

miento tácito demostrado por un hecho que se dice concluyente, la 

inactividad continuada ''• ( 38 ) 

Creemos que este fundamento tiene como fuente de inspira-

ci6n el concepto que sobre la caducidad de la instancia formula -

(. 37 ) VAzquez Colmenares, Jenaro. Exposici6n de motivos en el -

proyecto de decreto que adiciona el capitulo sexto, del titulo II 

del Códiao de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territo-

rioa Federales. Diario de loa debfftea de la Cámara de Diputados -
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Morttara, al conceptu~rla como un desistimiento tAcito. Sin embar 

go, como ya quedó apuntado en el inciso e) del presente capitulo, 

el desistimiento y demás figuras con las que ae equipara en eate

fundamento a la caducidad de la instancia, son actividades proce

sales de los litigantes, que una vez realizadas traen como conse

cuencia la extinción del proceso y de la acci6n misma¡ y mediante 

la caducidad se produce el desenlace de la extinción del proceso, 

no as{ de la acci6n 1 ademis con lB aran diferencia que la inatit~ 

ci6n en estudio opera por inactividad procesal, durante cierto -

tiempo que previamente se seftala en la ley, ade~áa de otras dife

rencias d~ fondo. 

El segundo fundamento estriba en considerar a la caducidad 

de la instancia como una sanción aplicada a las partes por omitir 

impulsar el proceso. 

Sabido ea, que en materia civil, teoricamente, el impulao

procesal corresponde al órgano jurisdiccional, esto es, que el -

procedimiento civil es inquisitivo :' no diapoaitivo, sin embargo en 

la práctica el impulso procesal corresponde a las partes litigan

tes, por lo que en estas condiciones ae puede aceptar como vélido 

el anterior fundamento, aún cuando sentimos que la sanción es in

justa para la parte demandada, ya que a quien ae debe sancionar -

es a la parte actora, quien ha sido la que ha puesto en marcha el 

órgano jurisdiccional y las consecuencias del mismo, en un momen

to dado, deben recaer sobre de ella, pues al abstenerse de impul

sar o proveer al juez del conocimiento lo necesario para la cont! 

~uaci6n del proceso y este lleaue a ou fin ideal, que seria con -

el pronunciamiento de la sentencia definitiva, está manifestando-

del Congreso de le Unión. 31 de octubre de 1963. pA.g. 3. 

( 36 ) Segunda Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. Diario de loa debates. S6bado 21 de diciem-



una conducta dolosa, pues ~s evidente que su intención de no con

tinuar con el proceso se debe. o a que estuvo mal formulada su d! 

manda Y al dejarlo caducar pretende reestructurarla, o bien por-

que únicamente quiso espantar a su contra parte, y sacar ventaja

de esta intimidación. 

En estas condiciones considero que, además de extinguir el 

proceso, se debe sancionar económicamente al actor a favor del -

Estado y en su caso afectar también al derecho sustantivo, pues -

como paladinamente lo ae~ala el maestro José Becerra Bautista, -

'' si el derecho sustantivo no resulta afectado, ¿ para que sirve

la instituci6n ?. Desde luego, no pare suprimir procesos, sino -

más bien proliferarlos, porque si caducó uno, iniciaré otro, y lo 

que haré como liti¡ante lo harán loa demás. Lejos pues de evitar

la multiplicaci6n de causas civiles y su acumulación, la caduci-~ 

dad va e proliferar procesos ineccsarios. En lugar de uno, habrá

dos o más, sobre el mismo problema y entre las mismas partes 11 (39) 

Estas consideraciones se hacen valer en el entendimiento -

de un juicio que consta de demanda y contestación, no obstante de 

que se expone en la fracción XII del articulo 137 bis, del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que las '' co! 

tas serán a cargo del actor'', resulta inobjetable que esta san-

ción es infructuosa cuya obtención requerirá de otro proceso, -

que aún cuand~ sea en vía incidental se tratará de otro proceso, 

y lo que se pretend~con la regulación de le caducidad de la ins-

tancia es la de depurar los negocios en los que se deba impartir

justicia, no distrayendo la atención de los Jueces en los nego- -

cios que no lo ameriten. 

Tratandose de un juicio conetante de demanda, cunteotaci6n 

bre de 1963, plg. 2 y 3 
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y reconvenci6n, considero que la misma sanción que se imponga al

actor, sea impuesta al demandado y actor reconvencionista, pues -

en esta hipótesis su calidad se torna en actor y en este caso no

existiría diferencia alguna entre las partes litigantes, en tal -

virtud, también ae le debe sancionar económicamente a favor del -

'Estado. 

El tercer fundamento que la Segunde Comlsi6n de Justicia -

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión por el que co~ 

eidera que nació la caducidad de la inatancia, se hace consistir

'' on que al márgen o por enci~a de la voluntad de las partea 1 ya

aea presunta o tácita, existen motivos de interés social que los

juicios no se prolonguen por t~empo excesivo y a veces indefinido. 

Los litigios prolongados arruinan los patrimonios y en eepecial -

los bienes raíces por falta de cuidado y de la dedicaci6n debida, 

y por los gastoe e incertidumbres que consigo traen los pleitos.

El interés de la sociedad, se ve por ende comprometida pues loe -

perjuicios sociales que los aludidoo inconvenientes acarrean, son 

patentes 11
• { 40 ) 

De igual manera, consideramos que la existencia de la cad~ 

cidad se fundamenta en el párr~fo transcrito anteriormente, pues

el interés de la colectividad está por encima del 1ntere8 partic~ 

lar, robusteciendoee este fundamento en lo que algunos autores -

consideran que las razones del surgimiento de la caducidad son (i.e.. 

orden socio-político, arguyendo que • la sociedad y el Estado ti! 

nen interés en que no haya litigios ni juicios, porque esos son -

estados patol6g1cos del organismo jurídico, perturbaciones más o

menoe graves de la normalidad. tanto social como legal. Los jui-

cics pendientes por tiempo 1nd~finido producen dA~os sociales~ -

mantienen en un estado de inseguridad e incertidumbre a loa inte-

( 39 ) Becerra Bautista, José. ob. cit. pá:g. 403, 
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reses, tanto económicos com? morales que son materia de la conti!n 

de Y a las relaciones jurídicas que son objeto de la litis, así -

como a las que de ellas dependen, con trastornos evidentes en la

economia social. Es irracional que u~ juicio en el cual durante -

aftas no se haya promovido nada, pueda surgir de nuevo y nuevas i~ 

certidumbres, gastos, pérdida de tiempo y energías, inseguridad -

jurídica, etc. La estabilidad y firmeza de las relaciones, tanto

econ6micas como juridicas y morales, exigen que se de muerte a un 

proceso que debiera estar enterrado mucho tiempo ha ''. { 41 ) 

De los fundamentos que han quedado se~alados, consideramos 

que hay una verdad absoluta, y es la de la necesidad de acabar -

con tantos juicios qu~ duran anos sin que las partes intervinien

tes manifir.sten su interés en continuar con ellos, surgiendo la -

imperiosa necesidad de procurar la estabilidad emocional y jurld! 

ca de todos los ciudadanos, pues es indiscutible que la cantidad

de juicio entre éstos, es un fiel reflejo de la inestabilidad so

cial, trayendo como consecuencia el'desquebrajamiento del orden -

jurldico, lesionando el interés público y perdiendo la ciudadan{~ 

la confianza en las autoridades encargadas de impartir justicia, 

Ya lo decia el orador del tribunal francés: la caducidad -

eo un medio adoptado por el derecho para evitar entre los partic~ 

lares las divisiones, los odios y las discusiones que comunmente

se producen por los procesos. 

e).- CONSECUENCIAS JURIOICAS. 

Una vez que se re~nen los requisitos para qu~ se produzca-

40 Segunda Comisión de Justicia .••. ob. cit. pág. 3. 

( 41 ) Pallares, Eduardo, ob. cit. pág. 116, 
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!a Cd~Ucidad, la consecuencia inmediata es la de extinguir el -

proceso. 

Debemos decir, que el primer requisito para que se produz

ca la caducidad ea la exiStencia de un proceso, es decir, que la 

relaci6n jurídica procesal se encuentre perfeccionada 1 logrando

se esta mediante la presentación, admisión y notificaci6n de la

demanda al demandado, siendo irrelevante cualquier paralizaci6n

antes de constituirse la referida relación jurídica procesa, ya

que dicha paralización en nada afectará al demandado, quien has

ta ese momento se haya al márgen del proceso. 

Es bien sabido, que en la práctica se dan casos que una d! 

manda es notificada al demandado después de que han transcurrido 

meses, y aún a~os, de que fue presentada y sin embargo no se en

cuentra afectada de caducidad, pues como ya quedó precisado con

antelación, la inactividad debe ser de las partes del proceao. 

El segundo requisito consiste en que haya transcurrido el

plazo que aeaala la ley sin que exista actividad procesal de ni~ 

guna de las partes del proceso. 

La caducidad de la instancia no se produce inatantáne•~en

te, es decir, no es un efecto inmediato y directo que se origina 

por la paralización de las partes procesales¡ es por el contra-

rio, el resultado al que se llega en v•rtud de la existencia de

un estado de hecho duradero 1 aunque temporalmente limitado. 

En dicho periodo, para que la caducidad de la1 instancia t!n 

ga lugar, las partea deben permanecer voluntariamente inactivas. 

El ilustre jurista eapafiol Tom&s Muaoz Rojas, dice que 11 
-

la caducidad de la instancia no ea un acto procesal pueato que

na todos los factores o causas que la originan dependen de la v~ 
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luntad humana. Uno de dichps elementos es el transcurso del tie! 

po, eate ea un hecho, natural o jurídico, aeaún que tenga, o no, 

relevancia en la esfera del derecho; en todo caso es independie~ 

te de la voluntad del hombre y, por consiguiente, no es un acto. 

En cuanto el hecho produzca efectos en el campo del proceso será 

un hecho jurídico procesal. El transcurso del tiempo por si sólo 

no da lugar a la caducidad de la instancia, es preciso que el -

proceso se halle paralizado voluntariamente. Si la paralizaci6n

obedece a causas ajenas a dicha voluntad, la caducidad no se pr~ 

duce,¡ aquella paralización ha de ser, por consiguiente, una --

inacción voluntaria, un acto omisivo, que tiene como efecto pos~ 

tivo la extinción del proceso ''· { 42 ) 

Una vez que ae han reunido los requisitos para que opere -

la caducidad de la instancia, y que como ya qued6 asentado, esta 

es de orden público, opera de pleno derecho, es irrenunciable y

no puede ser materia de convenios entre las partes, pudiendo el

juez declararla de oficio o a petiéi6n de cualquiera de las par

tes, las consecuencias que se producen son las si¡uientes: 

1.- Extin¡ue el proceso, pero no la acción y consecuentem!n 

te se puede iniciar un nuevo juicio, entre las mismas partea Y -

por la misma causa de pedir. 

Esta consecuencia no es todo lo deseable que se requiere -

en la práctica, pues al dejar vivo el derecho sustnntivo, en lu

aar de un juicio puede haber dos o máa, entre laa miamas partes

y por la misma causa de pedir. 

2.- La caducidad de la primera instBncia conviPrte en ine

ficaces las actuaciones del juicio y las coeas deben volver al -

( 42 ) Muftoz Rojas, Tom,s. ob. cit. pá¡. 23. 
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estado que tenían antes de la presenteci6n de la demanda. 

De esta consecuencia se excepcionan las resoluciones firmes 

sobre competencia, litispendencia, conexidad, personalidad y capa 

cldad de los litigantes, que regirán en el juicio ulterior, si se 

promoviere. Las pruebas rendidas en el proceso extinguido por ca

ducidad podr&n ser invocados en el nuevo, siempre que se ofrez

can y precisen en forma legal, 

Aún cuando doctrinalmente las actuaciones materia de un pr~ 

ceso caduco son nulas, por quedar privadas de efectos, nuestros -

legisladores simplemente dijeron de ellas que se convierten en -= 
ineficaces, no atreviendose a nuliflcarlas, dejando las en un es

tado singular, en el que no las nulificó, pero tampoco les atrib~ 

y6 eficacia. 

Respecto a las excepciones de resoluci~nes firmes, nada mAs 

correcto que dejarlas subsistentes, tomando en consideración de-

que fueron dictadas por autoridades competentes resolviendo cue! 

tiones válidamente planteadas. 

De iaual manera es plausible la determinación de q~~ las -

pruebas rendidas en el proceso caduco, podrán ser invocadBs por -

las partes en el juicio nuevo: impidiendo de esta manera que una

parte que en el proceso caduco· confesó determinadas cuesti~n~s, -

en el juicio nuevo pudiera retr·a·~teree, causando grave perjuicio

ª su contraria. 

3.- La caducidad de la segunda instancia deja firmes las r~ 

•~luciones apeladas 1 as{ lo. deberá declarar el tribunal de ape

lación. 

La caducidad se puede producir tanto en la primera como en

la segunda instancia. La que se produzca en segunda instancia, no 
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i•portar& a la caducidad de la primera; pero la de la primera si 

tendr' que influir forzoea~ente sobre la de la segunda, ya que -

no es concebible que pueda encontrarse un asunto en grado de ªP! 

laci6n 1 sin que exista negocio de primera instancia al que se r! 

fiere. 

4.- La caducidad de los incidentes sólo afectará a las ac

tuaciones de éste, sin abarcar las de la instancia principal, -

aunque haya quedado en suspenso ésta por la aprobación de aquel. 

Es de sobra conocido que existen incidentes que suspenden

el juicio principal, como puede ser la tramitación de la excep-

ci6n dllatoria de falta de personalidad, que siendo de previo y

especial pronunciamiento, se tramitará en forma incidental, eje~. 

plo que nos ubica perfectamente en la consecuencia que ha queda

do se~alada con antelación. 

5.- La caducidad se equipara-a la desestimación de la dema~ 

da. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede

ral. establece esta consecuencia jurídica y agrega que se toma

rá en cuenta •• para los efectos del articulo 1168 fracción 11 -

del Código Civil ''· 

Este ea un caso en que dos instituciones diferentes pero -

que tienen como común denominador el transcurso del tiempo, se

relacionan para producir erectos jurídicos, con las contradicci2 

nea que su regulación produce, y que consiste en lo siguiente: 

La fracción JI del artículo 1168 del Código Civil, dispone 

que la prescripción se interrumpe por demanda judic~al u otro -

cualquier género de Jnterpelación jud!ctal notiflcnda al poseed2r 

o al deudor en su caso. 
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De esta disposición se detiu~e ~ue solamente se interrumoi

rá la prescripción cuando se haya practicado el emplazamiento -

sin tomar en cuenta el momento en que se haya presentado la de-

manda, situación que es completamente contradictoria con lo que

dispone el articulo 258 del Código de Procedimientos Civiles pa

ra el Distrito Federal 1 el cual dice que los efectos de la pre-

sentación de la demanda, son el de interrumpir la prescripción -

si no lo está por otros medios. 

Con la declaración de que la caducidad de la instancia se

equipara a la desestimación de la demanda, lo más seguro es que

el legislador haya querido decir que la declaración de la caduc! 

dad se equipara a la no ad~isión de la demanda, circunstancia -

que no interrumpe el término de la prescripción interpretaci6n

que creemos debe hacerse por virtud de que la caducidad convier

te en ineficaces las actuaciones del juicio, en otras palabras,

no son nada. 

Finalme~tP. diré que se puede hablar que para el órgano ju

risdiccional también tiene consecuencias la declaratoria de la -

~aducidad de la instancia. y de esta habla el jurLsta espa~ol To 

mas Mu~oz RojBs al decir que '' la caducidad de la instancia sig

nifica para el órgano judicial, la excenci6n del deber de dic-

tar sentencia y para las partes el derecho de obtenerla 11 • ( 43 ) 

Respecto a esta consecuencia me permito decir que es clara 

en sus efectos, ya que el juzgador, como consecuencia de la de-

claratoria de caducidad, no entrará el fondo del asunto plantea

do ante él, o sea, no resolverá la litis entablada. 

( 43 ) idem. pág. 76. 



C A P I T U L O S F. G U N D O . 
l. - BREVE ESTUDIO ,DEL AMBITO EN EL QUE SE PRODUCE 

l.A PRESCR!PCTON Y 1.A CADUCIDAD 

a).- PRESCRIPCION, 

Es opinión generalizada de la doctrina, en sostener -

que la prescripción se produce el campo de los derechos sobj~ 

tivos, entendiendose por ellos el conjunto de situaciones que -

permiten exigir algo de otro u otros, o que imponen una conducta 

rleterminada en provecho de otro u otros, derivadas del derecho -

objetivo al que los individuos se encuentran sometidos. 

Por derecho objetivo entendemos al. conjunto de normas-

vigentes en una sociedad organizada y que constituyen 

miento Jurídl.co. 

ordena-

De igual manera, la mayo'ría de los tratadistas se ha -

inclinado en establecer que la prescripción, en su forma extint! 

va ( y que creemos modestamente, es la única forma que debe te-

ner ), es un medio de liberarse de obligaciones, refiriendose -- . 

concretamente a los derechos rle crédito. 

El Código Civil para el Distrito federal, tiispone en -

el artículo 1135 que la 11 p~escrloclón es un ~edio de arlqulrj.r -

bienes o de liberarse rle obligaciones, meti:i.ante el transcurso de 

cJ.erto tiel'lpO y bajo las condiciones establecidas por la ley 11 • 

En el correspondiente código italiano, se define en si 
mi lar forma a la prescripción, por lo que a este respecto el . .iu

riRt.a Roherto rle Rugf?i.ero manifiesta rmc di.cha dcfinici.ón es .1.m

pcrfecta nltes 11 mientras la atiqu~sitiva aparece aplicable a to-

dos los derechos, la extintiva parace limitarse sólo a los de --· 

crédito; y es lo contrario lo que sucede 1 pues mieút.ras la prim.!:_ 
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raes sólo medio de adquirir los derechos reales (y no todos }, 

la segunda es causa de extinción de todos los derechos, de todas 

las acciones 1 y no sólo de los que se deri'ven de las obligacio--

nes 11 • ( 44 ) 

Creemos que esta apreciación es acertada solamente en

cuanto a que la prescripción es extintiva de todas las obliga-

clones, de todos los derechos, de todas las acciones, no estando 

el suscrito de acuerdo en el sentido de hablar de dos tipos de -

prescripciones, como son la adquj_sitiva y la extintiva, ya que -

respecto a la primera es más propio y técnico ubicarla en la us~ 

capión, institución que utiliza al factor tiempo para adquirir -

derechos reales, encontrando de esta manera una depuración en -

nuestro lenguaje juridico. 

Lo que si es incuestionable, y en la que no ha surgido 

duda alguna en la 
1
doctrina, es en que el ámbito en el que se pr2 • 

duce la prescripción corresponde al derecho sustantivo, estando

totalmente al márgen del ámbito procesal. 

A continuación mencionaremos algunas disposiciones su~ 

tantivas de nuestro derecho positivo y que pa.ladinam~~te demos-

trarán las afirmaciones anteriores; 

Por lo que hace al Código Civil para el nistrito Fede

ral y por lo que hace al tiempo en el que se produce la prescrie 

ción: 

art. 2155·- En caso de enajenación de animales, ya sea 

Q'ue se enajenen individualmeñte, por troncos o yuntas, o como R"!. 

nadas, la acción redibitoria por causa de tachas o vicios ocul-

tos sólo dura 20 días. 1 contados desde la fecha del contrato. 

art. ó64.- La acción para pedir la reparación ( en ca-
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so de que perros de caza er;itren a ter·reno ajeno } prescribe a 

los~, contados desde la fecha cr. que se causó el da~o. 

art. 2767.- El que pierde en un juego o apuesta que no 

estén prohibidos, queda ohligado civilment~, con tal que la pér

dida no exceda de la vigésima parte de su fortuna. Prescribe en-

30 días, el derecho para exigir la deuda del juego a que este a~ 

tículo se refiere. 

art. 2136.- La acción de nulidad fundada en incapaci-

dad o error, puede intentarse en los plazos establecidos en el -

artículo 6Jó. Si el error se conoce antes de que transcurran es~s 

plazos, la acción de nulidad prescribe a los 30 días, contados -

desde que el error fue conocido. 

art. 2149.- Las acciones que nacen de lo dispuesto en

los artículos del 2142 al 2148 se extinguen a los seis meses, -

r.ont.ados desde la entrega de la coSa enajenada, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el caso especial a que se refieren los ar~iculos 

2138 y 2139, 

art. 2237.- La acción para pedir la nulidad de un con

trato hecho con violencia prescribe a los seis meses, contados -

desde que cese ese vicio del consentimiento. 

art. 2657.- Las acciones que nacen del transporte sean 

en pro o en contra de los porteadores, no durará más de seis me

ses, después de concluido el viaje. 

art. 17.- Cuando alguno, explotando la suma ignorancia 

notoria inexperiencia o extrema miseria del otro; obtiene un lu

cro excesivo qttc sea evidentemente desproporcionado a lo que él

por su parte se obliga, el pcr.fudicado tiene derecho a elegir e!!. 

tre pedir la nulidad del contrato o la reducci6n equitativa do -



su obliaac:i Ún, mits tol nal!'"o de los r.nrrcsuunrti Pnt.HA d1t.i\nA v Of~r

juiclos. f.1 rtr:r~chn c:nnr.r:rtirtn en este art{r.11ln dura un d.f\o. 

art. 145.- Si el matrimonio no se celebra, tienen derecho

los prometidos a cx.tgir la devolución de lo que se hubieren do

nado con motivo de su concertado matrimonio- Este derecho ~ 

r3 ~.E-~~~ contado desde el rompimiento Je los esponsales. 

art. 1693.- La acciút1 para repetir lo pagado indebidamente 

~crlbe .~_u_E__!lño. t:ontado desde que se conoció el error que

originó el pago. El sólo tr~nscurso de cinco años, contados de~. 
de el pago indebido, hace perder el der ... cho para reclamar la d=. 

volución. 

art. 2044.- ~i el cedente se hubiere hecho responsable de

la solvencia del deudor y no se fijare el tiempo que es·ca res-

ponsabilidad deba durar, ~tEi.~ año, cont,ado desde la 

fecha en que la deuda fuera exigible, si estuviera vencida~ si

no lo e~tuviera. se contar' desde la fecha del vencimiento. 

art, 2139.- Las acciones rescisorias y de indemnización 

que se refiere el artículo que prc~cde, prescriben en un año, -

que se contará, para ln primera, desde el día en que se perfec

cionó el contrato, y pdra la segunda, de~dc el día en que el a!!_ 

quirente tenga nut.icia de la carga o servidumbre. 

art. 2262.- Las acciones que nacen de .los art1culos-22S9 a 

22~1 prescr)hen en un n~o, contado desde el día de la entrega. 

ar~. 1934.- La acción p~ra exigir la rcparaci6n de los da

ños cau:-iados. en loe términos del presr.nt:e capítulo, prescribc

en dus ai'los, coutadut4 a partir del día en que se haya causado -

el dai\o. 
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art. 616.- Tudas las.acciones por hechos relativos a la ad 

ministración de la tutela, que el incapacitado pueda ejercitar

contra su tutor, u contra los fiadores o gerentes de éste, que

dan extinguidas por el lapso de cuatro años, contados desde el

día que se cumple la mayor edad, o desde el ~omento en que se -

hayan recibido los bienes y la cuenta de tutela, o desde que h~ 

ya cesado la incapacidad en los dem~s casos previstos por la -

ley. 

art. 291&.- La acción hipotecaria prescribiráa los dieL -

años, contados desde que pueda ejercitarse con arreglo al títu

lo escrito. 

Pur lo qllt!' hace a Ja Ley Fed~ral del Trabajo, de igual ma

nera existen disposiciones relativas a regular la presc1•ipci6n, 

transcribiendo •• continuación loo preceptos legales respectivos: 

art. 517.- Prescriben tm un rrícs; 

I. - Las acciones de los patrones para despedir a los trab!_ 

jadores, para disciplinar sus faltas, y para efectuar descuen

tos en sus salarios; y 

II.- Las acciones de los trabajadores para separarse del -

trabajo. 

a1·t. 51&.- Pre~c1•ibc en dos mesc8 la8 dcciones de los tra

bajador-es que sean separados del .trabajo. 

art. 516.- Las acciones de trabajo prescriben en un año, -

contado a partir del día siguiente a la fecha en que la obliga

ción sea exigible. 

art. 519.- Prescribc11 en dos años: 

I.- Las acciones de los trabajadure"' para reclamar el pago 
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de indcminizació11 por riesgu de ~rabaju¡ 

II.- Las acciones de los beneficiarios en los casos de mu.=_r 

te por riesgos de trabajo¡ y 

III.-Las accione~ ¡rnra solicitar la ejecución de los laud~s 

de las juntas de conciliaci6n y arbitraje y de los convenios e~ 

lcbrados ante ellas. 

De igual manc1·a, en el Código de Comercil' se precisan 

sos que opera la prescripción, y pur lo que hace al tiempo -

en que la misma se produc~.se dispone: 

art. &J.- las obligaciones que no tuvieren término prefij~ 

do por· las partes u por las di3posiciones de este código, serán 

exigibles a los dfé¿ días después de contraídas, si sólo produ

jeren acción ordin.4f'.'.ti11 y al día inmediato si llevaren apareja

da ejecución. 

art. 1043.- En urt a~o se prcscribi1•,11: 

I.- La acci6n de los mercaderes por menor por las ventas -

que hayan hecho de esa manera al fiado, cont,ndosc el tiempo de 

cada partida aisladamente desde el día en que se efectuó la vcll 

ta; 

II.- La acción de los dependientes de comercio por sus su~l 

dos, contandose el tiempo desde el día de su separación; 

III.- Todas las acciones derivadas del cu11trato de trans-

porte terrestre o marítimo¡ 

IV.- Las acciones que tengan por objeto exigir· la respons!. 

bilidad de los .1genteH de bolsa o corredores de comercio pOl''!.!

laB obligacior1cs en que intervcnga11 ~n razón de su oficio; 

V.- Las acciones derivadas de cont.rato~ de seguros sobre -

la vida, mat·ítimos o terrestres; 

VI.- Ld.s acciones nacidas de servicios, ub1·as 1 provisiones 

o suministros de cfrctos o de dinero para construir, reparar, -
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pertrechar o avituallar l~s buques o mantener la tripulación; 

VII.- Las acciones por gastos de la venta judicial de

los buques, cargamentob u efectos transportados por mar u tierra¡ 

VIII.- Las accio11es que tengan por objeto exigir la in 

demnización de los dai\os y perjuicios sufridos poi• abordaje y -

avcrias. 

art. 1044.- Se prescribirán en tres años: 

l.- Las acciones derivadas del contrato de préstamo a-

la gruesa. 

art. 1045.- Se prescribirjn en cincQ años: 

!.- Las acciones derivadas del contrato de sociedad y

de operaciones sociales, por.lo que se refiere a derechos y obl!_ 

gaciones de la sociedad para con los socios; de los socios para

con la sociedad y de socios entre Sí por razón de la sociedad; 

II.- Las acciones que puedan competir contra los liqu!, 

dadores de las mismas sociedades por razón de su encargo. 

art. 1046.- La acción para reivindicar la propiedad de 

un navío prescribe en diéz años, aún cuando el que lo posea ca-

re~ca de título o de buena fe. 

art. 1047.- En todos los caso8 en que el presente cód! 

go no establezca para la prescripción un plazo más corto, la --

preBcripción ordinaria en materia comercial se completará por el 

transcurgo de diéz aftos. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito rc

a:ula a la prescripción e11tablecindola como una excepción, mús -

que cumo una extinción de la!:' obligaciones, sin embargo la defj

ciencia no es esta sino que lii llegil a equiparar cura la caduci--
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dad, lo cual es erron~o dada c11enta de que ambas jurídicas son -

totalmt!nte diferentes. ya que se desenvuelven en ámbitol:i distin

tos, los cuales desde sus antecedentes históricos se han delimi

tado, marcandosc en su naturaleza ju1•ídica 1 además de ot1•as dif! 

rencias que en el capítulo siguiente se destacarán. 

A fin de hacer mcnsión CP. los preceptos que se refic-

ren a la institu~ion en estudio, t1·a11scribu los siguientes: 

art. b.- Contra las acciones derivadas de un título 

de cr&dito sólo pueden oponerse las siguientes excepciones y de

fensas: 

basen 

e11 la falta de las dcmis condiciu11cs necesarias para el ejcrci-

cio de la arción. 

ar·t. 53.- La cancclaci611 del título extraviado o roba

do no libera a los signatarios de las p1•estaciones que el mismo

les impone. Sólo extingue las acciones y derechos que respecto -

de ~st~1 pueda11 incumbi1· al tenedor del <lo1;umcnto, desde GUe ad-

quiera fuerza de definitivos los decretos de canccJacidn, o la -

sentencia que deseche Ja upus!L:~r'., 

ar•t. 54, - Si s·~ rt•ciam<t el pago del duc.:rn.:cnto, la de-

manda debe proponerse en la vía ejecutiva, y bajo pena de caduc! 
dad* de la acción respectiva, dentro de los treinta días que si

gan a la fecha en que q11cdc firme la cancelación. 

art. 57.- Cuando se reclamo la suscripcidn de un dupl! 

cado, la demandil debe presentarse ante el juez del domicilio'del 

demandado y bajo pena <le caducidad {H< de la acción respectiva, -

dentro df' los treinta días que sigan a la fecha en que haya que

dado firmo la cancclaci~n. 
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art. 93.- las letras pagaderas a cierto tiempo vista -

deberán ser presentadas p
0

ara su aceptación dentro de los seis -

meses que sigan a su fecha. Cualquiera de lo!. obligados podrá r~ 

ducir e8e pla¿o, consignandulo así en la letra. En la misma for

ma el girador podrá, además, ampliarlo y prohibir la presenta- -

ción de la letra antes de determinada época, El tenedor de la 1~ 

tra que no la pre~ente en el plazo legal o en el señalado por -

cualquiera de Jos obligadu.!) 1 pcrderá""-1.'.r1 la acción cambiarla, re!! 

pectivamentc, contra todos los obligados, o contra el obligado -

que haya hecho la indicación del pla¿o y contra de los posterio

res a é 1. 

art. 160.- La acción cambiaría del último tenedor de -

la letra contra lus ~bl igados en 1 a vía de regreso, ~ lHHH>: 

J.- Por·no haber sido prescr1tada la letra para su acee 

taciún o para su pago, en las términos de los artículos 91 al 96 

y 126 al 128; 

II.- Por no haberse levantado el protesto en los térm! 

nos de Jos artículos 139 al 149¡ 

!JI.- Por no haberse admitido la aceptación por inter

vención de las personas a 1¡ue se refiere el artículo 92; 

IV. - Por nu haberse admitido el pago por intervención

en los términos de los artículos 133 al 13&; 

V. - Por no haber ejercitado la acción dentro de los -

tres meses que sigan a la fcc:ha del protesto o, en el caso pre-

visto por el artículo 141, al día de la presentación de la letra 

para bU accptdciún o para su r>agu¡ y 

VI.·· Por haber prescrito la acción cambiarla contr;i el 

aceptante o porque haya de prescribir dentro de los tres meses -

siguientes a la notificación de la demanda.( En esta fracción el 

legislador hace una mezcla de conceptos y tP.rminus que en lugar

de aclarar el panorama lo hace más nebuloso, puesto que si los -

efectos que le est~ dando a la " caducidad " son la de extinguir 
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las acciones correspondientes, y la prescripción surte los mis-

mos efectos, nada más sencillo que dar la terminología correcta

y que en el caso que nos ocupa creemos que es el de la prescrip

cí Ón, en virtud de que la caducidad es una forma de extinción de 

la instancia o proceso ). 

art. 161.- La acción cambiaría del obligado en vía dc

regresu que paga la letra, contra los obligados en la misma vía

antcriores a él, caduca~*tt-:H: 

I.- Por haber caducado la acción de regreso del último 

tenedor de la letra, de acuerdo con las fracciones I, II, III, -

IV y VI del artículo anterior; 

II.- Por no haber ejercitado la acción dentro de los 

tres meses que sigan a la fecha en que hubiere pagado la letra, 

con los intereses y gastos accesorios, o a la fecha en que le 

fue notificada la demanda respectiva, si no se allanó a hacer el 

pago voluntariamente y¡ 

III.- Por haber JJrescrito la acci6n cambiarla contra -

o porque haya dr pr'~"'c-rihir· cs<1 acción dentro de los tres meses

quc sigan a la notificacJón de la demanda. ( nuevamente el legi~ 

lador incluye en un sólo ámbito a la prescripción y a la caduci

dad, cuando qur cada una de ellas se produce en campos jurídicos 

diferentes ). 

art. 16J,- l.a acci1ín cambiaría de cualquier tenedor de 

la letra contra el acepl,1ntc por intervención y contra el acept!,n 

te de las letras domiciliadas caducan·**',HH1* por no haQcrse le-

vanlado debidamente el ¡Jrotcsto por falta de pago, o en el caso

del artículo 141, por no habdrsc presentado la letra para su pa

go al domiciliatario o al aceptante por intervención dentro de -

los dos días hdbiles que sigan al del vencimiento. 

art. 165.- La acción cambiar•ia prescribe en tres afios-
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contadoH: 

I.- A partir del día de vencimiento de la letra¡ 

IT.- Desde que concluyan Jos plazos a que se rcficren

loH artículos 93 y 12&. 

art. 165.- Sí la acción cambiarla se hubiere extingui

do por prescripción o caducidad, el tenedor sólo podrá ejercitar 

la acción causal en caso de que haya ejecutado los actos necesa

rios para que el demandado conserve las acciones que en virtud -

de la letra pudieron corresJDnderle e por las consecuencias jur.f 

dicas que producen tanto la prescripción como la caducidad, y -

que sabemos sun las d~ extinguir, el legislador nuevamente las -

identifica de igual manera, no obstante que cada una de ellaR -

pertenece a campos diferentes ). 

~rt. 169.- Extinguida por caducidad la acción de regr~ 

!iO contra el girador, el tenedor de· la letra que carezca de ac-

ción causal contra éste, y de acción cambiaría o cauHal contra -

los demás signatarios, puede exigir al girador la suma de que se 

haya enriquecido en su daño. Esta acción prescribe en un año, -

contado desde el día en que caducó la acción cambiaria. ( creem~s 

que no existe ninguna razón, ni lógica ni jurídica, como para -

que en una miHma disposición se utilicen dos términos, que aún -

cuando producen laH mismas consecuencias, lo hacen en ámbitos di 
fe rentes ) . 

art. 173.- El paearé domiciliado debe ser presentado -

para su pago a la persona como domiciliatario, y a falta del do

miciliatario deai&nado, el suscriptor mismo, en el lugar seftala

do r.omo domicilio. El protesto por falta de pago debe levantarse 

en el domicilio fijado en el documento, y su omisión, cuando la

per•ona que haya de hacer el pa&o no sea el duscriptor mismo, -

producirá la caducidada.tHHHHH1 de la11 ac<"loncR que por r.J pagar1!-
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competan al tenedor conLra lo~ endosantes y contra el suscriptor. 

art. 191.- Por no haber~t! presentado o protestado el -

cheque en la forma y plaloS previstos en este capitulo, ~ 
!HHHHHHHt: 

1~- Las acciones de regreso del último tenedor contra

los endosantes u avalistas; 

II.- Las acciones de regreso de los endosantes de los

avalistas entre SÍj y 

II! .- La acción dir&cta contra el librador• y contra S!!S 

avalistas, si prueba que durante el término d~ presentación tuvo 

aquel fondos suficientc!S en poder del librado y que t:l cheque d~ 

jó de pagarse por causa ajena al librador sobrevenida con post~

rioridad a dicho término, 

art, 192.- Las acciones a que se refiere el articulo -

anterior prescriben en tres meses, contados: 

I.- Desde que concluya el plazo de presentación, lab -

del Último tenedor del documento¡y 

II.- Desde el día siguiente .'.l a.quel en que paguen el -

cheque las de los endosantes y las de los avalistas. 

art. 227.- Las acciones para el cobro de los cupones o 

de los intereses vencidos ~obre las obligaciones, prescribirán 
en tres años, a partir del vencimiento. 

Las. acciones para el cobro de la~ ubligacioiU!S prf'!scri 

bírán en cinco ai\os, a partir· de la fecha en que se ven.tan los -

plazos estipul~dos para hacer la amorti7.ación, o, en caso de so~ 

tco, a partir de la fecha en que se publique la lista a que se -

refier~ el artículo 222. 
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Hasta aquí, y como una mera forma de ejemplificar que

el ámbito en el que se produce la prescripción es en el campo -

del derecho sustantivo, se mencionan las disposiciones correlat! 

vas, que de ninguna manera son en su totalidad, sino que única-

mente para enmarcar el iabito en el que se produce la prescrip-

ción. 

Finalmente diremos, que en términos generales la inte

rrupción de la prescripción se hace con el ejercicio que hace el 

titular del derecho dentro del término o pla~o que la ley le co~ 

cede para tal efecto, pudiendo ser su conducta positiva un hacer 

en la interpelación que realice a su <leudar, o bien, con la pre

sentación de la correspondiente demanda. 

Mensión especial merece lo que dispone la Ley General

de Títulos y Operaciones de Crédito, en su artículo 164, pues -

además de que utiliza simultáneamente los términos de prescrip-

ción y caducidad, como formas de extinción de acciones, al refe

rirse a la interrupción del plazo de los mismos, expone, que por 

lo 4ue hace a la caducidad el término nunca se suspende ( artíc~ 

164 ) y refiriendose a la prescripción, la sóla presentaci&n de

la dr.manda interrumpe el término de la prescripción, no obstante 

de que haya sido presentada ante jucL incompetente ( artículo --

166 ), considerando que es erróneo lo que afirma respecto a la -

caducidad, puesto que con la sola actividad positiva que el tit~ 

lar del derecho haga, dentro del plazo que la ley le señale, es

tará interrumpido el Lérmino de la caducidad, además de que cuma 

ya lo dijimos, esta ir1~titucicin no pertenece al campo en el que

se le regula en la ley que ae comenta, no queriendo dejar esca-

par la oportunidad de señalar que mucha falta hace la regUlación 

de esta figura en el Derecho Pr·ocesal Mercantil, para acabar con 
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los juicios que se prolongan por tiempo indefinido, y que no ex!s 

te disposición alguna que los pueda dar por terminados, ubviamc~ 

te sin que exista sentencia definitiva que resuelva la litis - -

planteada, siendo este derecho ~l medio idóneo para la existen-

cia de la caducidad de la instancia mercantil. 

b).- CADUCIDAD. 

De conformjdad con los an~eccdentes históricos oue sob~e 

esta figura se eXl'lUSieron en e,l capít.•1!0 correspondiente, así co

mo de los conceptos nue la doctrina .1a emitido en torno a la mis

ma, se colige que el dmbito o campo en el QUC se produce la cad11-

cidad es necesariamente en el derecho procesal, por tener como -

consecuenc:la la extinción de un nroccso. 

En este orden de idéas creemos 0'10rtuno hacer un peque

ño estudio en el ob,ieto en el Que incide la caducidad, debiencfo -

partir de la base de la opinión doctrinaria, en el sentido de que 

esta figura extingue el proceso, especificamcnte la instancia de

sarrollada en ~l, dejando vivo el derecho subjetivo, esto es, 110-

perjudica a la acción. 

Iniciaremos por analizar el significado de la Palabra -
11 proceso 11 

El Diccionario de la Real Academia de la Lcng41 Españo

la, señala que por !1roceso se ent:lende la 11 acción de ir hacia 

adelante. Conjunto de fases sucesivas de un fenómeno. ~gregado de 

los autos y demás escrito efe ~ualQu~era causa civil o criminal 11 

( 45 ) 

dor hace un uso inexacto de la oalabra cad11cidad, siendo m&s t~c

nico y más práctico denominar como prescripción a las extinciones 
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Eduardo Pallares ,dice al respecto: " en su acepción más 

general, la palabra proceso significa un conjunto de fenómenos, -

de actos o acontecimiento que suceden en el tiempo y que mantic-

nen entre sí determinadas relaciones de solidaridad y vinculación. 

Para que haya un proceso, no basta que los fenómenos o aconteci-

micnto se sucedan en el tiempo, Es necesario, además, que manten

gan entre sí determinados vinculas aue los hagan solidarios los -

unos de los tras, sea por el fin a que tiende todo el proceso, -

sea por la causa generadora del mlsmo ". { 46 ) 

En su obra el Derecho Procesal Civil, el maestro Eduar

do Pallares se refiere al proceso jurídico y manifiesta aue " en

gencral puede definirse como una serie de actos jurídicos víncul~ 

dos entre sí por el fin que se quiere obtener mediante ellos y r!:_ 

gulados por las normas legales. Todo proceso se desenvuelve a tr~ 

vés del tiempo, y evoluciona a un fin determinado por virtud del

cual los actos en que el proceso consisteJ son solidarios con los 

unos de los otros, y los posteriorc·s no pueden existir vál idamen

te sin los anteriores, en los que tiene su base y su raz6n de - -

ser ". ( 4 7 ) 

Dentro de la gran diversidad de procesos jurídicos se -

encuentra el proceso jurisdiccional,definido por el gran jurista

italiano Francesco Carnelutti como el proceso por antonomásia, 

consistiendo en el conjunto de todos los actos que se realizan p~ 

ra la solución de un litigio, 

Jaime Guasp ha dicho del proceso jurisdiccional que es-

de las acciones que precisa en los artículos referidos. 

( 45 ) Real Academia de la Lengua Espa~ola, Diccionario. Décimo -

Novena EdicjÓn. Tomo V. F.ditorial Espasa-Calpe. Madrid, 1970. pág. 

1076. 
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11 la f>Crie de sucesión de actos que tienden a la actuaclón de una 

prl!tensión mediante la i.ntervención rlc los Órganos del Estado in,! 

tituidos especialmente para ellos «. ( 4& ) 

Chiovenda dice, 11 el proceso jurisdiccional es el con-

junto de actos coordinados para la finalidad de la actuación de -

la voluntad concreta de la ley ( en relaciérn a un bien que se pr!:_ 

senta como garantizado por ella )! por parte de los Órganos de la 

jurisdicción ordinaria 11
• ( 49 } 

D~ las definiciones transcritas poclcf'l\os concluir que el 

proceso jurisdiccional es la serie de actos relacionados entre sí, 

que se dan en el tiempo, y ante el Órgano jurisdiccional para la -

solución de un litigio, 

En la práctica, con frecuencia sr identifica a proceso

º procedimiento como sinónimos, existiendo diferencias entre am-

bos y no obstante de que creemos que son diferencias subjetivas,

ª continuación señalo algunas opiniones que se han emitido al re!_ 

pecto: 

.T:time Guasp dice que 11 el proceso es una institución, -

en cuanto ~onstituye un conjunto de actos que persiguen una sola 

finalidad, y el procedimiento es una serie y combinación de actos 

que se realizan para obtener esa finalidad 11
• ( SO ) 

¡. 
Carnclutti hace consistir esa difcrencJ.a diciendo que -

el proceso es el continente, mientras que el proce~imiento es el

contcnido. 

46 P~llarcs, Eduardo. Diccionario •••• ob. cit. p4g. 544. 

4i Pallares, Erluardo. El Derecho procesal ••• ob. cit. nág. 94. 

48 Guasp, Jaime. ob. cit. pig. 490. 
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Para Manuel de la_ Plaza, 11 el proceso es una instituci~n 

legal que comprende diversas maneras de proceder, diversas formas 

de juicio. Es una institución establecida para realizar mediantü

ella, la función de administrar justicia, mientras que el procedi 

111iento es el conjunto de formas o maneras como se efcct.úa esa fu!!, 

e ión 11 • ( 51 

El procedimiento es la manera como se tramita el proce-

so. 

En relación al proceso, exi~ten diversas clasificacio--

ncs: 

l.Por la naturalc?.a jurídic'!:;ie la cuestión que se contro

vierte puede clasiflcarse en civil, mercantil, familiar, penal, -

fiscal, laboral, militar, eclesiástico, etc. 

!I.- Por la cuestión que Se dchatc y existiendo confli~ 

to de intereses será un iu·oceso contencioso, y en ausencia de co!!. 

flicto, será un proceso voluntario. No faltan autores que califi

can al proceso voluntario como un proceso aparente, porque en '1-
no l1ay litigio alguno, o ~ea, conflicto de intereses entre partes 

determinadas. ruando se dan loo supuestos de los p~ocesos anterio 

res 1 en forma combinada serA un proceso mixto o de jurisdicción

concurrcntc. 

III.- Por el conocimiento del órgano ,jurisdiccional. -

Hay procesos de conocimiento completo, que es aquel en que se re

suelve la totalidad del litigio que los interesados han sometido-

( 49 ) Chlove11da. Cit. por Eduardo Pallares. El Derecho Proccsal

Civil. pág. 94, 

( 50 ) Guasp, Jaime. ob. cit. p.ig. 493. 
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al órgano jurisdiccional; y procesos de conocimiento limitado o -

incompleto, que son aquellos en que no se resuelven todas las - -

cuestiones litigiosas, sino sólo algunas de ellas, dejando a nal

vo los derechos de las partes para que los hagan valer en juicio

posterior, y en este se decidan definitivamente. 

finalmente diremos, que el objeto principal del proceso 

es la obtención de una sentencia Que, en forma vinculativa, re- -

suclva entre partes derechos subjetivos, de lo que s~nfiere que

para que exista el proceso se requiere de la presentación de una

demanda formal y substancialmente "·álida por un sujeto de derecho 

al que se le denomina actor, ante órgano jurisdiccional denom! 

nado juez, y frente a otro sujeto de derecho, denominado demanda

do o reo. Teniendo los requisitos de capacidad los tres sujetos -

señalados, en el juez la competencia y jurisdicción, y en los - -

otros dos, capacidad de ser parte y co3pacidad procesal, se dá cl

nacimiento de un proceso jurisdiccional, y para oue este llegue a 

su fin se requiere el impulso procesal consistente en la activi-

dad necesaria de las partes para que el proceso avnnce y en un m2 

mento dado el Órgano jurisdiccional esté en aptitud de cumplir -

con su funci(in, que no es otra que pronunciar la sentencia o rcs2 

lución que ponga fin al conflicto de intereses ante él planteado. 

Tomando en consideración que nuestra legislación proce

sal utiliza el vocablo 11 instancia 11 al referirse a la caducidad, 

nos permitjremos hablar brr.vemcnte respecto al significado que d! 

cho vocablo tiene en el derecho procesal. 

Tomás Muñoz Rojas dice que 11 en derecho procesal, con -

el t6rmino instancia se denominan cosas diversas, es decir, la --

( SI ) De la Plaza, manuel, Cit. por Eduardo Pallares. El Derecho 

Procesal Civil. pág. 100. 
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vóz instancia se utlliza eq,uivocamente para significar instituc;_.2 

nes distintas. Así se dice 11 juez de prlrriera instancia 11 para di!_ 

tinguirlo del juez de apelación o de segunda instancia y del órg~ 

no judicial de casación; de que el recurso de casación no es una

tercera instancia; de proced;.miento de única, de primera y de se

r;unda instancia; de delitos perseguibles a instancia de parte; de 

caducidad de la instancia; de absolución de la instancia, etc. La 

acepción que debe interesar al derecho procesal es aquella que e~ 

tima a la palahra instancia como frase procedimental, es decir, -

como conjunto de actos procesales e incluso de procedi~ientos ac

cesorios o secundarios respecto al procedimiento principal, que -

tienden en su conjunto a la obtención de la sentencia ~efinitiva-

o de fondo 11
• ( 52 ) 

El jurisconct1lto argentino, Sentis Melendo, dice que "-

la instancia es el conjunto de etapas q11e suceden desde la in-

terposición de la de~anda, hasta llegar a la sentencia definitiva, 

según Que se vea en la acción ele in'star o pedir, o :;ior el contra

rio, el conjunto de actuaciones judiciales que se ventilan dentro 

de cada grado jurisrllccional "• ( 53 ) 

Para los juristas De Pina y de Pina Vara, instancia " -

es cada una de las etapas o grados juriRdiccionales del proceso -

destinado al examen de una cueRti6n debatida a su decisión "· (54) 

De lo antes referido se deduce el sentido que tiene la

frase 11 caducidad de la instancia ", ya que la consecuencia de la 

caducidad es extinguir la instancia, es decir, el procedimiento -

entendido como una serie, secuencia o suce~ión de actos, externa

º forMalment~ considerados, que son necesarios practicar para 11~ 

52 Muftoz Rojas, Tnmás. oh. cit. pá~. 6). 

( 53) Scntis Melcndo. Cit. por f.clu;u·rlo r;dl¡¡rr.s. oh. ri.t.. (HÍ.g.Oo 
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gar a la sentencia definitiva que es donde el proceso alcanza o -

consigue su propia finalidad. 

continuación mencionarc~os algunas disposiciones pro

cesales de nuestro derecho positivo en las que se contienen la r~ 

glamcntación de la institución procesal denominada 11 caducidad 11 

En nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federal, a partir del a~o d~ 1964 r•egtlla la caducidad de la 

instancia en el artÍclllo 137 bis, disponiendo lo siguiente: 

art. 137 h1s,- ta caducidad de la instancia operar~ dc

pleno derecho cualquiera q11c sea el estado del juicio desde el e~ 

plazamicnto hasta antes de que concluya la audiencia de pruebas,

alegatos y sentencia, si transcurridos l~O días h4biles contados

ª partir de la notificación de la Última determinación Judicial -

no hubiere prornoción de cualquiera de las partes. Los efectos y -

formas de su dccalaración se sujetaran a las siRuientes normas: 

I.- La caducidad de la instancia es de orden público, -

irrcnt1nciablc y no puede ser materia de convenios entre las par-

tes. El juez la declarar4 de ofi1·io o a petici6n de cualquiera de 

las partes cuando concurrau las circunstancias a que se refiere -

el presente artículo; 

II.- La caducidad extingue el proceso pero no la acción. 

En consecuencia se puede iniciar un nuevo juicio, sin perjuicio -

de lo dispuesto en la fracción V de este artículo; 

III.- La caducidad cíe la primera instancia convierte en 

( 54 } Oc Pina Rafaél y Rafaél de Pina Vara. Diccionario de Dere

cho. DécifT\a Segunda Edición. Edit..orial porrúa, S.A. México 19&4.

pág. 305. 
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ineficaces las actuaciones ~el juicio y las cosas deben volver al 

estado que tenían antes de la presentación de la demanda y se le

vantarán los embargos preventivos y cautelares. Se exceptúan de -

la ineficacia susodicha las resoluciones firmes sobre competencia, 

litispendencia, conexidad, personalidad y capacidad de los liti-

gantes, Que regirán en el juicio ulterior si se promoviere. Las -

pruebas rendidas en el proceso extinguido por caducidad podrá -

ser invocadas en el nuevo si se pro~ovicre siempre que se ofrez--

can y precisen forma legal; 

IV.- La caducidad de la segunda inst.ancia deja firmes -

las resoluciones apeladas. Así lo declarará el tribunal de apela

cj.ón; 

V.- La caducidad de los incidentes se causa por el tra~s 

curso de tf!O días hábiles contados a partir de la notificación de 

la última determinación judicial, sin promoción; de la declaraciin 

respectiva sólo afectar~ a las actu~ciones del incidente sin ab~~ 

car las de la instancia principal, aunque haya quedado en suspen

so ésta por la anrobación de aquel; 

VI.- Para los efectos del artículo 1168, fracción II -

del Código Civil se equipara a la desestimación de la demanda la

dcclaración de. caducidad del proceso. 

VII.- ( derogada ) 

VIII.- No tiene lugar la declaración de caducidad; 

a).- En los juir.ios universales de concurso sucesional, 

pero sí en los juicios con ellos relacionados que se tramiten in

dependientemente de que aquellos surjan o p•ir ellos se motiven; 

b).- En las actuaciones de jurisdiccii
1
ón voluntari.1. 

e).- En los juicios de alimento~ y en los previstos por 

los artículos 322 y 323 del Código Civil¡ 
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d) .- En los juicios seguidos ante la justicia de paz. 

IX.- El término de la caducidad sólo se interrumpirá -

por promociones de las partes o por actos de las mismas realizados 

ante autoridad judicial diversa siempre que tengan relación inme

diata y directa con la instancia; 

X, - La suspensión del procedimien~~'. produce la interruE. 

ción del término de la caducidad. La suspensión del proceso tiene 

lu~ar: a).- Cuando por fuerza mayor el juez o las partes no pued~n 

actuar; b).- En los casos en que es necesario esperar la resolu-

ción de una cuestión previa o conexa por el miSl'TlO juez o por otras 

autoridades; e).- C11ando se pruebe ante el juez en incidente que

se consumó la caducidad por maquinaciones dolosas de una de las -

partes en perjuicio de la otra y, d).- En los deMás casos previs

tos por la ley, 

XI.- Contra la declaración de caducidad se dá sólo el -

rect1rso de revocación en los juicios que no admiten apelación. Se 

sustanciará con un escrito de cada parte en que se propon~an oru~ 

bas y la audiencia de recepción de ~stas 1 de alegatos y sentencia. 

En los ju.Lelos que admiten la alzada cabe la apelación en ambos -

efectos, Si la declaratoria se hace en segunda instancia se admi

tirá !a reposición. Tanto en la apelaaión de la declaratoria como 

en la reposición, la sustanciación se reducirá a un escrito de c~ 

da oarte en que se ofrezcan pruebas y una audiencia en que se re

cil>an, se alegue y se pronuncie resolución. Contra la negativa a

la declélración de caduc.·ictacl en los juicios que iv,ualmentc admitfln 

la alT.ada cabe la apelación en el efecto devolutivo, con igual --

XII.- L1s costas serán a cargo del actor; pero serán 

compensables con las que corran a cargo del derr1andado en los ca-

:;os prPvi stos por J.1 ley y además en aquellos en que se opusiere-
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reconvención, compensación,, nulidad y en general las excepciones

que tienden a variar la situación jurídica que privaba entre las

partes antes de la presentación de la demanda. 

La redacción del artículo transcrito nos provoca a hac~r 

el comentario en el sentido de que creemos que el término para -

que opere la r.aducidad es excesivamente largo, si tomamos en cue~ 

ta que Únicamente habrán de computarse los días hábiles, decisión 

Que esta sí es acertada pues precisamente en esos días es cuando

puede practicarse actuaciones judiciales, sin embargo el tér~ino

de t&O días en la realidad se traducen en aproximadamente nueve o 

diez meses de días naturales de inactividad procesal, lapso exce

sivamente largo para los fines que persigue la declaratoria de la 

institución en estudio, puesto que la incertidumbre e inseguridad 

jurídica están en suspenso por mucho tjempo, sin necesidad de es

tarlo, considerando que definitivamente se debe reducir el térmi

no para que opere la caducidad. 

Otra opinión que queremos dejar asentada, es la hipóte

sis que previene la fracción IX del artículo que se comenta, ya -

que en la misma se dispone que el término de la caducidad se int~ 

rrumpirá por promociones de las partes sin precisar que tipo de -

promociones son las que pueden interrumpir el referido término, -

ya que creemos que habrá algunas en las cuales el interesado mani 

fieste en forma tácita o tratando de ocultarlo, su voluntad de no 

dejar caducar el proceso, y que de ninguna manera proveeran al -

proceso y sobre todo al juez para que pronuncie la sentencia que

resuelva el conflicto planteado ante él, y en este sentido creem~s 

que únicamente deberán tomarse en cuenta las promociones que tie~ 

dan a la secuela del procedimíento, pues solamente de esta manera

se podrá lle¡~r al f~n na~~r~l del juicio, y que es mediante la -

pronunciación-~ de la eenténcia. 

Por lo que hace al Códi&o federal de Procedimientos Ci-
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viles se habla de la caducidad del proceso, utilizando en torma ~ 

indistinta los términos proceso e instancia, y Que en la práctica 

a riccjr verda~ es irrelevante. Sin embargo adolece de serios crr2 

res, a nuestro parecer, y QUC al final trataremos de precisar. En 

el artículo 373 se dispone; 

art. J7J.- El proceso caduca e~ lQs siguientes caRus: 

~.- Por convenio o transacción de las partes, y por cu~l 

quiera otra causa que haga desaparecer substancialmente la mater!a 

del litigio¡ 

JJ..- Por desistimiento de la prosccucl6n del juicio, -

aceotado oor la parte demandada. No es necesaria la aceotación -

cuando el dcsistimicnt.o se ver~.flca antes de que se corra trasla

do de la ~cmanda. 

Ill.- Por cumpltmiento voluntario de la recl¿¡rnación an

tes de la sentencia, y 

J.V.- fuera de los ca~os previstos en los dos artículos

precedentes, cuando cualquiera que @ep. el estarlo del orocedirlien

to no se haya efectuarlo nin!fÚ.n ... act.o procesal ni. oronoción durante 

un té~rriino mayor de un ai"lo, así sea con el sólo fJ.n de oedir el -

rtictacto de la resolución r>endi.ente. El término debe cont.arse a -

partir de la fecha en aue se haya realizado el último acto proce

sal o en que se haya hecho la últ.iMa promoción. Lo dispuesto por

esta fracción, es a!Jlicahle en teclas las ins~anci.as, tanto en ~l

ncgoc5,o pr5.ncipal cono en ~os i.ncfclenf;es, con excerición de loR C.!!, 

sos Ce revisión furzo!'ia. CaduCatlo el principal, caducan los inci

ctent.cs. La cat'uci.darl r:'c los ;.ncidentes sólo pro~uce la del !Jrinc! 

pal, cuando hayan suspenditlo et i:>rocedimiento en éste. 

Creemos ouc este orecento incurre en mult:i.oles fallas, -
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pues en primer lugar, en las tres pt•imeras fracciones equipéira a

la caducidad con otras figur'ais jurídicas cuyas consecuencias sun

idénticas a las de la caducidad, o sea, la extinción del proceso, 

con la enorme diferencia que éstu eo producida por la paraliz.aci~n 

voluntarla del proceso durante el pla~o previamente seftalado, o -

sea, una inactividad procesal de los litigantes, mientras que en

las causas que se enumeran en las tt·cs fr•accione!.i i1,..•tcadas se r!:. 

fieren a actividades procesnles, a un ht.tccr procesal que tiende a 

concluir la controvcrsi<t pJ;tnteada dote el órgano jurisdiccional, 

sltuucion•?s que son totalmente opuestas a las previstas para la -

caducidad. 

Aunada a est.~ g3r1·afal falla. se encuentra el termino -
para que se produzca la caducidad. que es de un año. y si consid~ 

rabamoB excesivamente largo el plazo de t&O días hábiles que esta 

bléc~ el Código ct:e Procedimjenntoa Civiles para el DJstrito fedc~ 
ral. que podremos decir del que señala la ley que en este aparta

do ae comenta;. ademris con!Jid"eratnos i·ncongruent.e que para la inte

rrupción del plazo se tomen ~n cuenta las promociones que conten

gan el perlimento de que se dicte la resolucion pendiente. o sea.

los recordator~os que se hagan al juez negligente para que pron-

nnncle la resolución respectiva. ya que con ello se está rebasan

do el contenido de la instancia. y en la que ha coincidido ~a do~ 

trina al considerar que la instancia se inicia con el acto de em

plazamiento de la demanda al demandado. concluyendo con la cita-

ción para oír sentencia. y la tardanza. que exis't.a en el pronunci.!! 

mJent.<> de ésta ra no es imputable a ninguna de las partel'i, que d!:!, 

rante meses y aún af'ios. estuvieron proveyendo al juez del conoci

mJento para que el juicio llegara a su fin natural. y la neglige~ 

cia de una persona a ellos l en este caso el juez ) no deb~ repe~ 

cutir en sus intereses que quedaron manifiestos durante todo el -

proceso. 

Finalmente haremos un breve comentario respecto al trat.!. 
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miento que la Ley de Amparo reali7.a respecto de la institución en 

estudio y que se menciona en la fracción V del artíc11lo 74 de la

mJsma. al disponer lo siguiente· 

art.. 74-- Pi•ocede el sobr•eseimiento· 

V. - En los ampur·os dj rcct.os_r en los indirectos que se -

encuent'·en en trAmitc anLe los jueces de distrito. cuando el acto 

reclam~do sea del or·dcn civil o admi11istrativo. si cualquiera que 

sea el estado del j11tcio, no se l1a efectuado ningún acto procesal 

durante el término ele 300 dias. incluyendo los inhábi.les. ni el -

quejoso ha pr•omovido en ese lapso. 

En los amparos en revisión. la inactividad procesal o -

la falta de ¡iromoción del recurrente dt1rante el t~1·1nino indicado. 

producirá la caducidad <lP- la instancia. Fn 1~ste c11so, el Lrihunal 

revisor declarara que ha 'luedado firme la sentencia 1•ecurrida. 

En los amparos en materia de trabajo operará el sobrc-

seimiento por inactividad procesal o la caducidad de la instancia 

en los t~1·minos antes seílalados. cuando el quejoso o recurrente.

según el caso. sea el patrón. 

Nuevamente nos encontramos ant.e la circu11sLancia de que 

denL1•0 del plazo que se seílala para que OJJere la caducidad. como

una foJ•ma de sobreseer el juicio de amparo, se incluye el que me

dia entre la cit.aciOn para sentencia y el pronunciamicnt~o de ésta 

insistiendo en que con:'ii1leramos injusto que este plazo se tome 

cuent.a. ya que la neg1 i genci.1 de loR jueces no drbc afcctat• el in 

terés personal de loR litigant:cs. 
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SEMF.,JAN7AS Y OTFF.RF.NCTAS F.NTRF. 1.A 

PRESCRTPCTON Y LA CAOUCTOAD 

Una vez que en capítulos anteriores se hizo referencia 

al origen de las instituciones en estudio, así como de los dive~ 

sos conceptos que la doctrina ha esgrimido sobre las misma~, de

las consecuencias jurídicas que cada una de ellas provoca, de -

los fundamentos en los que d~scansa su existencia y del ámbito -

en que se desarrollan, creemos que estamos en oportunidad de ha

cer mensión a las semejanzas o similitudes que estas figuras - -

guardan entre sí, así como de las diferencias que las hacen sep~ 

rarse completamente, obligandolas a tomar senderos parnlclos en

cl derecho que impid7 se les identifique como sinónimos. 

a), - SF.MF..J ANZAS. 

t.- La primer semejanza que encontramos es en cuanto a 

su origen, ya que tanto la prescri·pción como la caducidad surgen 

para satisfacer una necesidad social, pues ambas tienden a aca-

bar con la incertidumbre que provoca la nei:tligencia de parte in

teresada, al no hacer valer el derecho, sustantivo o procesal, -

que la ley le concede. Lo que se busca con el establecimiento de 

estas figuras es el orden y tranquilidad social. 

2.- Una segunda semejanza, es que ambas figuras ,iuríd!. 

cas implican una in11ctividad de parte interesada en el ejercicio 

de sus derechos, sustantivos o procesales. 

J.- Considerando que la prescripción, en su forma lib~ 

ratoria o negativa, es extintiva, al igual que la caducidad, la

aemejanza conaiste precisamente en que ambas son extintivas; la

primera rle derechos u obligacioneH¡ la segunda, del proceso o -

instancia. F.n este sentido Ac1olfo F.. Parry ha dicho 11 que la pe

rención ( caducidad ) es a la instancin, lo '1""' la jlr,..scripción-
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es a la acción. La primera extingue aquella, la otra ésta 11 

( 55 

F.l único comentario que qu1s1era hacer reRpccto a la -

afirmación del jurista Parry, es que de acuerdo a la definición

de la acción) entenrliendose como la facultad de acudir ante la -

autoridact jurisdiccional en solicitud de decisión jurídica sobre 

intereses en pugna, no puede pensarse en que la misma se extinga 

ya que existen infinidad de casos en los que se pone en marcha -

al órgano jurisdiccional, sin tener derecho para ello, pero si -

en ejercicio de la facultad que otorga la acción, cte tal sucrte

quc no compartimos la afirmación, YA que lo extingue la prescriE. 

ción es la obligación o el derecho sust:antivo y nunca la acción. 

4.- Tanto la prescripción como la caducidad utilizan -

como factor determinante para su consumación al tiempo, de tal -

manera se requiere que la inactividad de parte interesada se pr,!?. 

longue por cierto tiempo, por lo que co11sideramos que esta sería 

una cuarta semejanza. 

b).- DIFERENCIAS. 

t.- La primer diferencia que encontramos es en cuanto

al ámbito en el que se desarrollan, pues mientras que la pres- -

cripción se desenvuelve el campo del derecho sustantivo, la -

caducidad se desarrolla en el campo del derecho adjetivo o proc~ 

sal. 

2.- La prescripción, como excepción, debe hacerse va-

ler por el sujeto pasivo o d~udor, y en su caso por el demandado; 

la caducidad puede hacerse valer de oficio por el jue~, o sea, -

( SS ) Parry E., Adolfo. Perención de la InRtancia. Tercera Edi-
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su declaración no requeri~4 petición de parte interesada. 

J.- La prescripción extingue el derecho u obligación;

la caducidad extingue el proceso o instancia 1 sin incidir en el

derecho u obligación. 

4.- La prescripción ganada puede renttnciarse; la cadu

cidad, por ser de orden público, 

5.- La prescripción no se produce en contra de determ! 

nadas personas (incapacitados, entre consortes, ausentes, etc.} 

la caducidad se produce o corre contra todas las parte~ procesa

l es. 

6.- F.l término de la prescripción es de días naturales; 

el t~rmino de la caducidad es de días h~biles. 

7.- En algunos casos, 1a prescripción no favorece a t~ 

dos los deudores; la caducidad se produce para todas las partes

procesales, 

Hasta aquí consideramos que son las semejanzas y dife

rencias que las instituciones en estudio tienen entre sí, par- -

tiendo de los antecedentes, tanto históricos como conceptuales, -

y que ya han qltndado anotados en los capítulos anteriores, 

ci6n. Editorial ,OMEBA. Buenos Aires, Ar~entina. 1964. pág. 4&. 



e A p t T u L o e u A R T º' 

LA PRESCRTPCTON y LA CADUCTOAn r.s to<ATF.RTA ADMINISTRATIVA 

a),. PRF.SCRIPCTON, 

Oe capítuloR anteriores se dr.jó patente, que a efecto -

de no incurrir en confusiones era necesario que al vocahlo " pre! 

cripción 11 se le utilizara como una forma o medio de extinción de 

obligaciones o derechos, segdn fl1era el caso y el punto de vista

que se estuviera analizando, por el simple transcurso del tiempo

y por la inactividad, dentro de éste, del titular o parte intere

sada en el ejercicio de un derecho determinado, no debiendo in-.

cluir a la prescripción como un medio de adquirir derechos, y mu

cho menos reales, ya que para este caso existe la institución de

la usucapión, que sería el término irlonéo para tal Rllpuesto. 

Hecha la aclat·acion ant.erill'" diremos que la doctrina del derecho a~ 

minist.rativo se ha ocupado ntuy poco de la institución de la pres

cripción, no obst.ant.e que en diversas leyes administrativas se e.!!_ 

cuentra incluida 

t~ucslres ju1•:s'.i1s, como el maes1.1·c1 Andrós Serra Rojas y

el maestro Gabino Fraga, no se refieren en nin~l1n apa1·t,ado de las 

obras que sobre la ciencia del derecho administrativo han elabora 

do, motivos por los cuales la instjt.ución materia de este inciso, 

tiene antecedentes bastante limiladns. 

Sin embargo. hemos de destacar que los autores que se han 

ocupado de la prescripción en mate1•ia adminis~rativa. coinciden -

en ubicarla como una tle lns formas o medios de ext.inción del acto 

admini Rtrativo. conf i 1·mandose ·de est.a manera la opinión que exte!: 

namos respecto a la naturaleza jurídica de dicha institución y -

que consiste precisamente en ser un medio extintivo y nunca adqu! 

sitivo. 
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En su obra, Teoría.General del Derecho Administrativo, -

el ••estro Miguel Acosta Romero dice que " el acto administrati

vo puede extinguirse por una serie de procedimientos o medios -

que llamamos anormales, porque no culminan con el cumplimiento -

del contenido del acto, sino que lo modifican, impiden su reali~ 

ción o lo hacen inefic¡z "· ( 56 ) 

Entre los medios anormales de extinción del acto admini~ 

trativo, entre otros, incluye a la prescripci6n diciendo que " -

es la extinción de las obligaciones o derechos por el simple - -

transcurso del tiempo. Los actos administrativos prescribi~án de 

~cuerdo con lo que dispongan las leyes en cada caso "• ( 57 ) 

Por dar un ejemplo de la afirmación realizada por el - -

maestro Miguel Acosta Romero, diremos que el artículo 146 del Ci_ 
digo Fiscal de la Federación establece que los créditos fiscales 

se extinguen por prescripción en el término de cinco años, cont!_ 

dos a pñrtir de la fecha en que el 'pago pudo haber sido legalmen

te exigido, interrumpicndose este término por cualquier gestión -

que se haga por parte del titular del derecho para obtener su CU!!!_ 

plimiento. De esta disposición se infiere que son idénticas las -

circunstancias que se establecen en el derecho civil para evitar

e! surgimiento de la prescripción. 

De la definición esgrimida por el maestro Miguel Acosta -

Romero, se desprende que toma elementos del derecho civil 1 y que -

a nuestro juicio es correcta esta decisión, pues no obstante de -

la autonomía de las ramas del der~cho, cierto es tambi'n que hay -

que depurarlas para el desenvolvimiento eficáz de las mismas, evi

tando de esa manera confusiones !necesarias. 

( 56 ) Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho Adminis -

trativo, Octava Edici6n. Editorial Porrúa, S.A. México, 19&&. - -

pág. 660. 
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La doctrina argentina del derecho administrativo, quien 

tiene como máximos exponentes a los ilustres jurisconsultos Ra- -

faél Bielsa y Manuel María Diéz, ubican a la prescripción como un 

medio de extinción del derecho para impugnar un acto administrat! 

vo irregular, que se encuentra afectado de un vicio que puede ser 

subsanable, y cuya consecuencia es la convalidación del mismo. 

De tal manera, el maestro Rafaél Bielsa, al referirse a 

la prescripción expone que " el acto anulable, no nulo, puede CD!!, 

validarse sin declaración de voluntad de la administración públi

ca, o sea, sin confirmación, mediante la prescripción. Así, el t! 
tular de un derecho subjetivo cuya existencia o validéz estaba s~ 

bordinada a la cxt.inción del acto anulación, no puede después del 

t.érmino legal impugnar el act.o. Se considera, por eso, la prescr!p 

ción como una confirmación tácita por parte de quien pudo ejerci

tar la acción de anulación y no lo hizo "• ( s& ) 

Dajo este criterio, nos podemos dar cuenta que la pres

cripción juega un papel muy importante en el acto administrativo, 

el cual no es extingt1ido, sino que por el contrario adquiere la -

fuerza legal que le hacía falta cuando nació, pero en el fondo la 

consecuencia de la prescripción es la extinción del derecho que -

pudo haber ejercitado su titular, de tal suerte que nos encontra

mos nuevamente que la prescripción es una forma o medio de extin

'ción de obligaciones y de derechos, como en el caso que se comen

ta. 

Por su parte, el maestro Manuel María Oiéz, dice al re~ 

pecto: " El transcurso del tiempo puede motivar la prescripci6n -

de la acción para obtener la ihvalidaci6n del acto o puede signi-

57 Acost.a Romero, Miguel. ob. cit.. pág. 662. 

( 5& ) Bielsa, Rafaél. Principios de Derecho Administrativo. Ter-
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ficar la caducidad del derecho del interesado para obtenerla. -

Nunca puede perfeccionarse el acto por el simple transcurso del

tiempo, ya que la administración podría revocarlo o anularlo de

oficio, aún después de transcurrido ese término, cuando se oca-

sione una lesión al interés público. Por lo tanto, este efecto -

del tran~curso del tiempo solamente puede admitirse para los ac

tos inv~lidos "· ( 59 ) 

De lo anteriormente expue.i:;to se desprende que la pres

cripción, como una forma o medio de extinción, va a incidir so-

bre el acto administrativo, por lo que si a éste lo entendemos -

como lo define el maestro Miguel Acosta Romero, al decir que 11 
-

el acto administrativo es una manifestación unilateral y externa 

de voluntad, que expresa una decisión de una autoridad administr! 

tiva competente, en ejercicio de la potestad pública, crea, reco

noce, modifica, transmite o extingue derechos u obligaciones, es

generalmente ejecutivo y se propone. satisfacer el interés gene- -

ral ". ( 60 ) 

Finalmente diremos que los teóricos han señalado que la 

prescripción tiene su campo de acción o incide sobre el acto admi 

nistrativo irregular, que es aquél que carece de uno de sus ele-

mentos de validé~, y que como sabcmos,talcs elementos son el suj~ 

to, la voluntad, el objeto, el motivo, el fin y la forma, y no -

obstante de faltar alguno de estos C?l acto administrativo produce 

todos sus efectos, por lo que de tal manera, al ser anulable, no

nulo, se puede convalidar mediante la prescripción, sin que la -

autoridad administrativa exterlo1•ice su voluntad para confirmarlo 

sino que por el conLrario, se abstiene de realizar gestión alguna 

dentro del término que la ley le señala, y ante tal negligencia -

viene la sanción de verse extinguido su derecho, al producirse --

cera Edici6n. Ediciones Depalma. Buenos Aires, 1966. pág. 105, 
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contundentemente la prescripción. 

En nuestro derecho administrativo existen diversas y -

multiples leyes que contemplan y regulan a la prescripción como

una forma o medio de extinción de derechos u obligaciones. A co~ 

· tinuación, señalamos a manera de ejemplo, sólo los preceptos de

algunas de ellas, sirviendo de contenido del ámbito en el que se 

produce la prescripción. 

b).- AMBITO EN QUE SE PRODUCE LA PRESCRIPCION. 

En la Ley del Seguro Social se encuentran dispersos -

los preceptos en los que se regula a la prescripción, como una -

forma o medio de extinción de derechos o créditos y de obligacio

nes, por lo que para tener una idea más clara y precisa de lo que 

aquí decimos, transcribimof; algunas de esas disposiciones lega-

les 1 

art.- 276. El derecho del Instituto a fijar en cantidad 

líquida los créditos a su favor, se extinguen en el término de -

cinco años no sujeto a interrupción, contados a partir de la fe-

cha de presentación por el patrón o de cualquier otro sujeto obl! 

gado en térmi~os de esta ley 1 del aviso o liquidación de aquella

en que el propio ,Instituto tenga conocimiento del hecho generador 

·de-la obligación. El plazo señalado en este artículo sólo se sus

pcnderÁ cuando se interponga el recurso de inconformidad o juicio. 

art. 277.- La obligación de enterar las cuotas vencidas 

a los capitales constitutivos, prescribirá a los cinco años de la 

fecha de su exigibilidad. La p_rescripción se regirá en cuanto a -

( 59 ) Diéz, Manuel H. El Acto Administrativo. Segunda Erlición. -

Tipográfica Editora Argentina, S.A. Buenos Aires, 1961. pág. 469. 
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su interrupción y consumac~ón por las disposiciones aplicables -

del Códteo Fiscal de la Federación. 

art. 279.- Prescribe en ur, año la obligación del Insti

tuto de pacar a los interesados: 

t.- Cualquier mensualidad de una pensión, asignación f~ 

miliar o ayuda asistencia; 

11.- Los subsidios por incapacidad para el trabajo y 

por maternidad¡ 

III.- La ayuda para los gastos de funeral; y 

IV.- Los finiquitos que establece la ley. 

La obligación de pagar la dote matrimonial prescribe en 

seis meses, contados a partir de la fecha de la celebración del -

matrimonio. 

Como nos podemos dar cuenta, en las disposiciones lega

les aci\aladas se utiliza a la presc.ripción como un medio de exti!!, 

ción de derechos u obligaciones, por el transcurso del tiempo y -

por el no ejercicio del derecho que el titular del mismo debe - -

ejercitar dentro del plazo que la ley le concede. 

De igual manera, en la Ley de Seguridad y Servicios So

ciales de los Trabajadores al Servicio del Estado se utiliza a la 

prescripción como una forma o medio de extinguir derechos o créd! 

tos y obligaciones. Transcribimos algunos preceptos de dicha ley

para ejemplificar lo aquí aseverado: 

art. 166.- El derecho a la jubilación es impreacripti--

( 60 ) Acoata Romero, Miguel. ob, cit. pág. 141. 
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Ule. Las pensiones cafdas,las indemnizaciones globales y cual- -

quiera prestación en dinero a cargo del instituto que no se re-

clame dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que hu-

Uieren sido exigibles, prescribirán a favor del Instituto 1 el -

que apercibirá a los acrc~dores de referencia, mediante notific! 

ción personal, sobre la fecha de prescripción, cuando menos con

seis meses de anticipación. 

art. t&7.- Los créditos respecto de los cuales el Inst! 

tuto tenga el carácter de acreedor, cualquiera que esta sea su e,!. 
pecie, prescribirán en diez añós, a partir de la fecha en que el~ 

propio Instituto pueda, conforme a la ley. ejercitar sus derechos. 

art. 1&&.- Las obligaciones que en favor del Instituto

señala la presente ley, a cargo de las dependencias o entidades -

prescribirán en el plazo de diez años, contados a partir de la f~ 

cha en que sean exigibles. La prescripción se interrumpirá por -

cualquier gestión de cobro. 

De igual manera, la ley castiga al titular de un dere-

cho quien por no usar o ejercitar el mismo dentro del plazo que -

la ley señala, se verá exLinguido, A camhio de la negligencia, -

cuando el titular realiza un acto positivo dentro del plazo señal~ 

do, se interrumpe la prescripción, 

En la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -

Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 constitucio

nal se re«ula a la prescripción como una forma extintiva de dere-

chos y sus excepciones en los que no puede correr el plazo de la -

prescripción, así como la forma en que se interrumpe. 

art. 112,- Las acciones que nazcan de esta ley, del nom

bramiento otorgado en favor de los trabajadores y de los acuerdos

que fijen las condiciones generales de trabajo, prescrihir~n en un 

año, con excepción de los casos previstos en los artículos siguie~ 
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tes. 

En los artículos 113, 114, llS, 116 y 117 de la ley que 

se comenta, se establecen los diversos plazos en que prescribirán 

las diferentes acciones, así como las hipótesis en las que no pu~ 

de correr el plazo de la prescripción, la forma en que se inte- -

rrumpe y el modo en que debe computarse el plazo para que se con

suma la prescripción. 

Finalmente diremos que el Tribunal Fiscal de la Federa-

ción ha sostenido tesis jurisprudenciales en el sentido de consid~ 

rar a la prescripción como una excepción que debe hacerse valer a~ 

te la Procuraduría Fiscal de la Federación en el procedimiento re~ 

pectivo, o bien hacerla valer como acción en la instancia corres-

pendiente. 

A continuación, transcribimos algunas tesis jurispruden

ciales y a fin de dejar debidamente ~creditado lo que se manifies

ta en el párrafo que antecede. 

EXCEPClON DE PRESCRIPCION.- La prescripción de un crédi

to por cuotas obrero-patronales a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, ea excepción que debe oponerse ante la Procuraduría 

Fiscal de la Federación conforme al artículo 55 del Código Fiscal

de la Federación, y no ante el Consejo Técnico de dicho Instituto

pues tlichas cuotas tienen el cardcter de cr6ditos fiscales seg~n -

las leyes del Seguro Social y de ingresos de la Federación; por -

Lanto, si tal excepción no ha sida opuesta y resuelta por la Procu 

raduría, la demanda ante el Tribunal Fiscal de la Federación es im 

procedente de acuerdo con el inciso primero de la fracción V del -

artículo 160 del propio Código. 

PRESCRIPCJON, VIAS EN QUE Sf. PUEUE HACER VALER. En los -

términos de los artículos.162 y 16& del Código Fiscal de la Federa 
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ción, la pr•escripción de cr~ditos fiscales s6lo se puede hacer -

valer en oposición al procedimiento de ejecución o en vía de ac

ci6n en la instancia respectiva, de donde debe inferirse que la

~nica posibilidad de que pudiera ser l1echa valer en el juicio de 

nulidad sería en contra de resoluciones desfavorables que recay~ 

ran a alguna de las dos vías anteriores, por lo que en otro su

puesto, el argumento debe ser desestimado de plano, pues este -

tribunal sólo tiene facultades par·a dccla1·ar la nulidad de reso

luciones adsninist1·aUvas en los términos del artículo 22Ó del C~ 

digo fiscal, ~para reconocer su valid6z, pero no para declarar

la prescripción de cr~ditos a favor del erario federal. 

PRESCRIPCION PUK VlA D~ ACClOS.- S6lo r•esttlLa fundada -

cinco aílos después de q11e ftte notificado el cr6dito, La instancia 

de prcscripci6n s6lo resulta ft1ncladn si se cj~rcita cinco afios -

después de la fecha en c¡ue fue noLificado r.1 crédito y no 7ntcs,-. 

ya que el arLÍcttlo 16& del C6dip<> F se~) 1le la fcclc1a~lon indíca

que }oc;. Jlitl't.icul:t· 1•s.. pud1·a sol ic11.n1· qu<' St! declare que ha pres· 

c1• i •.o alp;ún cródito fi sea l cargo o que se han extinguido las 

facultades de la autoridad para rlctcrminarlo o liquidarlo, lo - -

cual significa que en el primer caso faculta a los particulares a 

solicitar la prescripción y, en el segµndo, a solicitar se decla~ 

la caducidad¡ de tal suerte que si la autoridad realiza algún ac

to de determinación o de cobro del cr~dito fiscal, no podrá invo

carse la caducidad, o sea, la extinción de facultades del fisco -

por vía de acción, dado que las citadas atribuciones ya se ejerci 

taran y por tanto sólo procede la vía de excepción por medio de -

los r.ecursos procedentes, o bien el juicio de nulidarl, esto es, -

sólo puede hacerse valer la prescripcidn. 

Creemos que en este criterio jurisprudencial_:;e está con

fundiendo a. la prescripción con l."I carlucidad • lo que definitivame.!! 

te no debe suceder, de que ahí insistamos en ubicar cada institu-

~ión en campos del derecho diferentes, ya que hablar de extinción-
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de facultades del fisco, por su inactividad, debe ser necesaria

mente una prescripción, dejando a la caducidad en su medio natu

ral que es el derecho adjetivo o procesal. M&s adelante y en el

capitulo siguiente, precisaremos este comentario para que quede

robustecido con otras consideraciones de carácter legal y prácti 
ca, 

bJ •. - CADUClílAD. 

Esta institt1ción, al igual que la prescripción, es con

sid1•rnda por Jos Le~r•icus como tln medio anor~al de extinci6n del

¡1cto aclministrn~ivo, definien<lola el maestro Miguel Acostn Romero 

corno 11 un medio de extinción de Jos actos administ.raf-.ivos por la

falta de c11mplimientn de }ns requisil.os establecidos en la ley o

er1 ~l act.o administrativo, ¡>ar•a qu~ se genere o preserve el dere

cho. !=ie dist.íngtw rle 111 prcscr·ir>ción fm, rr1w en la caducirlad r~s -

11ecnsario reali~ar acLos positivos par~ preservar o generar el d~ 

derecho y en la prescripción exclusi\•amr.ntc se trata del simple -

Lr•anscurso del tiem110 ''· ( 61 ) 

F.n este sent: ido, cr·eemos r¡uc la diferencia r¡ue apunta -

el m;aestro 'liguel Acosta Romero no es lo definit.iv<1mente contun-

clente, ~a q1Je en amhas institucionPs se rer¡11icre la realización -

cl1! un acto positivo del tltular del rlerecl10, p;ara preservar iste, 

pues de lo contrario, el mismo SP. vería ext.inf(uido, aunado a q11e

esa conclucla positiva debe rcalizarce dentro del término r¡ur la -

ley previa1111mte ha :i:;erial.uto, o sea, que nn n11edr. Rcr en cualr¡uier 

tiempo, de 1.al suert.e dicha diferencia no es 111 suficiP.nt.emente -

clara, de allí que pensemos r¡ue para evitr1r conf11c;iones, narla m.is

t;enr. i 11 o qur hah lar de prescr i pe i ón en derecho susta nt. i vo y cuan

do se vean afectados cle1·er.l1ns 11 ot1ligaciunes, por la negliaenr.ia

cfel titular• y cr1 el JJla~o previan1ente est.ablecido: y hablar de ca 

1 ht ) Acost .• 1 Romero, Miguel. uh. ciL. pág. J 53. 
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ducidarl cuando se trate de actos procesales. Esta diferencia, pe~ 

samos, que sí sería contundente y ayudaría a evitar las confusio

nes que frecuentemente se pr~sentan, tanto en la teoría como en -

la práctica. 

La doctrina mexicana, al referirse a la caducidad lo h~ 

ce con respecto de un acto administrativo en concreto, que es el

de la concesión y la equiparan en forma equivocada con la resci-

sidn, que no obstante que es una forma o medio de extinción del -

acto jurídico, hay que recordar que la misma se dá por el incump!i 

miento de las obligaciones adquiridas, y la caducidad, como tan-

tas veces lo hemos repetido, es por el no ejercicio dentro de un

plazo determinado de los derechos procesales, de ahí que nuevame~ 

te insistamos en sacar del derecho RUstantivo a la caducidad ubi

candola en forma definitiva en el derecho procesal, y así nos evL 

taremos confusiones innecesarias. 

El maestro Miguel Acosta Romero, al hablar de la caduc!_ 

dad de la concesión, manifiesta que " habrá caducidad cuando se -

obliga al concesionario a realizar deterr'linadas obras en cierto -

plazo y no las realiza ''· ( 62 ) 

A nuestro juicio, creemos que la ciencia del derecho ad

ministrativo incurre en errores más grávcs que el derec~o civil -

pues equipara a una institución estricLamente procesal, como es la 

caducidad, con un modo de terminar las contratas como e~ la reRc! 

sión, aunado a que la ubican en un ámbito en el que ya existe una

forma o medio de extinción del acto administrativo, que utili.za C!!, 

mo factor determinante el transcurso del tiempo, y que es la pres

cripción, y si hien eR cierto que la terminología del derecho adml 

nistrativo está todavía lejos de ser exacta, nada más saludable --

( 62 ) Aco~ta Romero, Mi~uel. ob. cit. p~g. 154. 



que tomar lo positivo de otras ramas del derecho, para hacer del -

derecho administrativo un eiemplo de claridad y precisión de los -

t~rminos jurídicos empleados en él, obteniendo con ello un mejor -

desenvolvimiento y un mejor entendimiento en la vida jurídica coti 

diana, evitando confusiones en el particular, flUe a la post.re le -

acarréa severos problemas, como más adelante se seílala. 

F.s nuestro pensar, r¡ue la callucirlarl debPrá ser sit,11arla en 

forma definitiva en el ¡mhtto del dcrecl10 arlje1.ivo o procesal y -

que es precisamente de donde surge, y en donde tiene su campo pro

picio para el auxilio de la~ funcío11Ps clel Rstarln. que sería la de 

evitar la acumulaci6n de j11icios estáticos por la desidia o negli

gencia de los interesarlos, con el menosc1tbo de la seguridad y tra!!. 

quilidad social, pues recordemos q11c la cantidad de juicios es un

índice de la estabilidad social. 

d).- AMB!TO EN QUE SE PROOUCE LA CAOUCIOAO. 

No obstante lo anterior, señalaremos algunas de las multl 

ples leyes administrativas q11e contemplan y regulan a la caducidad 

as( como ln~ criterios q11~ ha s11stentaclo el T•·'h11nal Fiscal rte l~

FP.deración y C'JUP. a nucstro.iuicio en lugar de aclarar el pannrama,

lo J1ace mds nebuloso. 

La Ley Federa 1 de Aguas, mene i ona a la caducidad como una 

forma ele extinción de la concr.sión, lo cual ya dijimos que no es -

correcto, sin embargo a continuación transcribimos algunos prr.cep

t.o;e;; ti~ la referida ley. 

art. 140.- Es causa de caducidad de las concesiones dejar 

de explotar, usar o aprovechar, durante dos aílos consecutivos las

aguaH objeto de las mismas. Cuando durante dos a~os consecutivos -

se utilice solamente una parte del volúmen del agua, ~á la -

concesión sobre el que no hubiere sido aprovechado. 

art. 141.- La Secretaría declarará la extinción, revoca -
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ci6n o caducidad de la concesi6n. La resolt1ci6n se publicará en -

el Diario Oficial rle la Federación. 

Igualmente, en la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n' 

se le dd el mismo tratamiento a la caducidad. A continuación se -

transcriben algunos preceptos de dicha ley. 

art.- 29.- Las concesiones caducan por cualquiera de 

las causas siguientes: ( en este artículo se contienen catorce 

causas por las que tina concesión caduca ). 

art. JO.- El concesionario perderd a favor de la Naci6n 

en los casos de cad11cidad el importe de la g~rantia otorgada con

forme al artículo 17. Perderá además una parte de los bienes re-

versibles, cuyo monto fijar~ la Secretaria de Hacienda y Cr~dito

P~blico, de acu~rdo con la relación que exista entre el porcenta

je de tiempo que haya estado vigente la concesión y el plazo para 

la reversión final en fa~or de la Naci6n, fijado en la concesión

rcspectiva. 

art. 34.- La cadttcidad ser~ declarada administrativame~ 

te por la Secretaría de Comunicaciones conforme al procedimiento

respectivo. 

f.n al LP.y de Dir.ncs Saciunales se menciona a la caduci-

dad como una forma de exLinci6n sin precisarla que casos se --

produce, sino que se habla de que autoridad es la que debe t1acer -

lr1 declaratoria. 

arL. 2J,- La nuli(lad, revocación y caducidad de lr1~ co~ 

cesionrs ROl>rc los bienes de dominio p~blico, cuando procedan ca~ 

form~ r1 la ley, se tlicLar~ por• la autoridad administrativa a que

por ley corresponda P.l ramo, sin perjuicio de 111 dispuesto por el 

;1rt.iculo t 8. 
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En el caso de que la autoriclad declare la nulidad, re

vocación o caducidad de una concesión, por causas imputahles al

concesionario, los bienes materia de la concesión, sus mejoras y 

accesiones rcverLir~n de plena derecho al control y administra-

ci ón del Gobierno Federal, sin pago de indemnización alguna al -

concesionario. 

En lo general, el derecl10 administrativo ha considerado 

a la caducidad como una forma. o medio de extinción del acto admi

nistrativo de la co11cesión, y ~amo ya lo apuntamos con anteriori

dad, consideramos que no existe necesidad alguna de buscar una 

institución con denominación diferente a la prescripción, pues 

existiendo ésta como una figura extintiva del acto jurídico en g; 

neral, es más qui! suficiente para configurar sus ~onsecuencias j~ 

rídicas, haciendo mis efic~z y clara la terminología legal. 

fn materia fiscal se ha establecido que las diferencias 

entre prescripción y caducidad consisten en que la primera es de

caráctcr sustantivo y su consecuencia es la de extinguir un crédi 

to fi~cal, mientras que la segunda es de carácter procesal y su -

consecuencia es la de extinguir la facultad de la autoridad fjs-

cal para comprobar el cump)imiento de las disposiciones fiscales, 

determinar las contrib11ciones omitidas y sus accesorios, así como 

para imponer sanciones por las infracciones cometidas a las disp~ 

siciones fiscales. 

F.n este tenor, el Tribunal Fiscal de la Federación ha -

sentado criLerJos jurisprudenciales diciendo que la caducidad se

encuentra contemplada en el artículo 67 del Código Fiscal de la -

Federación y a efecto de hacer el comentario correspondiente me -

permito transcribir dicho precepto legal: 

art. 67.- Las facultades de las autoridades fiRcalcs, -

para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fjscales, ele-



terminar las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como

para imponer sanciones por infracciones a dichas dispos~ciones,

se extingur.n en el plazo de cinco años contatlos a partir del día 

siguiente a aquel en que: ( en este artículo se señalan tres ca~ 

sas y momentos en que empieza a correr el plazo de la extincióp

de las facultades, previa petición qt1e realicen los contribuyen

tes ) • 

Helacionado con esta disposición se encuentra el artí

culo 146 del mismo ordenamiento legnl y qt1e ~ la letra dice: 

arL. 146,- El cr~dilo fiscal se extingue por prescrip-

ción en el término de cinco años. 

El término de la prescripción se inicia a partir de la 

fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido y se podrá opo~er 

como excepción en los recursos administrativo~. El término para -

que se consuma la pr1~scripción se interrumpe con cada gestión de

cohro que el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el

reconocimienlo expreso o tdcito de ~ste r~specto de la existencia 

de crédito, Se considera gesti611 de cobro ct1alquier actuación de

la autoridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución 

siempre que se haga saber al deudor. 

Los parlicularcs podrán solicitar a la auloridad la de

claratoria de prest-ripción de los crédjtos fiscales. 

De los preceptos anteriormt"nte transcritos no se vislum

bra exc~tamentc la ,lifnrrncia entre la caducida'l del articulo 67-

y la prescripcidn del artículo" 146, puesto que en ambos so habla

de extinci6n de créditos y facultades rlc determinarlos, y que cn

fnrma global se refieren a derechos de las autoridades, lo que li 

sa y llanamente puede ser y r.s una prescripcidn, sin necesidad de 

crear confusiones. 



Para que nazca el crédi~o fiscal es necesario que la -

autoridad fiscal ejercite sus facultades para determinarlo, me-

diante el procedimiento, administrativo respectivo, dentro del -

plazo q1ae la ley le concede, y si no lo hace, esa facultad se e~ 

~ingue. Ante esta si~uación creemos que se está extinguiendo un

derecho y como tal debe ubicarse en la prescripción y no en la -

caducidad, aún cuando se esté hablando de un procedimiento admi

nist..rativo. Recorde•C!Js que la caducidad se dá en un proceso o -

insta1,cia judicial. 

El T1·ibunal fiscal de la federación ha intentado se~a-

lar las diferencias que exis~en entre caducidad y prescripción, -

ohviamente en la rama fi¡;;,cal, sin lograr obtener el resultado que 

se pre~ende, a mi juicio, ya que no se puede hablar de caducidad

dc facultades para determinar un crédito fiscal y de prescripción 

para cobrar el crédito fiscal, En ambos casos se está en presencia 

de una extinción de un derecho y que necesariamente debe ser pre~ 

cripción. 

A efecto de ahun<lar en lo antes <licho 1 transcribo un -

criLc1•io jurisprudcncial sust..entado por el Tribunal Fiscal de la

federación, y que a la letra dice: 

PRF.SCRIPCTON Y CADUCIDAD. SUS OTFERF.NCIAS. Oc acuerdo -

con lo establecido por los artículos 17, 1ñ, 19, J2 y && del.Cód.!:, 

go Fiscal de la federación, debe distinguirse la prescripción de

los cr~ditos fiscales y la extinción de lns facul~ades de la aut2 

rida<I, .denominada caducidad. Ln primera, es una figura de carácter 

sustanLivo que se consuma al t.ranscurrir el término de cinco años

int..err11mpihles y computados a part.ir del rlía ~iizuient.c al en que -

se deLermin6 el crédito en cantidacl liquida y no al de aquel en -

que Sf~ real i 7.aron las situaciones jur í el leas o de hecho prf!V i st.as -

en al ley, como generadoras de la ohllgaclón fiscal. f.n camhio, la 

ca<luci<lail, es una figura de caráct..er procesal que sr. produce al --



transcurrir cinco afio no i11Le1·rumpihles, contados a partir del -

momento en c¡ue las facultades pudieron Rer e,;crcitadas por la ª!:!. 
torid;ul. 

El criterio jurispr•udencial transcrito no arroja ning.!:!. 

na luz en cuanto a las diferencias de una y otra institución. E.::_ 

tamos completamente de acuerdo en que la caducidad es una figura 

de carácter procesal, pero no alcanz#\mos a percibir en que momen.!!,o 

adquiere tal tonalidad, ya qur. en amhas hipótesis se esta refiri!:,n 

do a una extinción de derechos sustantivos, como es fijar o dete~ 

minar un crédito y el derecho de cobrarlo. Tampoco creemos que el 

hecho de que un término para que opere una institución pueda ser

interrumpido y el otro no, sea una diferencia total, ya que con -

cualquier gestión debe interrumpirse el término, pues no hay que

olvidar que la ley castiga a los negligentes. Modestamente creemos 

que en los rlos casos estamos ante ln presencia de la prescripci6n. 

No obstante el comentario anterior, es importante decir 

que la " caducidad 11 
( y lo entrecomillamos porque no estamos de

acuerdo en que así se denomine a los casos que prevee } en mate-

ria fiscal es de vital trascendencia, ya que es una consr.cuencia

jurírlica o sanción que la ley impone a las autoridades fiscales -

por no haber realizado el ejercicio de su~ facultarle~ dentro de -

los plazos previRtos en la disposición legal, y que consiste en -

la extinción de dichas facultades. 

De igual manera, cabe destacar la circunstancia de quc

la 11 caducidad 11 se configura, no solamente por la inactividad de 

las autoridades, sino también por la actividad incfi.cáz de las m!_s 

mas. Esto es, puede ser que la~ autorirladeR ejerzan sus faculta-

des de comprobación dentro d~ los plazos establecidos, pero Ri -

dentro ellos no determinan o cuantifican las contribuciones que ~e 

hubieren omitido, así como sus accesorios, o no imponen las san-

ciones que correspondan por la comisión de infracciones a las di!_ 
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posiciones fiscales, dicho ejercicio de facultades será inútil,

pues fata lment.e se ext. ingui rán las mismas. Así 1 los actos ten- -

dientes a la determinación de contribuciones o imposiciones de -

Ranciones no afectan en modo alguno al plazo que ha transcurrido 

ni el que siga transcurriendo para que se consuma la caducidad.

Lo anterior ocurre debido a que los plazos previstos para la co~ 

figuración de la caducidad no están sujetos a interrupción o so

lamente se suspenden cuando se interpone algún recurso adminis-

trativo o juicio. 

tos teóricos han dicho que la caducidad de las facult~ 

des de la autoridad fiscal para determinar un crédito o imponer -

º''ª sanción se puede hacer valer como ~cción, solicitando el coll 

tribuyente ante la misma autoridad que declare que sus faculta-

des se han extinguido poi• )\abcr transctlrrido los plazos legales

º birn que se punrle hnc1~r valer como excepción, a trav~s del r·e

curstJ de rcvocacíon o ele nulidad en contra de la rr.solución quc

notifique al pa1·t.icular, que la autoridad fiscal ha determinado

un crédito fiscal o impuesto una sanción, no obstante de reali-

zarlo después de que han transcurrido los plazos legales, por lo 

que creemos que los mismos están confirmando lo que ya se dijo en 

el desarrollo del presente trabajo respecto a la prescripción, -

la cual se puede hacer valer como acción o como excepción, según 

sea el interés del particular o de la autoridad fiscal 1 pues co

mo acertadamente 1 o ha dicho e 1 maestro Sergio F. de la Garza 1 - -

11 la extinción opera tanto a favor de los contribuyentes, media!!. 

te el transcurso del tiempo, como opera también a favor del Est~ 

do, cuando los contribuyentes son negligentes en exigir el reem

bolso de las cantidades pagadas de más o indebidamente por con-

ceptos tributarios "· ( 63 ) 

( 63) De la Garza F., Sergio. Derecho Financiero Mexicano. Sépt! 

ma Edici6n. Editorial Porrda, S.A. ~dxico, 1976. pig. 633. 



c A p l T u L o Q u r N T o 

LA PRF.SCRTPCTO~ Y LA CADUCIDAD EN MATERIA ADUANERA 

a).- PRF.SCRlPCTON. 

En ca1>ítulos anteriores se l1al>l6 de que la prescripci6n

es un medio por el cual se ext.inj(uen derechos u ohligaciones. !;e-

gún el punto de vista <1UC sr analice. por el simple transcurso del 

tiempo, aunado a la negligencia rlel titular rlel derecho al no exi

gir el cumplimiento del mismo rlr.nt.ro clcl plazo flllC la ley señala -

para tal efecto. 

En nuestra Ley Aduam~ra existe un caso Rui generis de la 

ext.inción de la ohligación fiscal, y es el que se encuentra regul~ 

do en el artículo 17 de la misma, Qlle dispone: 

art. 17.- Si las mercanclas en dep6sito ante la aduana -

se destruyen por accident.e, la ohligaci.ón fiscal se extinguirá, -

salvo que los interesados rlest1 nen los restos a algtín régimen adn!_ 

nero. 

Se hat,ta de qu~ es tin caso s11i ~cneris, porqt1e la extin

ción de la obligación fiscal no se produce por nin((uno de los me-

dios previstos por nuestt•a legislación fiscal. como pudiera ser el 

pago, !a compensaclón. la condonación, la prescripción. etc., sino 

que se produce por un caso fortuito o de fuerza mayor, que "ª la -

dP.strucción por accidente de las mercancías que están en depósito

ante la arluana. 

Ahora hicn, aún cuando en nuestra Ley Aduanera no se wsa 

el t.drmino jurídico de la presrripcJ~n, es índttdable que en la rc

daccidn de algt1nos de sus preceptos~~ hace referencia~$ dicha in~ 

t.itucJdn, t,al es el Cr'lSO del art.lculo t& que dispone: 

ar·t:, t~.- El Fisco F~deral responder' por el valor de --
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las mercanc{as que depositad~s en los recintos fiscales y bajo la.

CURtodia de las autor•idades aduaneras, se extravlen, así ccJmo por

los cr~rli~os fiscales pa~ados en relaci6n con las mismas, .• , •• Pa

ra obtener el pago del valor que tení.a al t.iempo tle su depósito ª!!. 

t.e la aduana, el propiet.ario de mercancías extraviadas en definit!. 

va de un recinto fiscal deberá solicitarlo a la Secretaría de Ha-

cienda y Cr6dito P~hlico dentro del plazo de <los afias, para lo - -

cual acreditar~ que nl momento del ex~ravío dichas mercanclas se -

encuntr•aban en el recinto fiscal y bajo custodia de las autorida-

des aduaneras, así como el improte de su valor ••... ,,. 

De la lect11ra del precepto que se transcribe, se deduce

claramcnte la regulación de la prescripción, ya que cuando se ha -

extraviado una mercancfa depositada ante el recinto fiscal y bajo

la custodia de las at1toridades aduanera, el propietario deberá ex! 
~ir el derecho que le nace, consistente en el pago del valor de la 

mercancía extraviarla, cientro de un determinado plazo, con la san-

c ión respectiva de que si no lo efectúa dentro de dicho plazo se -

extinguirá el referido derecho, lo 'l,Ue jurídicamente se denomina -

preRcripcirin. 

Oe igual manera, el art{culo 19 de la Ley Aduanera regu

la casos típicos de prescripción al sr.ílalar: 

art. 19.- Cnusar•n abanclono en favor del Fisco Federal -

la~ merr.anc!ns que se encuentran en depósito ante la aduana, en -

los siguientes casos: 

T.- Expresamente, cuando los interesados así lo MAnifie~ 

ten 1Jor cscrito:o 

TT.- Tácitamente, cuando no sean retiradas dentro de los 

pla~os que a continuación se indican: 

n).- Las dn i1~portaci6n 1 ~n dos mes~s. salvo ~n trdfico-
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aéreo en que el plazo será de un mes¡ 

.h).- las de exportación, en tres meses: 

Antes del vencimiento de este plazo, las autoridades - -

aduaneras podrán pcrmi t. ir, discrecionalmente y previa comprobación 

de causa justificn.cla, que el depósito ante la aduana de estas mer

cancCas continúen hasta r>or un máximo de t.res meses más. 

e).- Las de cabotaje, en dos meses: 

d).- Las que no se reclamen por quien tenga derecho para 

ellos en un mes contado a partir rle la fecha que el aviso res--

pectivo se notifique pot• estr;ulos; 

e).- En la vía postal, en un mes a partir de la fecha en 

que se notifique al remitente que ]as mercancías exportadas, f11c-

ron retornadas al país; 

f).- Las que hayan estado secuestradas por las autorida

des aduaneras con motivo de la tramitación de un procedimiento ad

ministrativo o judicial o cuanrlo hahien<lo sido venclidas o rematA-

das no se retiren del recinto fiscal, en clos meses contados a par

ti1• de la fecha en que queden a disposición de los inta-esados; y 

g).- Las explosivas, inflamables, contaminantes, radio-

activas o corrosiva:\.,P.n quince días. 

l.os plazos a que se refieren los inctsos al, h}, e) y -

g) ar1teriores, se comp11tar·dn a partir de la fecha en que las mer-

cancías ingresen al recinto fiscal o fiscalizado. 

En el Último párrafo del art.ículo que se menciona, 

dJ.sponc el momento en que empiezan a correr los plazos que se pre

cisan en los ~ncisos a), h), e) y g}, no así de las mercancías que 

se ubican en las hipótesis previsLas en los incisos d), e) y f), -

~uya regulación y abamlono dcfiniti vo de las mercanc1 aR en favor -

de 1 Fisco Federal, se encuentren con die lona das a que los interesa

dos no se presenten o se abstengan de retirar los hienes dentro de 

un pln7.o de qulnce días, contados a partir de la notificación que

se les ha1ta de que ha transcurrido el plazo rie abandono, y ante su 

n~gligencia de no retirarlas dentro de ese plazo, las mercancías -
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causarán abandono en forma definit.i Vil a favor del Fisco federal, -

lo que en otras palabras, eS la ~xtincióri del derecho de retirar·las 

y que en estricto derecho se llama prescripción. 

Con similares consecuencias, el artículo 140 de la ley-

que se comenta, dispone un caso de prescripción aún cuando no se -

usa dicho término, y así tenemos que: 

art. 149.- El derecho de ejercerla patente de agente --

adu;¡nal se extinguirá cuando deje de sal..if;facer algunos df~ los r!:_ 

quisitos sei\alartos en el ai·· ículo 143 o cuando no cumpla con lo -

dispuesto por la fracción V del artículo 145, por más de noventa -

días, sin causa justificada. 

De igual forma, en esta disposición legal se encuentran

reunidos los requisitos 1•ítra que opera la prescripción, o sen la

exiRtencia de un derecho, el transcurso del tiempo y la inactivi-

<lad del titular del de1·echo. 

Como nos podemos dar cuenta, en las hipótesis anteriores 

Re regulan r.;uos t.ípicos ,;,. prescripción. s 11 'ltlC en los precept.os 

mcnc=nnados se utilice <lir.ho tP.rmino. que conside•·amos el más pro

pio p;1ra tales hipótesis. obteniendo con ello cor10 ya se tlijo en

capítulos anteriores. una depuración de nuestro derecho positivo,

aplicando los términos correctos a cada una de las situaciones ju

rídicaR que se presenten, evitando con ello una dispersión de nue~ 

tro lenguaje jurídico, con las consecuentes confusiones que aca- -

rréa el utilizar varios términos para un mismo caso, y que nada --

más tan 

ción de 

mi nante 

sencillo en llamar prescripción cuando exista una extin- -
\ 

derechos u obligaciones, cuando se tenga como factor dete~ 

el transcurso del tiempo y el no ejercicio del derecho que 

el titular tiene, dentro del pla~o que la ley le seflala. 

F.l fundamento de la prescripción en esta rama del derec~o 



es el mismo que el d1!l derecho privado, o sea, la necesidad de dar 

eslabilidad jurídica; no dejando por tiempo indefinido el ejerci-

cio de los derechos, sancionando al sujeto negligente. 

El Tribunal Fiscal de la federación ha sostenido que la

prescripción se ha establecido con el objeto de, que tanto los in

tereses del fisco como de los particulares no eRtén indefinidamen

te sin poderse determinar, hecho que haría que no pudiesen fijarse 

las condiciones económicas, ni del erario ni de los negocios de -

los particulares. 

La declaratoria de prescripción la dr.hcrá hacer la auto

ridad que emit..ió o está encargada rll! emitir el acto administrativo 

en virtud de su competencia, pt1dicndn ser en vía de acción, o sea, 

previa pclici6n de parte interesada, o en vía de excepción a L1·a-

v~R del recurso '"''''' 11istrativo corrc.sponcliente o por la interposi

ción del juicio de nulidad en contra de una resolución efectuada -

fuera de los plazos previstos en la ley. 

El cómputo para que opera la prescripción empesará. a co

rrer desde el momento en que nazca el derecho o la obligación del

particular de cumplir con las disposiciones que en lo referente le 

aplique la ley t·espectiva, en e5tc caso, la ley aduanera. 

De igual forma, en el Reglamento de la Ley Aduanera, se

cncuentran dispersas situaciones que pueden encuadrarse en la ins

titución de la prescripción, por lo que a continuación me permito

transcribir algunas disposiciones legales: 

art. 53·- Los bultos.soh1•antes a la descarga de los me-

dioq de transporte se considerarán introducidos ilegalmente al - -

país, a menos que en el plazo de tres meses a que se refiere el a~ 

tículo JQ fracción II de la ley, se compruebe que faltaron en otro 

puerto o aeropuerto, mediante la constancia que expida la aduana -
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en donde rlichos h11ltos faltaro11 •••• 

f.n esta disposición creemos que exist.c una ext.inción clel 

df!'t'r.cho clel pnr1.ic11l.11r para acredita1· la int,1·01lttcción le~al de hu.!_ 

tos Robrantes, derecho que deherá ejercitar dent.ro de un plazo PI'!:_ 

vi amente est.ablec ido, mot. i vos por los cuales en esta h i pólcsi s 

reunen los requiRit.os para la consumación de la prescripción, quc

son el transcurso del tiempo y la inactividad del titular del der! 

cho. 

art. 8J.- En el caso de extravío de mercancías a que se

refiere el artículo 18 de la ley, se proceder~ como sigue: ( en --

la.& fracciones e incisos que contienen en este articulo se est! 

blecen los casos de ext.r·avío de mercancías y en el último párrafo

se dispone ): 

En lodos los ca~ ..... a que se rr.fiere este artículo, el in

te1•esado deberá presentar la reclamación ante la autoridad aduane

ra, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que confor

me al tercer párrafo del artículo 16 de la ley se estime consumado 

el extravío. 

De igual manera, en este párrafo se reunen los requisitos 

para oue se consuma la pr•eRcripción, o sen r.l tranRc1w.c;n f!f"l t.i1•-n 

"º y la inact.ividnd del titular dP.l derecho, 

art. 139.- La importación o exportación temporal de mer

canclas para ser retornadas en el mismo estado al extran.iero o al

pafR, podrá autorizarce por los plazos máximos, incluidas SUR pro

rrogas, que en seguida se indican; ( en las siguientes XT fraccio

nes se determinan los plazos en los qur. el t.ilul;p· del derecho de

herá solicitar la autorización con la sanción .iuridica correspon-

diente para el caRo de que dejare de hacerlo, y que es precisamen

te Ja extinción del suRodicho derecho, y que ohviament.e creemos --
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es la consumaci.ón d~ la prcscripci6n. 

h),- CADUCIDAD. 

Por lo que hace a esta institución, la misma no se en--

cuentra regulada en ninguna disposición legal, ni de la Ley Arluan~ 

ra ni de su reglamento, por lo que de tal St1erte se aplicar~ en -

forma supletoria el Código Fi.scal de la Federación y el Código Fe

deral de Procedimientos Civiles. 

Sin estar de acuerdo·en que a la caducidad se le equipa

re con la prescripcidn, en el sentido de que aquella pueda hacerse 

valer como acción o como excepción 1 al igual que ésta, sino que en 

virtud de considerar que la caducidad es una forma de extinción -

del proceso o instancia, hemos de mencionar que la Procuraduría -

fiRcal de la Fcderacidn ha sosten.ldo ese criLerio, al afirmar que

la caducidad se puede hacer valer en vía de acción, o Rea, quP. a -

pet.ición de part.e se solicitP. de la autoridad fiscal respectiva, -

emita la declaratoria que ha operado la caducidad, o bien, en vía

de excepción, o sea, que se puede oponer merlianlc r.l recurso de r!:_ 

vocación en contra rle la resolución fiscal correspondient.e o me- -

diante el juicio-de .... r:iulidarl. 

A efecto 'de precisar el criterio que ha sostenido la Pr~ 

curaduría Fiscal dP l;1 Federación, a través ele 1;1 ílí rección de - -

Asuntos t.aboralPs y Administrativos, Depart.amento de Asuntos Admi

nistrativos, transcribo dos reRoluciones rP.lativas a la interposi

ción de la caducidad en vía de excepción, y que textualmente dicen 

SEOERAI PARIS, S.A. 
AV. INSURGENTES SUR 300. 

COL ROMA SUR. 

CIUDAD. 

Por escrito de 17 de .iullo de 19116, interpone recurso a!!, 



ministrativo de revocación en contra de la resolución dictada por-

la Dirección de Procedimientos LegaliP.s, de la Dirección General de 

Aduanas, con fecha 17 de junio de 1965' en el expediente 39/84. 

A N T E C E D E N T E 5 

1.- La Dirección General de Aduanas, por oficio 301.II.

t.I. 44210 ele 13 de octubre de 19&3, ordenó visita de carácter - -

aduanal para comprobar la legal importación, tenencia o estancia -

en el país de mercancía~ de origen extranjero. 

2.- Con base en el memorándu~ 26& de 27 de marzo dP. 19&4 

la Dirección General de Aduanas por conducto de la Dirección de -

Procedimientos Legales, Departamento de Investigación y Audiencia, 

ordenó la inst.rucc ión clel sumario administrativo 39/b4, en contr·a

de la P.mpresa. 

J.- Con fecha 17 de ,iunio ·de 19&5, en el sumario admini~ 

t.rativo 39/84 1 se dictó resolución t:n la que se determinó que esa

empresa cometió infracción de tenencia ilegal de mercancfas, con-

sistcnte en 60, 000 kilos de listón Crin de procedencia suiza 1 al

no haber.r.presentado documentación alguna que ampare la importación 

tenencia o estancia de la citada mercanciá, imponiendosele una mu! 

ta en la liquidación que obra en el expediente. 

4, - El dí a 1 3 de mayo de 19f,f> cmqiarecieron espontáneame!!. 

te en su calidad de representante legal el C. ADELARDO GALEANO JI

MENEZ, en la Dirección General de Aduanas, Dirección de Procedi- -

mientas Le1ales, notificandose, tanto de la resolución, así como -

de la liquidación, referida en el punto que antecede, ambas de 17-
de junio de 19&5, emitidas en el expediente 39/&4. 

5.- En contra de laR resoluciones en estudio, el día 17-
de julio de 19&6, el recurrente interpuso recurRo administrativo -
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de revocuc:ión, haciendo valer entre otros agravios la extinción de 

las facult.ai!1~s de la aut.oridad fiscal para det.crminar el crédito. 

e o N s 1 D E R A e 1 o N B s 

ne las const.ancj .1s que ohran en el expedlentr. 1 a laR CU!!_ 

les se lr~ ~onccde valor probatorio pleno de confo1·midad con los -

artículos 129 y 202 del Código Fedet•al de 1'roccdimientos Civilcs,

se desprende que de la fecha del pedimenLo de importación 00614 tlc 

15 de marzo de 19ób, al 6 de febrero de tQb4 fecha en que se lle

vó a cabo la visita domiciliaria, transcurrieron en exceso el t6r

mino de los 5 ai\os que e¡;;:;t.ahlPrP ~1 artículo 67 del Códip;o Fiscal

dL" la fcclcracic'>11, 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Quinto 

t.ransitorio del Reglamento lnt.crior dela !iecrctaría de Hacienda y

Crédito p,íblico, 116, 117, 120 y 121 del Cócli~o Fiscal de ln Fede

ración, está Procuraduría Fisca 1 resuelve: 

UNlCQ,- Se declaran extinguidas las facultades del fisco 

federal en relación a la mercancía consistente 60, 000 kilos de 

listón Crin de procedencia suiza, amparada con el pedimento de im

portaci6n 00614 de 15 de marzo de t96b, 

Atcnlament.e 

SUFRAGlO EFECTIVO. 1;1, REELBCCTON. 

La llirectora, 

Lic. Ma. del Pilar Ortíz Gca. 

En esta resolución, la 1'1·ocurt1duría Fiscal de la federa

ci6n cleclar4 exLinguida~ las facultades de la autoridad fiscal pa

ra determinar un crédito fiscal, y como lo habíamos menci(JOildo, P!. 

el T1·ihun.1l flf>cal de la federación esta ext..inción se engloba en -
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la institucir~n rlr la t:<"flt1cidad, la cual pucdP hacerse valer en vía 

de excepci6n, por medio del recurso administrativo de revucaci6n.

Sin embargo, volvemos a insistir que no estarnos de acuerdo en esta 

denominaci6n, ya que creemos que estamos frente a un caso típico -

de prescripci6n, o sea, la extinci6n de derechos ( facultades ) -

por su no ejercicio dentro de] plazo legal que se concede. 

INDUSTklAI. CUR1'JDORA ~ORPF., S.A. DE C.V. 

CAi.LE ROSAS MORENO No. 552. 

l.f-:ON, GTO. 

En su escrito 'le referencia, la C. María Noriega Pcña,-

representantn legal de Tnd11strial Ct1rtidora Norpe, S.A. DE C,V. 1 -

quien acredita su personalidad mediante copias certificadas de la

Escritur•a P~l>lica IOJJ, de 8 de junio de 1976, promueve instancia

clc caclucirlad y prescripción respecto de los impuesto y derechos al 

comercio exLcrior, derivados de la mcrcancfa importada, a trav~s -

del pedimento de importación &3293 de JO de junio de 19b2. 

Con fecl1a JO de junio ele 19&2, se efectdo el reconoci- -

miento acluancro de la mercancfa detallada en el pedimento de impo~ 

tación &J293 en la aduana dt~ Nuevo Laredo, Tamaulipas •. 

En su promoción de caducidad y prescripción acompaílÓ co-

pruebas copia certificada del peclimento de importación &3293 de 

30 de junio de 19&2 cxpc<lida por el C. Lic. Antonio Tamírez García 

Notario Pdblico ndmcro 25 de la Ciu<lad de Guanajuato, documento p~ 

l>lico que hace pr11cba plena. 

Funda su jn5Lancia en lo establecido en los ;1rtícu}os 67 

fracción 11 y 146 del Cddigo Fiscal de la Federación, en relaci6n

con el artículo 61 de la ley aclu;incrn, señ.11.1ndo que han Lranscu-

rrido S ai\os sin que esta Secretaría determine o liquide el impue!!_ 

ad valorem, causado por la importaci6n r•ealizada q11e conRta en el-
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citado documento. 

e o N s T n F. R A N D o 

De las con~tancias que obran en el expediente, a la~ cu! 

les se les concede valor probatorio pleno de conformidad con los -

artÍc\1los 129 y 202 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles,

de aplicación supletoria, se 1lcsprcndc que mediante oficio 4125.3-

1.JR-4013 de diez de marzo de 19&7, le rcqu:ir:ó la adunnn <Ir. Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, a la empresa Industrial Curtidora ~arpe, S.A.

DE C.V., para el pago del crédito en cantidad de $ 7' 473, 069.86 1 

por concepto de impuesto ad vnlo1·em y recargos efectuados en el p~ 

dimento de importaci6n 63293, mismo que con fundamento en el artí

culo 134 fracción I del Código Fiscal de la Federación, fue notif! 

cada por correo certificaclo co11 acuse d~ recibo 7206 al domicilio

señalado por Tndustrial Curtidora Norpe, S.A. DF. C.V., en el pedi

mento ele importación recibido el 17 de marzo de 1987. 

Es evidente que del JO de junio de 1982, fecha en que 

efectúo el reconocimiento aduanal rle la mercancía mencionada en el 

pedimento de importación &3293, al 7 de mar7.o de 1967 1 fecha de n~ 

tificación del crédito por la cantidad 1te $ 7 1 473, ObQ.86, con 

acuse de recibo 7206, han tranacurrido 4 aílos Q meses, por lo que

na Re computan los cinco años que est.ahlece el arLÍculo 67 del Có

digo fiscal de la Fede1•ación para q\1e opere la caducidad. 

Aún menos se configura la prescripción solicitada, en vir 

tud de que el término de 5 años se inicia en la fecha en que el p~ 

go pudo ser legalmente exigido y este se interrumpe con cada ges-

tión de cobro que el acreedor notifique o ha~a Raber al deudor y -

es el caso que la peticionaria fue notlficada por el cridito en -

cantidad de$ 7' 473, 06Q.66 po1• correo certificado el 17 de marzo 

de 19b7, por lo que esta autoridad considera infundada la solici-

t.ud por no haber transcurrido el término legal que establece el --
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articulo 146 del C6digo Fiscal de la Fedcraci6n. 

Por lo expuesto y con fundamento en el articulo Quinto -

transitor·in del nuevo reglamento de esta Secretaría en vigor, a -

partir del 16 de abril del presente año, esta Procuraduría Fiscal

resuelve: 

UNICO.- Se declaran no extinguidas las facultades del 

fisco federal para hacer efectivo el cr6dito en cantidad de - -

$ 7' 473, 069.66 1 por concepto del impuesto ad valor•em, causado 

con motivo de la importaci6n efectuacla en el pedimento &J2QJ de 30 

de junio de 19&2. 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
LA DIRECTORA DE ASUNTOS LABORALES 

TRATIVOS. 

LIC. MA, DEL Pil.AR ORTIZ GEA. 

ADMINI§. 

De lo anteriormente transcril.o nos ciamos cuenta de la -

problcm4tica que en la pr,ctica acarr~a el no ubicar correctamente 

a las instituciones de ln 111·ci:;cripción y caducidad, pues no se pu!:_ 

den mezclar para situaciones similares, ya que hahlar de extinción 

de facultades necesariamente ser~ relacionada con la preRcripción

y no con la caducidad, como in4tilmcnte se hace. 

Fi11almente diremos, que es ttn tanto irregular el cstahl! 

cimiento y regulación de la caducidad en materia aduanera, o con-

cretamcnte en materia fiscal, tomando en consideración que al no -

existir disposición alguna en la Ley Aduanera ni en su reglamento 1 

se aplica supletoriamentc el Códi,:to Fiscal de la federación, y de

cimos qui! es un tanto irrc~ular puesto qtu~ no se utiliza el voca-

blo correcto, como pudiese ser el de pr·escrlpción, en lugar de tia-



103 

blar ~nicament~ de 11 extirlción ~, insistiendo nuevamente que 

pecLo a la misma cxLinci611 debe atilicarse el t~rmino jurídico de -

la prescripción, puesto que como ya qucd6 aser1tado en el desarro -

llo del presenLc trabajo, consiste en la extinción de derechos ll -

obligaciones, y en el articula 67 del Código Fiscal de la Federa-

ción se habla exactamente de la extinción de las facultades, que -

no son otra cosa que derechos, de la autoridad fiscal para dcterm!. 

nar y liquidar un crédito fiscal, y que de ninguna manera tiene r!:_ 

!ación directa e inmediata con lo que significa caducidad, motivos 

por los que creemos que en la hip6tesis prevista en el referido -

precepto legal se está hablando de un caso típico de prescripción, 

puesto que si la autoridad fiscal no ejerce sus facultades cfentro

del plazo que la ley le se~ala, las mismas se extinguen, lo que s~ 

cede igualmente en materia civil cuando el titular del derecho de

ja transcurrir el plazo legal sin ejerciLarlo, acnrreándole la co~ 

secuente sanción de verse extinguido su derecho mediante la consu

mación de la prescripción. 

Por todo lo manifestado, creemos firmemente en que hay -

que ubicar en definitiva en su campo propicio a cada una de las -

instituciones ~otivo del 11resente trabajo, o sea, a la prescrici6n 

en el ámbito del derecho sustantivo y a al caducidad en el del de

recho adjetivo o procesal. 



CONCLUSIONES Y CONSIDERACIONES FlNALF.S 

1.- La prescripcidn nace en Roma como una necesidad de

acabar con las acciones petpeLuas, insertándose en el derecho ci -

vil laR acciones honorarias o ~cmporales, las cuales surgen como

una excepci6n a la primeras, pretendiendo con ello obligar al ti

tular del derecho a ejercitarlo dentro del plazo que se le conce

diera, con el apercibimiento que de no hacerlo, se extinguiría el 

mismo. 

2.- DeRde esta época ya se dist.lngulan dos tipos de - -

tiempo: tiempo ótil y tiempo continuo, lo que en la actualidad c2 

nacemos como días hábiles y días naturales. 

J.- No ohstante que la prescripción nace como una insti 

tución muy inrlepcndieilte de la usucapión, siendo la primera una -

forma o medio de extinción de derecltos u obligaciones, por el - -

transcurso del tiempo, y la seA"unda, utilizando el mismo factor -

tiempo para aciquirir derechos (concretamente derechos reales),

con RU evolución ambas figuras se l)egaron a confundir identifi-

cándose como equivalentes, de tal suerte que cuando se trataba de 

ext.i nguir derechos u obligaciones se clenominaha prescripción neg!_ 

l.ivn, y cuando se trataba de adquisición de derechos, se rlenomin~ 

ha prescripción positiva. 

Esta errática similitud persiste hasta nuestros días, y 

manifiesto que es errónea puesto que no hay ninJ?;una necesidad de

mr.zclar consecuencias con términos jurídicos, máxime cuando exis

ten denominaciones acordes con la naturaleza jurídica de cada in~ 

titucidn, siendo sano precisar los vocablos con sus consecuencias 

jur{rlicas, y de esta manera es má~ sencillo, pr~ctico, ágil y el~ 

ro, rcferirise a la extinción de derechos u obligaciones como una 

rn·escrlpci6n, sin necesidad de agregarle ningún otro vocablo ( -

por ejemplo, prescripci6n negativa, extintiva o liberatoria ) si

no simplemente denominarla prescripción, término que deberá usar

se en totlas las ramas del derecho, considerando q11e con ello se -
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nb~en~r~ 110 mnjor entendimiento dn n11estras instit11cioncs jur(di-

cas, evitancto Herias confusiones y prohlemas al Ahogado en sn act!_ 

vldarl profesional. 

4.- Consicleramos f11W seria henéfico una depuración en -

nuest.r;is 1cyes sustant.ivas y, que cuando existiera una negligencia 

por parte rlel titular ele un derecho, hicn fuera de cr~dito o pers~ 

nal ( para invocar la nulidad de 110 maLrimonio, rc~lamar hienes h~ 

rcditarios, cLc. ) durante cirrto tiempo, se extinguiera dlcho de

recho, pues hay que recordar que la ley tutela al s11jeto interesa

do en atender y hacPr efectivo~ los mismos, y no a aquellos suje-

tos desidiosos que no hacen nada por mant.Aner vie;entr.: su clcrecho,

y en este supuesto nada más correcto l"IUP. s.1ncionarlos con la ~xtt!!. 

ción del susodicho derecho, y en Ja especie, Cllando ocurriera esto 

referirse dnicamente a la prescripción, inRt.it.11cl6n que consiriera

mos lA ap1icahle para estos casos, y no r.ontin11Ar con los vicios -

qur. tenemos en nuestra legislación, consistent.e en equiparar a la

prescripción con la usucapión, pues inclusive rfichas figuras dehen 

ubicarse en tít.ulo o capítulos rliferentr.s, del córligo que se trate 

y que obviamente est' regulando a las mismas, como lo hacen ya al

gunos códigos de otros países, e inclusive alie;unos ei:;t.aido~ de nue!! 

tra República, como es el Estado de México, que separa a la pres-

Cripción de la usucapión y las regula en títulos o capítulos rHve!. 

iqos, por lo que consideramos que no serla nac1a malo extraer lo po

sitivo de dicha lcgislaci6n, tratando de perfec~ionarla en nl1eRtro 

rlerecho positivo, pues esa separación represanta ya un avance ten

diente a precisar la naturaleza j11rídica, tanLo rle la prescripción 

como de la usucapi6n, 

S.- Consideramos que· la definición que rlche utilizar - -

nuestra legislar.ión, cuando se refiera a la prescripción, es que -

~st.a es 11na instit11ci6n ric orden p~hlico, cstintiva c1e derechos u

ohli~aciones, metliante el transcurso de cierto tiempo y con las -

~oncliciones nsl.ahlecidas ~n la ley, 
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llago mr.nsi ón en que dcbA ser una inRt.itución de orden p{!, 

hlico, en virt..url de que la sociedac1 debe est.ar interesada en que -

se cumpla con su aplicaci6r1, faculLA11dose al propio jl1cz de l1acer

la valer rte oficio al pt•onur1ciar su Rcntencia y al J1accr el estu-

dio oficioso de Ja acción, como ya lo ha determinado la Suprema -

Corte de .Justicia de la ~ación. 

6.- Consideramos necesaria la existencia de la prescrip

ción, 11ues como ya lo rlijimos, Ja ley no tutela la desidia ni la -

negl i gene ia, dcb f endoseles apl j car a 1 os homl.ires desidiosos y me-

nosprec i ados de SUR derecho.e¡, ohteniendo con ello, certeza en las

rclac iones jurídicas, cert.pz,1 en la que debe estar interesada la-

soci~dad pugnando por c:fismi.nuir Ja posibilid?d de litigios o con-

tiendas sobre derechos que han dejado de tener vigencia, por no h.!, 

berlos reclamado su titular dentro del tiempo que para tal efecto

le concede la ley, pues éstos no pueden ni deben ejercitarse inde

finidamente, y si en alguna océisión se hiere a la equidad, ésta d.!:_ 

he ceder a la necesidad de mantener el orden social, procurando su 

r.quilibrio y en la que el estado dehe estar int~resado en que se -

defina una situaci6n confl1sa, ponien<lo fin a una event11al conLro-

versia, dando seguridad a las partes y certeza a la colectividad. 

7.- Sin emhargo, no obstante de ser de vital importancia 

la existencia de la prescripción en la vida .iurídica, consideramos 

<¡uc en la actual id ad no alcanza su fundamento principal, que es la 

dr. dar seg11ridad a las partes, certeza a la colectividad y evitar

que surjan reclamaciones .iucfjcialcs obre d~rechos ya perrlidos por

el t.iumpo, pues es de sobr;¡ co_nocido que.hay infinidad de juicios

quc vcr•san sobre derechos ya prescritos y en los que el actor co

mo tlt11lar del drrecho prescrito, pone a funcionar el 6rgano juri~ 

diccional con la única intención de rescatar algo, o todo, de lo -

que ya tiene perdido a sahit!nclas suya de que por su desidia o ne-

gligencia ya no tiene la facultad dr. reclamar algo, y lo realiza -

con la int.cnción de intimidar a su contra parte, pret~ndiendo con-
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ello recuperar parte de lo que ya tiene perdido, motivos por los -

c¡uc consideramos que a efecto de que alcance RU fin primordial la

prescripción, se del>c cst.ahlecer una sanción económica ,,ara el ac

tor y a favor del EsLaclo, para esLos casos, pues es indudable qt1c

sc puc<le prccisni· r•l momento en qu<? se consumó la prescripción, an 

l.es de poner en marcha etórgano jurisdiccional, 

&.- La consccuoncia jl1ríctica rle la prescripci6n de\1e ser 

la ext i ne i ón de derecho y ob l i gac i enes jur {dicas, di fe rene iancto las 

de las naturales, Cl1ya existencia no tienen relevancia en el dere

cho, no ohsLante ele ql1c se encue11t1•c r·egulado s11 cumplimiento y -

que obviament.e en materia procesal será una excepción para el dt~m!!,n 

dado. 

9.- Consideramos que no es necesario que en nuestro der!:, 

cho sustantivo cXL'it.an paralelamente dos jn,qt.it.uciones ron diversn 

denominncidn, como lo son la prescr·ipci6n y la caducidacl, que uti

lizan el mismo facto1· ( tiempo ) y producen las mismas conscc11cn-

cias, puesto que si lo que se persigue es una depuración de nues-

t;rn sistema jurídico, hacie11dolo m~s pr~ctico y sencillo, deher¡ -

eliminarse el vocablo cacl11cidnd de las leyes sustantivas, y como -

ya lo 1lijimos, cuando exisl.a una extinción de derechos u obligaci~ 

nes podremos referirnos a la prescripción, dejando a la caducidarl 

para otr:1 1·uma del dPrecho, en la que tiene su rJesenvolvimient.o na 

tural como ~s c1 derecho procesal, evitando confusiones que a nada 

bueno conducen, t>ues como la mism.'l doctrina lo hn confesado 11 pre

tender diferencia1• a ln prescripci~n de la caclucidad no representa 

en sí nlngnna relevancia prÁct.ica, debiéndofie preci.<•rnr el plazo en 

que se consuma 1 a t?X t, i ne i ón del derecho, a.ce i ón u oh 1 i gac l6n, stn

quc se rc•\uicra discutir el nombre que se dcha dar ''. Sin cmhargo, 

cons.i dr.ramos que el nmr,hre propicio para estos casos, dehcrá ser -

el de la (>rcsc1•ipción, apoyando esta consideración en .suH ant.r.cc-

dentcs hist6ricos. 
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10.- lndependient.cmente de la época y lugar en que apar~ 

ce la cadur.idad 1 esta surge tamhién como una necesidad social, al

igual flUe la prescripción 1 pero a dift:rencia de ésta, aquella sur

ge para evitar- que los lit.igios se hagan casi inmortales, impidie!!_ 

do que se eternicen y dando fin co11 ello a las divisiones y discu

siones que entrelos particulares se producen con motivo de los li

tigios, 

Como nos pudimos dar cuenta en el desarrollo del presen

te trabajo, el origen de la caducidad se dá en la rama del derecho 

procesal y cuya finalidad es dar por· terminados los juicios en los 

que hubiese transcurrido determinado tiempo, sin que en él existi~ 

ra interés de las part~s en que llegara a su fin nat.ural, que se-

ría con el pronunciamiento del fallo, sentencia o rcsoluci6n 1 pues 

es inter~s del Estado en que no existan juicios, pero al ser impo

sible ello, en la primer opnrt..unidad hay que acabar con los mismos 

ya que los juicios pcnclientes prodllCen incertidumbre e intranquil! 

dad ent..re la ciudadanía. 

11.- Consideramos, que es preciRamente desde sus origen~s 

donrle se dá la diferencia entre prescripción y caducidad, ya que -

no obstante de que las dos nacen por necesidades sociales, las dos 

surgen en campos distintos, pues mientras que la primera nace en -

el derecho sustantivo como un medio de extinción de derechos u - -

obligaciones, la segunda nace coao un medio de extinción de liti-

gios o juicios, ut.ilizando ambas instituciones un mismo factor, -

que es el tiempo, siendo por ello en que insistimos en que de nin

guna manera existe lazo alguno que de motivo a que se les ubique -

en un mismo ámbito, debienclose colocar• a cada una en el medio, lu-

~ar o campo que mejor• se desenvuelven. 

12.- La caducidad es un medio de extinci6n del proceso,

instancia, litigio o juicio, por inactividad rie las partes proces~ 

le~ durante cierto tiempo, 
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Sucvament¿c \•olve:nos al comentario que hicimos respecto

ª la pr•cscr·ipción, en el scntitlo ele que la lry no tutela la desi

dia y negligencia, por lo que c:nnsicleramns que es correcto que ª!!. 

t.r. Jn i 11act.iviclarl de las pat·Lcs de uu litigio, durante rlct.crmi.na

do tiempo, ~e le sanciour. con su r.x• inr.ión. ¡1\!Jl cuando rstc r.fr.c

to no sea todo lo contundent.c q11r. clchcrfa ser, pues se deja en ar 

tit.ud a las parles dr. Iniciar un nuevo juicio, por la misma causa 

de pedir, y si lo que se busca es clisminuir las ca11sas cr1 los tri 

bunalcs, esa finalicla1I no sn obtiene. 

IJ.- Par·a q11r. ~e r>rod11~ca la caducidad es necesario que 

prcviamc11t.c se cnct1cntr·e inL1:gr·acl.1 lJ rrlaci~11 procesal, o sea, -

que exista dcmanria jurlicial, q11P '!st.il haya .-.ido puest.a ~n co-

nacimiento del demandado y qur. h,'lya transcurrido el término que a 

6sta parle se le conccd~ para q11e prod11zca s11 cont.r.staci6n, sien

do irrclrvante fJUC lo h;q_~.'l o no, p111~s en 1~st P c;-n:w Lt ley suple -

su inact.ivida1I y en el caso concreto se 11ndrA tener· por confesada 

la demanda, o por conLe.~Lad.'l en seuti.clo 11r.~ativo 1 sr.gún fuera el-

caso. 

14.- Mie11t1•as no se encuentre integr·ada la rclaci6n pr~ 

ccsal no podr.i iniciarse el c6mput.n del término para qur. opere la 

caducidad, pues no es suficiente que se haya presentado la deman

da ante el 6rgano juris<liccional competente, ya que se puede ciar

e) caso· en que la misma se cncUfmtrc inacLi va nor más tiempo del

q11e se 1lis11one para la caducJdacl, pero mientr•as no se notifique -

al demandado cllcha demanda, no corre ningún término de caducidad. 

15. - C:onsldero1mos que no debe tomarse en cuent.a el tic~ 

po que t..arcle en dictarse la sentencia que resuelva la lit.is plan-

1..r.ada, para que operr. la caducidad, pues es indudable que las Pª!'. 

t.es cll1rante las cLapas anLeriorcs a 6sta, provey~ron ele todo lo -

necr.sar io para 411w ."ie re"'n 1 vi Cl".1 e 1 conf l i et.o Cx i st.cntle entre - -

t~ 11 os, y que P. l hecho lle que se retarde su rcsoluc i ón ya no es i "' 



11 o 

putahle a ellos. 

16.- Consideramos que es bastant.e lógico que se tomen -

en cuenta únicamente los días hábiles que se encuentren incllddos 

en P.:l t.érmino de la caducidad, pues partiendo de la base de que -

ésta es por inacti vidnd procesal, únicamente puede haber act11aci2 

nes procesales en los días en que funcionan normalmente los trib~ 

nales 1 y son prncisamentc los tlías h~bilcs. 

17.- Consideramos que la forma de interrupción de la e~ 

ducidad, se debe precisar con exactitud y csta\Jlecet• que promoci~ 

nes dcbt!n tomarse en cuenta, ya que hahrá ocasiones en que dichas 

1>romociones tengan como única finalidad ln de interrumpí r el tér

mino, y aún cuando t.engan relación direct.a e inmediata con la in.:!_ 

tanela, nada nuevo van a aportar, poi• lo que considero que a este 

respecto deber' clccirse que ~nicamcnlc se tomar'n en cuenta, 1>ara 

la inlerrupci6n del plazo de la caducidad, aq11ellas promociones -

que l. icndan a la secuela del procedimiento. 

16.- Consi<leramos que de nlngunn manera se rl~he equipa

rar a la caducidad con el desistimiento, puesto que la primera se 

procl11ce por i11aclividad procesal, y la segunda es una activitlad -

procesal, no importando que ésta se haga mediante el silencio. 

19.- Consiclera111os que e!'; clr. vit.al importancia la exis-

tcncia de la caducidad pues mediante ella se evita que los jul- -

cios se prolonguen por tiempo indefinido, trayendo como consecue!!. 

cia la ruina del patrimonio particular y la incertidumbre que CO!!, 

sigo traen los j11icios, siendo interés rle la socieclad y del Esta

do en ~11e no haya litigios, porque estos son re¡>rescnLa~ivos de -

estados patol6gicos del organismo jurídico, pcrlttrbnciones de la

nol'malidatl social y legal, ya fllle los ,inicios pendlr.ntf?s portie~ 

po indefinido producen daiios sociales, mant..ienen en un est.nrlo cle

inscguriclad e incertidumbre a los interes¡¡úos, sir.nito indiscut.i--



111 

ble que la cantidad de juicios es un fiel reflejo de la inestabi

lidad social lesionando el interés público y perdiendo la ciudad! 

nía la confianza con las autoridades encargadas de impartir justi:_ 

cia. 

20.- No ea del todo deseable la consecuencia jurídica -

inmediata que produce la caducidad, que es la extinción del proc.!:_ 

so sin afectar la acción o el dc1•ccho sustantivo, dejando en apti 

tud a las partes de iniciar un nuevo .iuici.o por la misma causa de 

pedir. 

Si tomarnos en cuenta que los motivos que tuvieron los -

legisladores para introducir esta figura jurídica en nuestro der~ 

cho procesal, fueron los de impedir la acumulaci6n y multiplica-

ci6n de las causas civiles ante los tribunales respectivos, con -

la conscclaencia scílalada en el p4rrafo anterior, no se logra csa

finalidad ya que se deja viva la acción, misma que puede haccrse

valer en un juicio nuevo, y en lu~•t•• fle que cxist.iel'a un solo .iu.!_ 

cio entre las mismas partes y por la misma causa de pedir con la

consecuencia que produce la caducidad, habrá dos o más .iuicios e!!. 

tre ellos pues de todos conocido que en ocasiones el mismo actor

trata de que caduque el juicio, en virtud de haber•se dado cuenta

que estuvo mas estructurada su demanda y al caducar el juicio te!! 

dr~ oportunidad de elaborarla con m's precisidn. 

Creo que en este respecto deberá implementarse una disp~ 

sición que ."iancione en forma económica al actor. cuanrlo fllle<le cleb!, 

damente acreditado que la accit?n que está intentando en ese momen

to ya fue motivo de caducidad en otro ,iuicio, sanción que podrá -

ser a favor del Estado y hasta en t.anto no se cumpl ieRe con la mi!!. 

ma no avan7a1·ia el jt1icio, y de esta manera por lo menos se recup~ 

raría el gasto innecesario que en el juicio anterior hizo que se -

reall~ara, puesto que las resltlt.as <le) juicio dehnn recner en ~1, -

quien fue el que puso a funcionar el órgano jurisdiccional, misma -
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~anción que se aplicaría en el caso de juicio que contuviera recon

vención. 

21.- Respecto a las consecuencias cte dejar subs; st,ent.es -

las resoluciones sobre com¡Jetencia 1 litispendencia, conexidad, per

sonalidad y capacidad de los litigantes, así como de que puedan ser 

invocadas las p1•uebas rendidas en el proceso cadt1co, consideramos -

que es del Lodo acertada esta disposición, pues con ello se ahorra

rán etapas que ya fueron cubiertas ante autoridad competente, lle-

nandose tocios los requisitos procedimentales. 

22.- En 1•claci6n a las consecuencias jt1rídicas que produ

ce la caducidad, considero de suma importancia que operada ésta se

considere desestimada la demanda, esto es, se tenga por no present!_ 

da con lo que no se interrumpe el término de la prescripción, sino

que por el contrario sigue corriendo como si nunca se hubiese hecho 

gesLión alguna para obtener el cumpli~iento de la obligación o cré

dito, o el ejercjcio del derecho que tiene el particular, 

23.- Por lo que hace a la disposici6n que establece que -

las costas del juicio serán a cargo del actor, considero que es le

tra muerta dicha disposición, tomando en cuenta que lo que se pre-

tende con la caducidad es disminuir el número de c.ausas y su acumu

lación en tribunales y en este caso el cumplimiento del pago de las 

cost.as judiciales requerirá forzosamente una nueva instancia, no -

obstant·e de que ést.a sea en vía incidenta 1 1 y creo que con la san-

ción económica a cargo del actor y a favor del F.stado se allanaría

la actividad .iu1•íRdicciona1. 

24.- La cloctrina ha considerado que el 'mhito en el que -

se dehe ubicar a la prescripción es en el di'? los d<?rr.cho5 suhjet~t-

vos y creo que con justa raz6n es su medio natural de desarrollo, -

pero creo que también para obtener una mayor claridad en los conce.p_ 

tos jurídicos, la prescripci6n debe ser una forma r.xt.ínt.iva de t.orlQs 
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los derecho"' y 1111 1111•c<tl'lt~111 ~ rle los ele créctito, sino que debe aba.!: 

car todos los dcrr.chos personales y en algunos casos, de derr.chos -

reales, ya q11n es l>ien sabirlo qt1c denLro del Código Civil se encue~ 

tran disposiciones que regulan casos de caducidad y sobre ~stos es

dondc debe inciclir t.aMl>i~n la prescripción, dejando a la caducidad

para la rama del derecho procesal, p11es pretender seflalar diferen-

cias entre una y otra figura carece de relevancia jurídica y en la

fH'áct.lca, en lugar de ayudar crea confusiones que a la larga produ

cen serios problemas .:1 los par·t ir.ulares, y si bien es cierto que -

las legislaciones son variables en el tiempo y en el espacio, <le- -

hiendo ser acordes a la ~poca por la q11e atraviesan, tambi~n es - -

cierto c¡ue es el momento oportuno de hacer la separación de amhas -

institucic1nes a efecto de tener tin mejor sistema jurídico. 

25.- A efecto ele cumplir con los fundamentos de existen-

cía de la caducidad, c¡ue son la de disminuir la acumulación de jui

cioR en tribunales, consicleramos prudente q11e se reduzca el plazo -

para que se consu111a la cacl11cirlad, ya que el que act.ualmr.nt.c se est~ 

blecc es bastante largo hablando de los 1&0 días que se~ala el art! 

culo 137 bis del C6cli"o ele Procedimientos Civiles par·a el Distrito

Federal, que en la rcalirlacl se traducen en aproximaclament.e 9 mescs

de días naturales, y consicleramos que no hace falta tln plazo tan -

largo para presumir la falta de interés de las partes procesales en 

el juicio respec~ivo. pensanclt1 en q11e reducir dicho plazo de caclt1c! 

dad a 90 clías ltdhiles, es st1ficiC"nl.c para mostrar el int.erés que se 

tenga. en que (!l correspondiente juicio llegue a su fi.n natural, -

que es el pronunciamiento de la sentencia qtie resuelva la controve~ 

si a planteada. 

26.- Consideramos qur. la misma clr.puración que debe hacer

se 1le la t,erminolog(a emplead,1 en el Código Civil, debe hacerse en

las diversas leyes admjnist.rativas qt1e conforman nuestro derecho p~ 

sitivo, puf~S ést.as incmTr•n en los mismos errores de ;•quel, .al reg!.!. 

lar rlos inst-it.11c:lnnrs j11rlclicas r¡ue producen las mismas consccucn-

cias. t.omando cnmn punto de apoyo f?l Lranscurso del tiempo, de t.11-
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suerte creemos que a cualq11ier cxLinción clel acto administraLivo. -

llamése concesiones, créditos fiscales. facult.ades, etc, 1 se le de

nomine prescripción, dejando a la caducidad para el derecho proce-

sal. 

27.- ne igual forma, consideramos que es necesario inclt1!r 

el vocalllo '1 prescripción '' en la ley aduanera, y que se referir¡ -

a cualquier ext.inción de derechos u ohligacioncs, sin necesidad de

emp 1 P.ar ot. ro<i t.érm i nos, como es el caso de 1 '' abandono a nuc se 

•·efiere la ley. 

2b.- Finalmente creemos qur. es opor·tuno precisar qur. la·

c·aducidad a la que se re,fie1·1· 1·l ar1~íc11lo 67 del Cóctip;u Fiscal de -

la fe<leración, y r11·1• supletoriamcnle se aplica en la materia aduan~ 

ra, no CH propiamente esa figura jurídica, sino qt1c en ese caso se

csL• hablando csLrlctamen~e de una prescripci6n, puesto que es la -

extinci6n de facultades ( derechos ) de la autoridad fiRcal para 

comprobar el cumplimient:<1 de ln~ dispbsiciones fiscales o cletcrmi-

nar el crédlLo fiscal, cuando se ha rehf\sa<lo el plazo que la lP:y -

lt!S concede para tal efecto, siendo nhsurdo pretender rliferenci ar -

en esta rama del derecho, a la pre.c;cripción con la Cf\ducidad, argu

mentando que la primera es la extinción del cr~dito fiscal. y la s~ 

gunda, las facultades para determin<1r ese crédit.o fiscal, pues al -

fin y al cabo en los dos casos se regula la extinción de un derecho 

o fact1lLa<I, y consideramos que con esta fnllida pretensión de dife

renciarla~, como lo ha intentado el lrit1unal Fiscal de la Feclera- -

ci6n, estamos retrocediendo en dar claridad y precisidn a nuestra -

terminología Jurídica, y esto en t.rihunales acarréa una serie ele in 

.iust.icias puesto que se llega al extremo de desechar unn demanct.1 o

recurso. o ele sobreseerla, por la simplesa de no haher utilizarlo P.l 

término correcto para a¡>oyar·la, teniendo ln necesidad actual de lia

cer m~s din,mico nuestro derecho, p11cs como lo afirma 11r1a ilustre -

maestra de nuestra Facultad de Derecho, la diferencia entre pres- -

cripción y caducidad es una diferencia dr. matíz. sin que se p1wiln -
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¡Jrecisnr con claridad y precíhi6n esas diferencias, y modestamenLe

consjderamos que la diferencia suhst,ancia entre amhas instituciones 

dehe ser el ámbito en el r¡uc se clesarrol len las mismas, olvidando-

nos de subjet.ivismos que a nada posi t,j vo conducen, ubicando a la -

prescripción como una formn de extinción de derechos , obligaciones 

faculta des o a ce iones, y a lit carluc i dad, r.omo una f arma de ext in- -

ción de la instancia, proceso, juicio o lit.igio, 
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